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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
ACUERDO NÚMERO 1 

 
CIUDADANO LUIS ANTONIO HEVIA JIMENEZ, OFICIAL MAYOR, EN  
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 27  
FRACCIÓN I, II Y XVII, Y 31 FRACCIÓN III  DEL CÓDIGO DE LA  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN; Y CON FUNDAMENTO EN EL  
ARTÍCULO 2 DEL DECRETO 53 DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE  
ESTABLECEN DIVERSAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS CON MOTIVO DE LA  
ENTRADA EN VIGOR DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE  
YUCATÁN,  Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Que el 9 de octubre del año 2007, el H. Congreso del Estado aprobó el  
Código de la Administración Pública de Yucatán, el cual fue publicado el 16 de  
octubre del mismo año en el Diario Oficial del Gobierno del Estado; instrumento  
jurídico que entró en vigor el día 1 de enero del año 2008, mediante el cual se  
establecen las bases para la organización, funcionamiento y coordinación de las  
dependencias y entidades de la Administración Pública de nuestro Estado. 
 
SEGUNDO. Que la expedición de dicho ordenamiento tiene por objeto normar y  
establecer las bases para la organización, funcionamiento y coordinación de la  
administración pública del Estado, mediante el señalamiento de las dependencias  
que integran la administración central, las bases para la creación de las entidades  
que conforman la administración paraestatal y el sustento para el establecimiento  
de unidades administrativas de coordinación, planeación, consulta y asesoría que  
requiera el Ejecutivo del Estado. 
 
TERCERO. Que en ese sentido, el día primero de enero del año 2008, el Titular del  
Ejecutivo del Estado emitió el Decreto 53, el cual, en su Artículo 2 señala que “en  
los casos en que sea necesario, los titulares de las dependencias establecidas en el  
artículo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán, para el ejercicio de  
las atribuciones que les corresponde, podrán mediante acuerdo administrativo,  
distribuir las mismas en las áreas existentes y en aquellas que se establezcan, en  
tanto se expiden las disposiciones reglamentarias respectivas, lo anterior de  
acuerdo a su disponibilidad presupuestal”.  
 
CUARTO. Que debido a la naturaleza de las funciones establecidas en el artículo  
31 del Código de la Administración Pública, resulta necesario distribuir las nuevas  
atribuciones conferidas a la Oficialía Mayor y sus unidades administrativas; se  
modifica la denominación de una dirección y se crea la Dirección Jurídica. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado se emite el siguiente: 
 
ACUERDO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL SE DISTRIBUYEN LAS  
ATRIBUCIONES CONFERIDAS A LA OFICIALÍA MAYOR Y A LOS TITULARES  
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS; SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN  
DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIÓN, SERVICIOS Y EVENTOS POR LA DE  
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y SE CREA LA DIRECCIÓN  
JURÍDICA, TODAS DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO DEL  
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
 
Artículo 1. El Oficial Mayor tendrá a su cargo, además de las facultades y  
obligaciones que le confieren el Código de la Administración Pública de Yucatán y  
demás disposiciones legales aplicables, el despacho de los siguientes asuntos: 
 
 

I. Coadyuvar en la atención de las solicitudes ciudadanas; 
II. Validar y expedir las certificaciones de los documentos que obren en sus  

archivos; 
III. En el ámbito de su competencia, apoyar el desarrollo institucional de los  

municipios que lo soliciten, y 
IV. Emitir recomendaciones en el ámbito de su competencia, en los  

procedimientos de contratación en materia de adquisiciones, prestación  
de servicios que realicen las dependencias y entidades de la  
administración pública estatal. 

 
Artículo 2. Los titulares de las unidades administrativas de la Oficialía Mayor,  
tendrán las siguientes atribuciones: 
 

I. Aplicar y dar seguimiento a los programas de ahorro de energía y de  
eficiencia en el uso de los recursos materiales y servicios que estén a su  
cargo; 

II. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos a  
su disposición; 

III. Difundir las normas y lineamientos emitidos por el Oficial Mayor relativo  
al área de su competencia, y 

IV. Las demás que les confiera el Oficial Mayor y otras normas jurídicas  
aplicables. 

 
Artículo 3. La Dirección de Administración de la Oficialía Mayor estará a cargo de  
un Director, a quien le compete el despacho de los siguientes asuntos: 
 

I. Suministrar a las unidades administrativas de la Oficialía Mayor, los  
recursos materiales consumibles que requieran; 

II. Normar, administrar, difundir y mantener actualizado el padrón de  
proveedores de bienes y servicios del Poder Ejecutivo del Estado; 
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III. Normar, coordinar y determinar los casos en que el Poder Ejecutivo del  
Estado deba ser beneficiario preferente respecto de los intereses  
asegurables que se tengan por la aplicación de programas de  
financiamiento, cuando exista el requisito de aseguramiento de bienes y  
personas; 

IV. Administrar los fondos mutuales de seguros destinados a los bienes y  
funcionarios del Poder Ejecutivo del Estado; 

V. Coordinar el funcionamiento administrativo y organizacional de las  
oficinas de las dependencias del Poder Ejecutivo, que presten algún  
servicio en los municipios del Estado; 

VI. Coadyuvar en materia de atención ciudadana cuando le sea solicitado  
por el Oficial Mayor o el Titular del Poder Ejecutivo del Gobierno del  
Estado; 

VII. Convocar y llevar a cabo los procedimientos de contratación, así como  
ejercer los actos para suspender, terminar anticipadamente o rescindir  
los contratos que se celebren en materia de adquisiciones,  
arrendamientos y servicios, de conformidad con las disposiciones  
aplicables, y 

VIII. Las demás que le confiera el Oficial Mayor y otras disposiciones legales  
aplicables. 

 
Artículo 4. La Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor estará a  
cargo de un Director, a quien le compete el despacho de los siguientes asuntos: 
 

I. Actualizar y resguardar los expedientes de los servidores públicos de las  
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado; 

II. Representar los intereses del Poder Ejecutivo, ante los sindicatos de los  
trabajadores de la Administración Pública del Estado; 

III. Promover y operar la bolsa de trabajo de las dependencias de la  
administración pública estatal; 

IV. Implementar el Sistema del Servicio Civil de Carrera en las  
dependencias y entidades de la administración pública estatal; 

V. Establecer los lineamientos y coordinar la prestación del servicio social  
en dependencias  y entidades de la administración pública estatal; 

VI. Coadyuvar con la Secretaría de Hacienda en la emisión de las  
constancias de retenciones de cuotas e impuestos de los servidores  
públicos de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del  
Gobierno del Estado, y 

VII. Las demás que le confiera el Oficial Mayor y otras disposiciones legales  
aplicables. 

 
Artículo 5. La Dirección de Control Patrimonial, Inmobiliario y Almacenes de la  
Oficialía Mayor estará a cargo de un Director, a quien le compete el despacho de  
los siguientes asuntos: 
 

I. Implementar el sistema de inventario de los bienes muebles de las  
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado;  
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II. Establecer las normas y lineamientos para la administración, uso,  
conservación y vigilancia de los inmuebles propiedad del Estado;  
excepto aquellos que, por su naturaleza, se encuentren regulados en  
otras legislaciones;  

III. Establecer las normas y lineamientos para la administración y  
supervisión de los almacenes generales de las dependencias y  
entidades del Poder Ejecutivo del Estado, así como la implementación  
del sistema para su control; 

IV. Diseñar y difundir herramientas de capacitación en materia de control  
patrimonial, inventarios y almacenes, a las dependencias y entidades de  
la administración pública estatal, y 

V. Las demás que le confiera el Oficial Mayor y otras disposiciones legales  
aplicables. 

 
Artículo 6. La Dirección de Desarrollo Institucional de la Oficialía Mayor estará a  
cargo de un Director, a quien le compete el despacho de los siguientes asuntos: 
 

I. Diseñar programas y proyectos de desarrollo administrativo en las  
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado; 

II. Asesorar, integrar y dar seguimiento en el desarrollo de programas de  
calidad, obtención y mantenimiento de certificaciones de calidad; 

III. Instrumentar y coordinar, con las demás direcciones, los proyectos  
institucionales que le señale el Oficial Mayor;  

IV. Coadyuvar en el desarrollo del Sistema del Servicio Civil de Carrera; 
V. Capacitar en materia de calidad, normatividad, certificación y gestión  

administrativa para los servidores públicos y supervisar su  
implementación en las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo  
del Gobierno del Estado;  

VI. Gestionar con organismos, privados y sociales, programas de  
capacitación especializada para los servidores públicos del Poder  
Ejecutivo del Gobierno del Estado, y  

VII. Las demás que le confiera el Oficial Mayor y otras disposiciones legales  
aplicables. 

 
Articulo 7. La Dirección General de Tecnologías de Información de la Oficialía  
Mayor estará a cargo de un Director, a quien corresponde, además de las  
facultades y obligaciones que le confieren otras disposiciones legales aplicables,  
el despacho de los siguientes asuntos: 
 

I. Establecer las normas, estándares, políticas, lineamientos,  
procedimientos y metodología en general, que rijan la organización y  
operación de las unidades informáticas de las dependencias y entidades  
del Poder Ejecutivo del Estado; 

II. Establecer lineamientos normativos para la optimización y uso racional  
de los recursos informáticos y de telecomunicaciones, en las  
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado; 
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III. Autorizar y supervisar la adquisición, contratación e instalación de  
equipos o servicios de proveedores externos; 

IV. Establecer las normas, estándares, políticas, lineamientos,  
procedimientos y metodología que rijan la creación, organización,  
operación, seguridad y confidencialidad de los depósitos de información  
del Poder Ejecutivo del Estado; 

V. Establecer el perfil profesional de los recursos humanos asociados a las  
unidades informáticas de las dependencias y entidades del Poder  
Ejecutivo del Gobierno del Estado, y 

VI. Las demás que le confiera el Oficial Mayor y otras disposiciones legales  
aplicables. 

 
Artículo 8. La Dirección de Desarrollo de Sistemas de la Oficialía Mayor estará a  
cargo de un Director, a quien le corresponde, además de las facultades y  
obligaciones que le confieren otras disposiciones legales aplicables, el despacho  
de los siguientes asuntos: 
 

I. Establecer las normas, estándares, políticas, lineamientos,  
procedimientos y metodología en general, que rijan el desarrollo de  
sistemas de software y aplicaciones en las dependencias y entidades  
del Poder Ejecutivo del Estado; 

II. Establecer y difundir las normas, estándares, políticas, lineamientos,  
procedimientos y metodología en general, que rijan el desarrollo de los  
sitios web oficiales de las dependencias y entidades del Poder  
Ejecutivo del Gobierno del Estado, y  

III. Las demás que le confiera el Oficial Mayor y otras disposiciones  
legales aplicables. 

 
Artículo 9. La Dirección de Soporte y Servicios Informáticos de la Oficialía Mayor  
estará a cargo de un Director, a quien le compete el despacho de los siguientes  
asuntos: 
 

I. Establecer y difundir las normas, estándares, políticas, lineamientos,  
procedimientos y metodologías en general que rijan a los equipos,  
periféricos y servicios de cómputo, telecomunicaciones, telefonía y  
cableado estructurado de las dependencias y entidades del Poder  
Ejecutivo del Gobierno del Estado;  

II. Establecer las normas, estándares, políticas, lineamientos,  
procedimientos y metodología en general, que rija la red estatal de voz,  
datos y video del Poder Ejecutivo del Estado; 

III. Autorizar los servicios de información que estarán disponibles a través  
de la red estatal de voz, datos y video, y 

IV. Las demás que le confiera el Oficial Mayor y otras disposiciones legales  
aplicables. 
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Artículo 10. La Dirección de Seguridad y Giras de la Oficialía Mayor estará a  
cargo de un Director, a quien le compete el despacho de los siguientes asuntos: 
 

I. Coadyuvar sus acciones con las que realicen los cuerpos policíacos del  
Estado, en los eventos en que participe el Titular del Ejecutivo del  
Estado;  

II. Coadyuvar con las autoridades judiciales y ministeriales, ante cualquier  
eventualidad, solicitud de auxilio o contingencia que tenga el Titular del  
Ejecutivo y/o quienes él designe, y 

III. Las demás que le confiera el Oficial Mayor y otras disposiciones legales  
aplicables. 

 
Artículo 11. La Dirección de Operación, Servicios y Eventos, a partir de la entrada  
en vigor de este acuerdo, se denominará Dirección de Servicios Generales y  
estará a cargo de un Director, al que le corresponderá el despacho de los  
siguientes asuntos: 
 

I. Programar, coordinar y ejecutar los trabajos que el Oficial Mayor le  
asigne en materia de servicios generales; 

II. Dar mantenimiento a las instalaciones de la sede del Poder Ejecutivo y  
de las unidades administrativas adscritas a la Oficialía Mayor; 

III. Coordinar y supervisar las labores de mantenimiento de bienes muebles  
e inmuebles de la sede del Poder Ejecutivo; 

IV. Llevar el control, registro y mantenimiento de los vehículos de la  
Oficialía Mayor, y  

V. Las demás que le confiera el Oficial Mayor y otras disposiciones legales  
aplicables. 

 
Artículo 12. La Dirección Jurídica de la Oficialía Mayor estará a cargo de un  
Director, al que le corresponderá el despacho de los siguientes asuntos: 
 

I. Proporcionar asistencia jurídica a las direcciones de la Oficialía Mayor  
en la adquisición, contratación y establecimiento de convenios o  
servicios que preste o contrate la Oficialía Mayor;  

II. Participar en las comisiones y representaciones que, por su tipo y  
afinidad, así lo ameriten y le asigne el Oficial Mayor; 

III. Elaborar los proyectos de ley, reglamentos, decretos, acuerdos,  
resoluciones administrativas y demás instrumentos de carácter jurídico,   
a  efecto  de  someterlos  a  consideración del Oficial Mayor y remitirlos  
a la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado. 

IV. Asesorar y orientar a las demás Direcciones de la Oficialía Mayor del  
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado para la actualización y  
simplificación del orden normativo jurídico que regula los diferentes  
procesos administrativos que les corresponda; 
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V. Participar como coadyuvante en los juicios o negocios en que la Oficialía  
Mayor intervenga con cualquier carácter, y ejercer las acciones y  
excepciones que correspondan para la defensa administrativa, incluso  
contestar los informes previos, justificados e interponer recursos como  
terceros perjudicados conforme a la Ley de Amparo en los asuntos de la  
competencia de la Oficialía Mayor; 

VI. Revisar y validar los contratos y toda clase de documentos de  
naturaleza jurídica que correspondan a la Oficialía Mayor del Poder  
Ejecutivo del Gobierno del Estado; 

VII. Representar a la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Gobierno del  
Estado ante toda clase de autoridades judiciales o administrativas de los  
ámbitos federal, estatal o municipal, para que, en su nombre, intervenga  
en los actos y suscriba los documentos jurídicos relacionados con las  
controversias que se susciten con las personas físicas y morales, así  
como para constituirse en coadyuvante del Ministerio Público y otorgar  
el perdón cuando la ley lo permita, así como representar a la Oficialía  
Mayor  ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los trabajadores  
al servicio del Estado;  

VIII. Asesorar al Oficial Mayor o a la persona que él designe, en los  
diferentes Comités en los que participe la Oficialía Mayor; 

IX. Supervisar que los procedimientos administrativos que aplican las  
Direcciones de la Oficialía Mayor, cumplan con la normatividad vigente,  
y 

X. Las demás que les confiera el Oficial Mayor y otras disposiciones  
legales aplicables. 

 
ARTÍCULO TRANSITORIO 

 
Único. Este Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación  
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 
SE EXPIDE EL PRESENTE ACUERDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO,  
EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN,  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE  
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 
 
 

( RÚBRICA ) 
 

C. LUIS ANTONIO HEVIA JIMENEZ 
OFICIAL MAYOR DEL GOBIERNO  

DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

CONSEJERÍA JURÍDICA 
ACUERDO NÚMERO 1 

 
CIUDADANO SERGIO BOGAR CUEVAS GONZÁLEZ, CONSEJERO JURÍDICO,  
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 27  
FRACCIÓN V Y 32 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE  
YUCATÁN, Y CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 2 DEL DECRETO 53 DEL  
PODER EJECUTIVO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO EL  
DÍA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 2008, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que el 9 de octubre del año 2007, el H. Congreso del Estado aprobó el  

Código de la Administración Pública de Yucatán, el cual fue publicado el 16 de  

octubre de ese mismo año; instrumento jurídico que entró en vigor el día 1 de enero  

del año 2008, mediante el cual se establecen las bases para la organización,  

funcionamiento y coordinación de las dependencias y entidades de la  

Administración Pública de nuestro Estado. 

 
SEGUNDO. Que el referido Código dispone en su Artículo Transitorio  

Quincuagésimo un plazo no mayor a 180 días a partir de su entrada en vigor para  

que el Titular del Ejecutivo del Estado, dicte las medidas administrativas que se  

requieran para adecuar el funcionamiento de las dependencias y entidades de la  

Administración Pública del Estado de Yucatán. 

 
TERCERO. Que en ese sentido el día primero de enero del año 2008, el Titular del  

Ejecutivo del Estado emitió el Decreto 53, el cual en su numeral 2 señala que “en  

los casos en que sea necesario, los titulares de las dependencias establecidas en el  

Artículo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán, para el ejercicio de  

las atribuciones que les corresponde, podrán mediante acuerdo administrativo,  

distribuir las mismas en las áreas existentes y en aquellas que se establezcan, en  

tanto se expiden las disposiciones reglamentarias respectivas, lo anterior de  

acuerdo a su disponibilidad presupuestal”.  
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CUARTO. Que de conformidad con lo establecido en el Código de la Administración  

Pública de Yucatán, resulta necesario disponer la distribución de las atribuciones  

conferidas a la Consejería Jurídica, dependencia de nueva creación, en las áreas  

que se establecen en este Acuerdo, con el propósito de que cuente con los  

elementos jurídicos necesarios para atender los asuntos que le corresponde  

despachar. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, emito el siguiente: 

 

ACUERDO ADMINISTRATIVO POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS ÁREAS  
DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA CON SUS ATRIBUCIONES, Y SE OTORGAN  

FACULTADES Y OBLIGACIONES A LOS 
TITULARES DE LAS MISMAS 

 
ARTÍCULO 1. La Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de  

Yucatán está a cargo de un Consejero, a quien corresponde dar cumplimiento a las  

atribuciones conferidas a la propia Dependencia por el Código de la Administración  

Pública de Yucatán, y además a las siguientes: 

 

I. Fijar, dirigir y controlar la política interna de la Dependencia; 

II. Integrar y presidir la Comisión de Estudios Jurídicos de la Administración Pública,  

conformada por los responsables de las áreas jurídicas de las dependencias y  

entidades, con el propósito de fijar criterios en materia jurídica que contribuyan a  

mejorar la coordinación en el ejercicio de sus atribuciones, en los términos del  

Reglamento Interior del Código de la Administración Pública de Yucatán; 
III. Integrar el Programa de Informática Jurídica del Poder Ejecutivo, así como  

compilar y difundir la legislación vigente en el Estado, en coordinación con los  

órganos correspondientes; 

IV. Auxiliar a las instancias correspondientes en lo relativo a la tramitación de los  

expedientes de expropiación, de ocupación temporal o de limitación de dominio para  

los efectos que establece el Artículo 6 de la Ley de expropiación, y 

V. Ejercer las demás facultades y obligaciones que le confieran otras disposiciones  

legales aplicables. 
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ARTÍCULO 2. La Consejería Jurídica, para cumplir con sus atribuciones, tiene la  

siguiente estructura:  

 

I. La Subconsejería de Legislación y Normatividad, antes Dirección de Legislación y  

Normatividad, la cual se integra por: 

a) La Dirección del Diario Oficial del Gobierno del Estado; 

b) El Departamento de Legislación, y 

c) El Departamento de Normatividad. 

II. La Subconsejería de Servicios Legales y Vinculación Institucional, antes  

Dirección de Servicios Legales, Evaluación y Seguimiento, está conformada por: 

a) La Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio; 

b) La Dirección del Catastro; 

c) La Dirección de la Defensoría Legal; 

d) La Dirección del Archivo Notarial; 

e) La Dirección del Registro Civil; 

f) La Dirección de Contratos, Licitaciones y Procesos Administrativos; 

g) El Departamento de Servicios Legales, y 

h) El Departamento de Vinculación Institucional. 

III. La Dirección de Procesos Contenciosos: 

a) Departamento de Asuntos Laborales; 

b) Departamento de Amparos, y 

c) Departamento de Asuntos Civiles y Administrativos. 

IV. La Dirección de Administración y Finanzas: 
a) Departamento de Recursos Humanos; 

b) Departamento de Control Presupuestal; 
c) Departamento de Adquisiciones, y 
d) Departamento de Informática. 

 

Las atribuciones de los departamentos y de otras áreas que se requieran crear, así  

como las facultades y obligaciones de los demás servidores públicos y personal a  

cargo de los mismos, se determinarán de conformidad con la normatividad que para  

tal efecto se expida. 
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ARTÍCULO 3. El Subconsejero de Legislación y Normatividad tiene las siguientes  

facultades y obligaciones: 

 
I. Suplir las ausencias temporales del Consejero Jurídico y representarlo ante otras  

dependencias y entidades públicas, u organismos del sector social y privado, cuando  

éste así lo considere; 

II. Estudiar los problemas generales y especiales de legislación y reglamentación que  

le encomiende el Titular de la Dependencia; 

III. Revisar y en su caso elaborar, los proyectos de leyes, reglamentos, decretos,  

acuerdos y circulares que le sean encomendados por el Consejero Jurídico; 

IV. Mantener actualizado el acervo legislativo y reglamentario del Estado de Yucatán; 

V. Emitir opinión acerca de los proyectos de leyes o reglamentos que sean sometidos  

a la consideración de la Consejería Jurídica por el Gobernador del Estado,  las   

dependencias  o  entidades de la Administración Pública Estatal o los Poderes  

Legislativo y Judicial; 

VI. Participar como enlace con el Poder Legislativo, coordinando acciones de  

propuestas o iniciativas de ley promovidas por el Poder Ejecutivo; 

VII. Integrar y coordinar el Programa de Informática Jurídica; 

VIII. Instrumentar los programas y acciones necesarios para la actualización y  

simplificación del orden jurídico estatal; 

IX. Auxiliar a los municipios del Estado en la elaboración de sus bandos y demás   

reglamentos, siempre que lo soliciten; 

X. Coordinar los cursos jurídicos temáticos o generales que la Comisión de Estudios  

Jurídicos de la Administración Pública considere necesarios, con la finalidad de  

profundizar en el análisis de un aspecto técnico determinado o bien para fines de  

capacitación, y 

XI. Las demás que determinen otras disposiciones legales aplicables o le asigne el  

Consejero Jurídico. 
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ARTÍCULO 4. El Subsecretario de Servicios Legales y Vinculación Institucional tiene  

las siguientes facultades y obligaciones: 
 

I. Emitir opinión y resolver las consultas que en materia jurídica le sean planteadas al  
Titular de la Consejería por las dependencias y entidades de la Administración  
Pública Estatal o por los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
II. Estudiar y analizar la integración del área jurídica de las dependencias y entidades  
de la Administración Pública Estatal y, en su caso, proponer las medidas para mejorar  
su funcionamiento; 
III. Revisar los proyectos de convenios, contratos o acuerdos que celebre el Poder  
Ejecutivo con la Federación, con las entidades federativas, el Distrito Federal y los  
municipios del Estado; 
IV. Coordinar la organización y funcionamiento de las Direcciones, Departamentos y  
Unidades Jurídicas de la Administración Pública Estatal y Paraestatal; 
V. Fungir como Secretario Técnico de la Comisión de Estudios Jurídicos de la  
Administración Pública, que se integre y llevar el libro de actas de sesiones que  
celebren, con objeto de registrar los criterios, propuestas, proyectos y programas  
jurídicos que se determinen; 
VI. Formular y proponer al Consejero Jurídico las reformas a la Legislación local y a  
su Reglamentación que estime convenientes en la materia de su competencia; 
VII. Revisar y someter a la consideración del Consejero Jurídico los proyectos de  
acuerdos, nombramientos, resoluciones administrativas y demás instrumentos de  
carácter administrativo que sean sometidos al conocimiento de la dependencia; 
VIII. Apoyar al Consejero Jurídico en las acciones tendientes a procurar la  
congruencia de los criterios jurídicos de las dependencias y entidades, acordados por  
la Comisión de Estudios Jurídicos de la Administración Pública; 
IX. Dar cuenta al Titular de la Consejería acerca de los estudios, opiniones y  
dictámenes derivados de las consultas formuladas por las dependencias, entidades  
de la Administración Pública Estatal o los ayuntamientos de los municipios del Estado  
de Yucatán; 
X. Acordar con los titulares de las áreas de su adscripción respecto de los asuntos  
que sean competencia de cada una de ellas y coordinar la operación de las mismas,  
y 
XI. Las demás que determinen otras disposiciones legales aplicables o le asigne el  
Consejero Jurídico. 
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ARTÍCULO 5. El Director de Contratos, Licitaciones y Procesos Administrativos tiene  

las siguientes facultades y obligaciones: 

 
I. Expedir certificaciones de constancias que obren en los expedientes relativos a los  

asuntos de la dependencia;  

II. Realizar los trámites necesarios para la legalización de documentos que de acuerdo  

a las disposiciones aplicables deba hacer el Poder Ejecutivo del Estado; 

III. Preparar la apostilla de documentos para la firma del Secretario General de  

Gobierno, en los términos de las disposiciones aplicables;  

IV. Elaborar los dictámenes de opinión favorable que debe suscribir el Gobernador del  

Estado, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Armas de Fuego y  

Explosivos, en la Ley Federal de Juegos y Sorteos y en sus respectivos reglamentos; 

V. Elaborar los dictámenes conforme a los cuales el Gobernador del Estado otorgará  

las pensiones y jubilaciones a los empleados del Gobierno del Estado, así como de  

las pensiones a que tengan derecho sus dependientes económicos; 

VI. Llevar el registro y control de las plicas de los trabajadores jubilados y  

pensionados del Gobierno del Estado; 

VII. Resolver las dudas que presenten las áreas jurídicas de las dependencias y  

entidades en materia de contratos y licitaciones; 

VIII. Realizar la revisión  inicial de los contratos que celebre el Poder Ejecutivo con la  

Federación, con las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios del  

Estado y turnarla al Subconsejero de Servicios Legales y Vinculación Institucional; 

IX. Coadyuvar con la Dirección de Administración y Finanzas en la ejecución de los  

procedimientos de las licitaciones que lleve al cabo la Consejería y dar seguimiento a  

los mismos; 

X. Elaborar y revisar la información de las convocatorias, bases de licitación y en su  

caso, las modificaciones, así como los proyectos de fallo de las licitaciones; 

XI. Coordinarse con la Dirección de Administración y Finanzas para elaborar los  

contratos y/o convenios que celebre la Consejería Jurídica en razón de las licitaciones  

que lleve al cabo la misma para cumplir con sus funciones, y  

XII. Las demás que determinen otras disposiciones legales aplicables o le asigne el  

Consejero Jurídico. 
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ARTÍCULO 6. El Director de Procesos Contenciosos tiene las siguientes facultades y  

obligaciones: 

 
I. Preparar proyectos de contestación de los juicios y demás asuntos jurisdiccionales,  

y someterlos a consideración del Consejero; 

II. Elaborar los documentos que deba presentar el Consejero, cuando éste represente  

jurídicamente al Poder Ejecutivo en todos los juicios o negocios en  que intervenga  

como parte o con cualquier carácter, cuando afecten su patrimonio o tenga interés  

jurídico,  dentro o fuera del territorio del Estado de Yucatán; 

III. Auxiliar al Consejero cuando éste participe como coadyuvante en todos los juicios  

o negocios en que las dependencias y entidades de la Administración Pública del  

Estado, intervengan con cualquier carácter, ejercitando las acciones y excepciones  

que correspondan para la defensa administrativa y judicial; 

IV. Dar seguimiento a la tramitación y consulta de expedientes en los juicios, intervenir  

en asuntos en conciliación o contenciosos jurisdiccionales, aportando todos los medios  

de convicción que estén a su alcance y sean procedentes conforme a derecho en los  

asuntos en los que el Poder Ejecutivo sea parte o tenga interés jurídico; 

V. Formular el proyecto de denuncias o querellas y demás documentos que se  

requieran para la promoción de demandas y juicios de cualquier naturaleza, dentro o  

fuera del Estado de Yucatán, en contra de personas físicas o morales en defensa de  

los intereses del Gobierno del Estado; 

VI. Poner en conocimiento del Consejero Jurídico las propuestas de solución  

conciliatoria que se planteen para concluir los juicios a su cargo, emitiendo su opinión  

al respecto; 

VII. Preparar por encargo del Consejero, la documentación necesaria para el  

desistimiento de la acción o demanda promovida, verificando el archivo definitivo del  

expediente previo acuerdo del Titular de la Dependencia, siempre que se hubiere  

alcanzado el fin perseguido en juicio; 

VIII. Vigilar y asegurarse que los intereses económicos del Gobierno del Estado, se  

encuentren debidamente garantizados en los asuntos que se concluyan por convenio  

judicial o extrajudicial; 
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IX. Formular y proponer al Titular de la Dependencia los proyectos de convenio  

conforme a los cuales se concluyan los juicios en los que el Gobierno del Estado sea  

parte o tenga interés jurídico; 

X.  Apoyar al Consejero en la Representación del Ejecutivo del Estado en todos los  

juicios seguidos ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de  

Yucatán o cualquier otro  tribunal administrativo o judicial, en los que sea parte o tenga  

interés jurídico, excepto en los promovidos por elementos  policiales o agentes del  

Ministerio Público; 

XI. Formular proyectos de los informes previos y justificados así como las  

promociones y recursos que deban interponerse en los juicios de amparo promovidos  

en contra del Gobernador del Estado, del Titular de la Consejería y de los titulares de   

las  demás dependencias, siempre que lo soliciten en los juicios de su competencia; 

XII. Tramitar los recursos de revisión contemplados en los diversos ordenamientos  

legales o reglamentarios y de los cuales deba tener conocimiento el  Ejecutivo del  

Estado; 

XIII. Las demás que determinen otras disposiciones legales aplicables o le asigne el  

Consejero Jurídico. 

 
ARTÍCULO 7.  El Director de Administración y Finanzas tiene las siguientes  

facultades y obligaciones: 

 
I. Determinar las políticas, normas y procedimientos para la eficiente administración  

de los recursos humanos, materiales y financieros de la Consejería; 

II. Aplicar, dar seguimiento y evaluar el ejercicio del presupuesto anual de las áreas  

administrativas de la Consejería; 

III. Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de la Dependencia y presentarlo a  

la consideración del Consejero; 

IV. Integrar el programa anual de requerimientos de personal, material y equipo de  

trabajo, servicios de apoyo y, en general, de todos aquellos aspectos que sean  

necesarios para el funcionamiento administrativo de la dependencia; 

V. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de la Dependencia,   

conforme a las normas contables y lineamientos legales aplicables; 
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VI. Atender los requerimientos de adaptación de instalaciones, mantenimiento de  

bienes muebles e inmuebles, adquisiciones y suministros así como de   servicios  

generales que demande el funcionamiento de la Dependencia; 

VII. Elaborar y someter a la consideración y en su caso aprobación del Consejero, la  

estructura administrativa de la dependencia, así como los manuales de organización  

y procedimientos en materia administrativa de la Consejería; 

VIII. Coordinar con las diferentes áreas administrativas de la dependencia, la  

elaboración y seguimiento de los programas operativos anuales de cada una de  

éstas; 

IX. Establecer los criterios que deberán cumplir las distintas áreas administrativas que  

integran la Consejería para su funcionamiento adecuado; 

X. Realizar estudios tendientes a la simplificación, desconcentración, modernización  

y mejoramiento administrativo de la Dependencia; 

XI. Vigilar, y en su caso, dictar las medidas para el cumplimiento de las obligaciones  

que deban cumplir las áreas administrativas de la Consejería con las distintas  

dependencias, entidades y/o organismos públicos y privados; 

XII. Implantar los controles y procesos administrativos que resulten necesarios para  

el buen funcionamiento de la Consejería Jurídica, y  

XIII. Las demás que le sean conferidas por las leyes y reglamentos aplicables o le  

asigne el Consejero Jurídico. 

 
ARTÍCULO TRANSITORIO 

 
ÚNICO. Las disposiciones contenidas en este Acuerdo entrarán en vigor al día  

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado. 

 
Mérida, Yucatán a 4 de marzo del año 2008. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

( RÚBRICA ) 
 

C. SERGIO BOGAR CUEVAS GONZÁLEZ 
CONSEJERO JURÍDICO DEL PODER EJECUTIVO 
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PODER JUDICIAL 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE YUCATAN. 
S A L A     C I V I L. 

AUDIENCIA DE FECHA 4 DE MARZO DE 2008. 
WILBERTH SEBASTIÁN CONTRERAS MONTAÑÉZ. 
BANCO SANTANDER SERFÍN, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFÍN COMO RESULTADO DEL CAMBIO DE DENOMINACIÓN 
DE BANCO SANTANDER MEXICANO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFÍN, QUIEN FUE FUSIONANTE DE BANCA SERFÍN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
SERFÍN, POR CONDUCTO DE SU APODERADO EDWARD JOSÉ MEDINA OCAMPO. 

TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR WILBERTH SEBASTIÁN CONTRERAS 
MONTAÑÉZ EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, 
DICTADO POR LA JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO, EN EL CUADERNO DE PRUEBA PERICIAL OFRECIDO POR EL CITADO RECURRENTE, EN 
EL JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO ACTUALMENTE POR BANCO 
SANTANDER SERFÍN, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER SERFÍN COMO RESULTADO DEL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE 
BANCO SANTANDER MEXICANO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFÍN, QUIEN FUE FUSIONANTE DE BANCA SERFÍN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
SERFÍN, POR CONDUCTO DE SU APODERADO EDWARD JOSÉ MEDINA OCAMPO, EN CONTRA 
DEL OFERENTE DE LA PRUEBA. TOCA NUMERO 0026/2008. AUTO DE FECHA CUATRO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

WILBERTH SEBASTIÁN CONTRERAS MONTAÑÉZ. 
BANCO SANTANDER SERFÍN, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFÍN COMO RESULTADO DEL CAMBIO DE DENOMINACIÓN 
DE BANCO SANTANDER MEXICANO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFÍN, QUIEN FUE FUSIONANTE DE BANCA SERFÍN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
SERFÍN, POR CONDUCTO DE SU APODERADO EDWARD JOSÉ MEDINA OCAMPO. 

TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR WILBERTH SEBASTIÁN CONTRERAS 
MONTAÑÉZ EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, 
DICTADO POR LA JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO, EN EL CUADERNO DE PRUEBA PERICIAL OFRECIDO POR EL CITADO RECURRENTE, EN 
EL JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO ACTUALMENTE POR BANCO 
SANTANDER SERFÍN, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER SERFÍN COMO RESULTADO DEL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE 
BANCO SANTANDER MEXICANO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFÍN, QUIEN FUE FUSIONANTE DE BANCA SERFÍN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
SERFÍN, POR CONDUCTO DE SU APODERADO EDWARD JOSÉ MEDINA OCAMPO, EN CONTRA 
DEL OFERENTE DE LA PRUEBA. TOCA NUMERO 0028/2008. AUTO DE FECHA CUATRO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

ANA MARÍA ARRIOJA AVENDAÑO. 
JULIO GABRIEL HERNÁNDEZ LUGO. 
TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR ANA MARÍA ARRIOJA AVENDAÑO, EN 

CONTRA DE LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL SIETE, DICTADA POR LA JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO 
JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO PROMOVIDO POR JULIO 
GABRIEL HERNÁNDEZ LUGO, EN CONTRA DE LA APELANTE. TOCA NUMERO 0053/2008. AUTO DE 
FECHA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

PAMELA MÉNDEZ MENÉNDEZ POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO Y COMO 
REPRESENTANTE COMÚN DE LIGIA LANNI MENÉNDEZ Y MESETA. 
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"IMPULSO COMERCIAL NACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR 
CONDUCTO DE SU ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN JOSÉ ALFONSO VÁZQUEZ FLORES. 

TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR PAMELA MÉNDEZ MENÉNDEZ POR SU 
PROPIO Y PERSONAL DERECHO Y COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LIGIA LANNI MENÉNDEZ 
Y MESETA, EN CONTRA DE LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA DIEZ DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL SIETE, DICTADA POR LA JUEZ SEXTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO 
JUDICIAL DEL ESTADO, PARA RESOLVER LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD 
OPUESTO POR LA CITADA RECURRENTE Y SU REPRESENTADA, EN EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR "IMPULSO COMERCIAL NACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN JOSÉ ALFONSO 
VÁZQUEZ FLORES, EN CONTRA DE LAS REFERIDAS MÉNDEZ MENÉNDEZ Y MENÉNDEZ Y 
MESETA. TOCA NUMERO 0065/2008. AUTO DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
OCHO. 

LUIS ALBERTO GARRIDO ADRIAN, POR CONDUCTO DE SU ENDOSATARIA EN PROCURACION 
DEYSI ALELI PÉREZ ROSARIO. 

BANCO SANTANDER SERFÍN, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFÍN, ANTES BANCA SERFÍN, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFÍN, ANTES, BANCA 
SERFÍN, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SERFÍN, ANTES, BANCA SERFÍN, SOCIEDAD ANÓNIMA, POR CONDUCTO DE SU APODERADA 
LUCÍA EUGENIA KUYOC CLAUDÓN. 

PEDRO PABLO ESTRELLA DORANTES. 
ALINA MARÍA ORTIZ GÓMEZ.  
TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LUIS ALBERTO GARRIDO ADRIAN, EN 

CONTRA DE LAS PARTES CONDUCENTES DEL AUTO DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL SIETE, DICTADO POR LA JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO 
JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL JUICIO DE TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA DE 
DERECHOS PROMOVIDO POR BANCO SANTANDER SERFÍN, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFÍN, ANTES BANCA SERFÍN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
SERFÍN, ANTES, BANCA SERFÍN, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SERFÍN, ANTES, BANCA SERFÍN, SOCIEDAD ANÓNIMA, POR CONDUCTO DE 
SU APODERADA LUCÍA EUGENIA KUYOC CLAUDÓN, EN CONTRA DE LAS PARTES DEL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL CITADO RECURRENTE POR CONDUCTO DE SU 
ENDOSATARIA EN PROCURACIÓN DEYSI ALELI PÉREZ ROSARIO, EN CONTRA DE PEDRO PABLO 
ESTRELLA DORANTES Y ALINA MARÍA ORTIZ GÓMEZ. TOCA NUMERO 0106/2008. RESOLUCION 
DE FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

ONESIMO GÓMEZ CHUC. 
LUÍS ANTONIO CERVERA AGUIRRE, POR CONDUCTO DE SU ENDOSATARIO EN 

PROCURACIÓN ERICK AGUSTÍN CERVERA GAMBOA. 
CLOTILDE HERRERA MAY. 
TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR ONESIMO GÓMEZ CHUC, EN CONTRA 

DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
SIETE, DICTADA POR LA JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO, EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LUÍS ANTONIO CERVERA 
AGUIRRE, POR CONDUCTO DE SU ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN ERICK AGUSTÍN CERVERA 
GAMBOA, EN CONTRA DEL APELANTE Y DE CLOTILDE HERRERA MAY. TOCA NUMERO 
0114/2008. SENTENCIA DE FECHA VEINTIDOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

JUAN ANTONIO CUPUL OSORIO. 
FERNANDO JOSÉ VEGA ESPINOSA, POR CONDUCTO DE SUS ENDOSATARIOS EN 

PROCURACIÓN CARLOS ESTEBAN NOH LORÍA Y/O MANUEL CATZÍN ARÉVALO Y/O ANA 
GABRIELA CONTRERAS TENREIRO Y/O KARLA NASHELI GONZÁLEZ VIANA Y/O FABIOLA LUCÍA 
SOBERANIS PATRÓN Y/O CARLOS NOH VÁZQUEZ. 

TOCA A LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA DE JURISDICCIÓN 
PLANTEADA POR JUAN ANTONIO CUPUL OSORIO, ANTE LA JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DEL 
PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO 
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MERCANTIL PROMOVIDO POR FERNANDO JOSÉ VEGA ESPINOSA, POR CONDUCTO DE SUS 
ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN CARLOS ESTEBAN NOH LORÍA Y/O MANUEL CATZÍN 
ARÉVALO Y/O ANA GABRIELA CONTRERAS TENREIRO Y/O KARLA NASHELI GONZÁLEZ VIANA 
Y/O FABIOLA LUCÍA SOBERANIS PATRÓN Y/O CARLOS NOH VÁZQUEZ, EN CONTRA DEL CITADO 
EXCEPCIONISTA. TOCA NUMERO 0123/2008. RESOLUCION DE FECHA VEINTIDOS DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

JAVIER EDUARDO CANTO MÉZQUITA. 
ADDY ESPERANZA GUZMÁN GARCÍA (ALIAS) ADDY GUZMÁN GARCÍA. 
TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR JAVIER EDUARDO CANTO MÉZQUITA, 

EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE, DICTADO POR LA 
JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ADDY ESPERANZA GUZMÁN GARCÍA (ALIAS) ADDY 
GUZMÁN GARCÍA, EN CONTRA DEL APELANTE. TOCA NUMERO 0124/2008. RESOLUCION DE 
FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

ALONSO FEDERICO SABIDO BUENFIL. 
DAVID NOÉ ÁVILA MONTALVO, POR CONDUCTO DE SU ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN 

ÁNGEL GABRIEL SÁNCHEZ CU. 
TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR ALONSO FEDERICO SABIDO BUENFIL, 

EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SIETE, DICTADO 
POR LA JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR DAVID NOÉ ÁVILA MONTALVO, POR 
CONDUCTO DE SU ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN ÁNGEL GABRIEL SÁNCHEZ CU, EN 
CONTRA DEL APELANTE. TOCA NUMERO 0137/2008. RESOLUCION DE FECHA VEINTICINCO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

CARLOS DAVID CEBALLOS NARVÁEZ. 
JUAN ARTURO GÓMEZ ANGELES POR CONDUCTO DE SU ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN 

JOSÉ FRANCISCO PONCE DE LEÓN GARCIA. 
TOCA A LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA DE JURISDICCIÓN 

PLANTEADA POR CARLOS DAVID CEBALLOS NARVÁEZ, ANTE LA JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DEL 
PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR JUAN ARTURO GÓMEZ ANGELES POR CONDUCTO DE SU 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN JOSÉ FRANCISCO PONCE DE LEÓN GARCIA, EN CONTRA DEL 
CITADO EXCEPCIONISTA. TOCA NUMERO 0175/2008. RESOLUCION DE FECHA VEINTINUEVE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

HILARIO BOLIO PAT, ALIAS HILARIO BOLIO UC. 
DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO. 
OFICIAL CERO UNO DEL REGISTRO CIVIL DE TZUCACAB, YUCATÁN. 
BENANCIO BOLIO Y AKÉ, ALIAS VENANCIO BOLIO AKÉ. 
MARÍA PILAR PAT, ALIAS MARÍA FELIPA UC PAT. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A ESTA SALA. 
TOCA A LA REVISIÓN DE OFICIO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA VEINTICINCO DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO, DICTADA POR LA JUEZ MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR HILARIO BOLIO PAT, ALIAS 
HILARIO BOLIO UC, EN CONTRA DEL DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO, OFICIAL 
CERO UNO DEL REGISTRO CIVIL DE TZUCACAB, YUCATÁN, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
ADSCRITO Y DE LOS SEÑORES BENANCIO BOLIO Y AKÉ, ALIAS VENANCIO BOLIO AKÉ Y MARÍA 
PILAR PAT, ALIAS MARÍA FELIPA UC PAT. TOCA NUMERO 0221/2008. SENTENCIA DE FECHA 
VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

JOSÉ ANTONIO ALBARRAN CONTRERAS. 
ANA LAURA MENDOZA SALAS. 
TOCA A LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA DE JURISDICCIÓN 

PLANTEADA POR JOSÉ ANTONIO ALBARRAN CONTRERAS, ANTE LA JUEZ MIXTO DE LO CIVIL Y 
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FAMILIAR DEL TERCER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN LOS AUTOS DEL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO PROMOVIDO POR ANA LAURA MENDOZA SALAS, EN CONTRA 
DEL CITADO EXCEPCIONISTA. TOCA NUMERO 0316/2008. RESOLUCION DE FECHA VEINTIOCHO 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

JORGE ARTURO VILLANUEVA TORRE. 
JULIA ESTHER GARCÍA BENÍTEZ LÓPEZ (ALIAS) JULIA ESTHER GARCÍA-BENÍTEZ LÓPEZ. 
TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR JORGE ARTURO VILLANUEVA TORRE, 

EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, 
DICTADO POR EL JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO, EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO PROMOVIDO POR JULIA ESTHER GARCÍA 
BENÍTEZ LÓPEZ (ALIAS) JULIA ESTHER GARCÍA-BENÍTEZ LÓPEZ, EN CONTRA DEL APELANTE. 
TOCA NUMERO 0343/2008. AUTO DE FCHA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

MANUEL DE JESÚS PECH HUCHIM, ALIAS MANUEL DE JESÚS CAB HUCHIN. 
DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO. 
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE ACANCEH, YUCATÁN. 
ÁLVARO CAB, ALIAS ÁLVARO PECH CAB, ALIAS ALBARO CAB Y LEONARDA HUCHIN HAU, 

ALIAS LEONARDA HUCHIM HAU.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A ESTA SALA. 
TOCA A LA REVISIÓN DE OFICIO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA PRIMERO DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO, DICTADA POR LA JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DEL 
PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR MANUEL DE JESÚS PECH HUCHIM, 
ALIAS MANUEL DE JESÚS CAB HUCHIN, EN CONTRA DEL DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DEL 
ESTADO; OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE ACANCEH, YUCATÁN; AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO DE LA ADSCRIPCIÓN Y DE LOS SEÑORES ÁLVARO CAB, ALIAS ÁLVARO PECH CAB, 
ALIAS ALBARO CAB Y LEONARDA HUCHIN HAU, ALIAS LEONARDA HUCHIM HAU. TOCA NUMERO 
0345/2008. AUTO DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

JUAN GERARDO RAMÍREZ ALFONSÍN. 
"HIPOTECARIA NACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, POR CONDUCTO 
DE SU APODERADO JOSÉ EDUARDO NAVARRETE HERRERA. 

AGENTE DEL MINISTERIOPUBLICO ADSCRITO A ESTA SALA. 
TOCA A LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA DE JURISDICCIÓN 

PLANTEADA POR JUAN GERARDO RAMÍREZ ALFONSÍN, ANTE LA JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DEL 
PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN LOS AUTOS DEL JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA PERSONA MORAL DENOMINADA "HIPOTECARIA NACIONAL", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, POR CONDUCTO DE SU APODERADO JOSÉ EDUARDO 
NAVARRETE HERRERA, EN CONTRA DEL EXCEPCIONISTA. TOCA NUMERO 0384/2008. AUTO DE 
FECHA TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

MANUEL JESÚS DE ATOCHA DÍAZ BOFFIL. 
GENNY DE LA CRUZ LIZAMA RODRÍGUEZ. 
TOCA AL RECURSO DE DENEGADA APELACIÓN INTERPUESTO POR MANUEL JESÚS DE 

ATOCHA DÍAZ BOFFIL, EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
OCHO, QUE LE NEGÓ EL RECURSO DE APELACIÓN QUE HIZO VALER EN CONTRA DE DIVERSAS 
RESOLUCIONES QUE LE FUERON NOTIFICADAS EL TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
SIETE, DICTADAS POR LA JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO 
JUDICIAL DEL ESTADO, EN LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR 
GENNY DE LA CRUZ LIZAMA RODRÍGUEZ A FIN DE QUE SE DECRETE UNA PENSIÓN 
ALIMENTICIA PROVISIONAL A FAVOR DE SUS HIJAS MENORES Y A CARGO DEL CITADO 
APELANTE. TOCA NUMERO 0394/2008. AUTO DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
OCHO. 

ÁNGEL ARMÍN CEBALLOS MAY. 
DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO. 
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OFICIAL CERO UNO DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN. 
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE TUNKÁS, YUCATÁN. 
OLGA MARÍA PECH PALOMO. 
LILIO GENARO CAB PALOMO. 
ANA MARÍA MAY ADRIÁN, ALIAS ANA MARÍA MARCELINA MAY ADRIÁN. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A ESTA SALA. 
TOCA A LA REVISIÓN DE OFICIO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA VEINTICINCO DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO, DICTADA POR EL JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR DEL 
PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR EL SEÑOR ÁNGEL ARMÍN 
CEBALLOS MAY, EN CONTRA DEL DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO; OFICIAL CERO 
UNO DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN; OFICIAL DEL REGISTRO 
CIVIL DE TUNKÁS, YUCATÁN; AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA ADSCRIPCIÓN Y DE LOS 
SEÑORES OLGA MARÍA PECH PALOMO; LILIO GENARO CAB PALOMO Y ANA MARÍA MAY ADRIÁN, 
ALIAS ANA MARÍA MARCELINA MAY ADRIÁN. TOCA NUMERO 0395/2008. AUTO DE FECHA 
CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

JOSÉ ANDRÉS GONZÁLEZ VALENCIA. 
MARIA TERESA GONZALEZ VALENCIA. 
TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR JOSÉ ANDRÉS GONZÁLEZ VALENCIA, 

COMO ALBACEA MANCOMUNADO DE LAS SUCESIONES UNIDAS DE INTESTADO DE SECUNDINO 
GONZÁLEZ FERNÁNDEZ Y MARÍA ELVIRA VALENCIA SUÁREZ DE GONZÁLEZ, EN CONTRA DEL 
AUTO DE FECHA SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO, DICTADO POR LA JUEZ PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL JUICIO DE 
SUCESIONES UNIDAS DE INTESTADO DE LOS CITADOS GONZÁLEZ FERNÁNDEZ Y VALENCIA 
SUÁREZ DE GONZÁLEZ, VECINOS QUE FUERON DE ESTA CIUDAD. TOCA NUMERO 0397/2008. 
AUTO DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

MARTHA PATRICIA FLORES TORRES. 
MARÍA MARGARITA ARMADILLO BARRAZA ALIAS MA. ARMADILLO BARRAZA POR 

CONDUCTO DE SU APODERADO DAVID ALEJANDRO PATRÓN BIANCHI. 
NOTARIO PÚBLICO JORGE CARLOS ESTRADA AVILÉS, DEMANDADO EN LA RECONVENCION. 
CE CALPULLI, RESOLUCIÓN DE CARTERA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, DEMANDADA EN LA RECONVENCION. 
D&T CASE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, DEMANDADA EN LA 

RECONVENCION. 
LICENCIADO CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 

CINCUENTA Y UNO DEL DISTRITO FEDERAL, DEMANDADO EN LA RECONVENCIÓN. 
EXPEDIENTE FORMADO CON MOTIVO DEL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR LA 

CIUDADANA MARTHA PATRICIA FLORES TORRES, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 
DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, DICTADA EN EL TOCA RELATIVO AL RECURSO 
DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA QUEJOSA, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE 
FECHA OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SIETE, DICTADA POR LA JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR MARÍA MARGARITA ARMADILLO BARRAZA ALIAS MA. 
ARMADILLO BARRAZA POR CONDUCTO DE SU APODERADO DAVID ALEJANDRO PATRÓN 
BIANCHI, EN CONTRA DE LA CITADA APELANTE, DEL NOTARIO PÚBLICO JORGE CARLOS 
ESTRADA AVILÉS, CE CALPULLI, RESOLUCIÓN DE CARTERA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, D&T CASE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y DEL 
LICENCIADO CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y 
UNO DEL DISTRITO FEDERAL, LOS CUATRO ÚLTIMOS NOMBRADOS, DEMANDADOS EN LA 
RECONVENCIÓN. EXPEDIENTE NUMERO 1735/2007. AUTO DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL OCHO. 

LAS CERVEZAS MODELO DEL SURESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, COMO FUSIONANTE DE 
CERVEYUCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO EDUARDO JOSÉ CERVERA GAMBOA. 
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LUZ DEL ALBA SOLÍS COUOH. 
JOSÉ SANTANA CETINA. 
TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LAS CERVEZAS MODELO DEL 

SURESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, COMO FUSIONANTE DE CERVEYUCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO EDUARDO JOSÉ CERVERA GAMBOA, 
EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL 
JUEZ SEGUNDO DE LOS CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL 
CUADERNO DE PRUEBA DE CONFESIÓN DE LA MENCIONADA SOCIEDAD APELANTE POR 
CONDUCTO DE SU APODERADO, OFRECIDO POR LUZ DEL ALBA SOLÍS COUOH Y JOSÉ 
SANTANA CETINA, EN EL JUICIO EXTRAORDINARIO DE ARRENDAMIENTO PROMOVIDO POR LOS 
OFERENTES DE LA PRUEBA, EN CONTRA DE LA SOCIEDAD APELANTE. TOCA NUMERO 
2000/2007. AUTO DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

RAÚL ARMANDO MANZANO MENA. 
MARÍA DEL SOCORRO MARÍN GARCÍA. 
TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL SEÑOR RAÚL ARMANDO MANZANO 

MENA, EN CONTRA DE LA PARTE CONDUCENTE DEL AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, DICTADO POR LA JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL 
PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL EXPEDIENTE DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA DEDUCIDO DE LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR 
LA SEÑORA MARÍA DEL SOCORRO MARÍN GARCÍA, A FIN DE QUE SE DECRETE UNA PENSIÓN 
ALIMENTICIA A SU FAVOR Y DE SU HIJA MENOR AURORA CONCEPCIÓN MANZANO MARÍN, Y A 
CARGO DEL CITADO RECURRENTE. TOCA NUMERO 2261/2007. RESOLUCION DE FECHA 
VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

BLANCA ESTELA HIDALGO VERDEJO. 
JOSÉ MANUEL ÁLVAREZ ÁVILA. 
TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA SEÑORA BLANCA ESTELA HIDALGO 

VERDEJO, EN CONTRA DE LA PARTE CONDUCENTE DEL AUTO DE FECHA TREINTA Y UNO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE, DICTADO POR LA JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL 
PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL CUADERNILLO DE PRUEBAS 
PERICIALES OFRECIDAS POR LA CITADA RECURRENTE, EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA PROMOVIDO POR EL SEÑOR JOSÉ MANUEL ÁLVAREZ 
ÁVILA, EN CONTRA DE LA OFERENTE DE LAS PRUEBAS. TOCA NUMERO 2269/2007. AUTO DE 
FECHA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

MARIO UC CUEVAS, POR CONDUCTO DE SU APODERADA JULY ARACELLY UC PASOS. 
CORPORACIÓN DE DESARROLLO INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO DANTE MARTÍN RODRÍGUEZ CARVAJAL. 
JOSÉ MANUEL LÓPEZ CAMPOS. 
TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR MARIO UC CUEVAS, POR CONDUCTO 

DE SU APODERADA JULY ARACELLY UC PASOS, EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA CATORCE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL CUADERNO DE PRUEBA DE DOCUMENTAL 
PÚBLICA, OFRECIDA POR CORPORACIÓN DE DESARROLLO INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO DANTE MARTÍN RODRÍGUEZ 
CARVAJAL, EN EL JUICIO DE INTERDICTO DE OBRA NUEVA PROMOVIDO POR EL CITADO 
APELANTE, POR CONDUCTO DE SU REFERIDA APODERADA, EN CONTRA DE LA OFERENTE DE 
LA PRUEBA Y DEL SEÑOR JOSÉ MANUEL LÓPEZ CAMPOS. TOCA NUMERO 2325/2007. AUTO DE 
FECHA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

HÉCTOR MANUEL CHUC CANUL, COMO ALBACEA DE LA SUCESIÓN DEL SEÑOR SANTIAGO 
CHUC PÉREZ. 

JORGE CARLOS CARRILLO BUENFIL. 
MARÍA EDITH SOLÍS COUOH DE GUTIÉRREZ. 
ARTURO GUTIÉRREZ YERBES.  
MARIA SOLEDAD CARMONA CAMINO (POSTORA). 
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EXPEDIENTE FOMADO CON MOTIVO DEL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR HÉCTOR 
MANUEL CHUC CANUL, CON EL CARÁCTER QUE OSTENTA DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN DE 
SANTIAGO CHUC PÉREZ, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA VEINTINUEVE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL OCHO, DICTADA EN EL TOCA RELATIVO AL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR EL REFERIDO CHUC CANUL, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA, EN CONTRA 
DEL AUTO PROBATORIO DE REMATE DE FECHA VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
SIETE, VERIFICADO A LAS OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, DICTADO POR LA JUEZ SEXTO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR JORGE CARLOS CARRILLO BUENFIL, EN 
CONTRA DE MARÍA EDITH SOLÍS COUOH DE GUTIÉRREZ Y ARTURO GUTIÉRREZ YERBES. 
EXPEDIENTE NUMERO 2350/2007. AUTO DE FECHA TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

MARÍA LUISA DE JESÚS MUÑOZ ZUMÁRRAGA. 
MARIA TERESA DE JESUS MUÑOZ ZUMARRAGA (ALIAS) MARIA TERESA MUÑOZ 

SUMARRAGA. 
MARIA DOLORES MUÑOZ ZUMARRAGA. 
TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR MARÍA LUISA DE JESÚS MUÑOZ 

ZUMÁRRAGA, EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
SIETE, DICTADO POR LA JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO 
JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL JUICIO DE SUCESIONES UNIDAS DE INTESTADO DE LOS 
SEÑORES BASILIO MUÑOZ CAHUICH Y MARGARITA ZUMÁRRAGA, VECINOS QUE FUERON DE 
ESTA CIUDAD. TOCA NUMERO 2369/2007. AUTO DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL OCHO. 

LUCIANO ISRAEL MARTÍN SÁNCHEZ (ALIAS) LUCIANO ISRAEL MARTÍN Y SÁNCHEZ. 
MANUELA DE ATOCHA CASTELLANOS DORANTES. 
TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LUCIANO ISRAEL MARTÍN SÁNCHEZ 

(ALIAS) LUCIANO ISRAEL MARTÍN Y SÁNCHEZ, EN CONTRA DE LA PARTE CONDUCENTE DEL 
AUTO DE FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, DICTADO POR LA JUEZ 
CUARTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO PROMOVIDO POR LA SEÑORA MANUELA DE ATOCHA 
CASTELLANOS DORANTES, EN CONTRA DEL APELANTE. TOCA NUMERO 2380/2007. 
RESOLUCION DE FECHA VEINTIDOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

CRISTINA GABRIELA SOSA HERRERA EN EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD QUE EJERCE 
SOBRE LA MENOR KRISTTY ESTEPHANIA PENICHE SOSA. 

JUDITH BURGOS SOLIS (TUTORA INTERINA). 
MIGUEL SANSORES HERNANDEZ (CURADOR INTERINO). 
TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA SEÑORA CRISTINA GABRIELA 

SOSA HERRERA EN EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD QUE EJERCE SOBRE LA MENOR 
KRISTTY ESTEPHANIA PENICHE SOSA, EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA DOS DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL SIETE, DICTADO POR LA JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
PROMOVIDAS POR LA CITADA RECURRENTE CON SU INDICADO CARÁCTER, A FIN DE QUE SE 
DECLARE LA INTERDICCIÓN DEL SEÑOR JORGE JOEL PENICHE OJEDA. TOCA NUMERO 
2433/2007. AUTO DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

MANUEL ANTONIO GIL GUTIÉRREZ. 
JOSÉ MOISÉS BECERRA VÁZQUEZ. (CESIONARIO). 
TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR MANUEL ANTONIO GIL GUTIÉRREZ, EN 

CONTRA DEL AUTO DE FECHA OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CINCO, DICTADO POR LA 
JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTSMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL 
CUADERNO DE PRUEBA PERICIAL OFRECIDO POR EL APELANTE, EN EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO INICIALMENTE POR BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX-ACCIVAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, Y CONTINUADO ACTUALMENTE POR JOSÉ MOISÉS BECERRA VÁZQUEZ , EN 
CONTRA DEL OFERENTE DE LA PRUEBA. TOCA NUMERO 2453/2006. AUTO DE FECHA CUATRO 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 
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FREDDY ORTEGÓN Y BAEZA ALIAS FREDDY ORTEGÓN BAEZA. 

COMISIÓN ORDENADORA DEL USO DEL SUELO DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR CONDUCTO 
DE SUS APODERADOS ROGER OCTAVIO MENENDEZ HERNANDEZ Y/O EDGAR IVAN BATUN 
ARGAEZ Y/O MARCO ANTONIO FRANCO MALDONADO Y/O MARIA DE LOS ANGELES CUEVAS 
CARRILLO. 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO. 

TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR FREDDY ORTEGÓN Y BAEZA ALIAS 
FREDDY ORTEGÓN BAEZA, EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL SIETE, DICTADO POR LA JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL 
DEL ESTADO, EN EL CUADERNO DE PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA OFRECIDA POR EL CITADO 
APELANTE, EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL OFERENTE DE LA PRUEBA, EN 
CONTRA DE LA COMISIÓN ORDENADORA DEL USO DEL SUELO DEL ESTADO DE YUCATÁN Y 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO. TOCA NUMERO 2471/2007. AUTO DE 
FECHA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

BLANCA LORENA PINTO GÓMEZ. 

JORGE ARMANDO AVILÉS Y MENDOZA, POR CONDUCTO DE SU APODERADO EDGAR 
MANFREDO CONCHA HERRERA. 

GABRIELA DEL CARMEN PINTO GÓMEZ.  

TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR BLANCA LORENA PINTO GÓMEZ, EN 
CONTRA DE LA PARTE CONDUCENTE DEL AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL SIETE, DICTADA POR EL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO 
JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL JUICIO DE INTERDICTO DE OBRA NUEVA PROMOVIDO POR 
JORGE ARMANDO AVILÉS Y MENDOZA, POR CONDUCTO DE SU APODERADO EDGAR 
MANFREDO CONCHA HERRERA, EN CONTRA DE GABRIELA DEL CARMEN PINTO GÓMEZ. TOCA 
NUMERO 2474/2007. RESOLUCION DE FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
OCHO. 

PEDRO RUBÉN ÁVILA CONTRERAS. 

JORGE MANUEL ALCOCER GONZÁLEZ, ALIAS JORGE ALCOCER GONZÁLES. 

TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR PEDRO RUBÉN ÁVILA CONTRERAS, EN 
CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, 
DICTADA POR LA JUEZ MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL TERCER DEPARTAMENTO JUDICIAL 
DEL ESTADO, EN EL JUICIO DE INTERDICTO DE OBRA NUEVA PROMOVIDO POR EL CITADO 
RECURRENTE, EN CONTRA DE JORGE MANUEL ALCOCER GONZÁLEZ, ALIAS JORGE ALCOCER 
GONZÁLES. TOCA NUMERO 2489/2007. AUTO DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
OCHO. 

KARLO SERGIO EROSA MONSREAL. 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, POR CONDUCTO DE SU APODERADO WILBERT 
GASPAR ALCOCER MENA 

TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR KARLO SERGIO EROSA MONSREAL, 
EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE, 
DICTADO POR LA JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO, EN EL CUADERNO DE PRUEBA DE RECONOCIMIENTO E INSPECCIÓN JUDICIAL CON 
ASISTENCIA DE PERITOS, OFRECIDO POR EL APELANTE, EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
REIVINDICATORIO PROMOVIDO POR EL OFERENTE DE LA PRUEBA, EN CONTRA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. TOCA NUMERO 2501/2007. RESOLUCION DE FECHA 
VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

YULLY ILEANA DE ATOCHA GARCÍA METRI COMO ALBACEA DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA DE ELSA MARÍA METRI HERRERA VIUDA DE GARCÍA ALIAS ELSA MARÍA 
METRI HERRERA. 

TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR YULLY ILEANA DE ATOCHA GARCÍA 
METRI COMO ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE ELSA MARÍA METRI HERRERA 
VIUDA DE GARCÍA ALIAS ELSA MARÍA METRI HERRERA, EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 
VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, DICTADO POR LA JUEZ PRIMERO DE LO 
FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL JUICIO DE SUCESIÓN 
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INTESTADA DE JOSÉ HUMBERTO GARCÍA GONZÁLEZ, VECINO QUE FUE DE ESTA CIUDAD. TOCA 
NUMERO 2508/2007. RESOLUCION DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
OCHO. 

FRANCISCO JAVIER MAAS CHIN. 

BLANCA ARACELLY NOVELO VIERA. 

TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL SEÑOR FRANCISCO JAVIER MAAS 
CHIN, EN CONTRA DE LA PARTE CONDUCENTE DEL AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR DEL 
PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
PROMOVIDO POR EL CITADO RECURRENTE, EN CONTRA DE LA SEÑORA BLANCA ARACELLY 
NOVELO VIERA. TOCA NUMERO 2511/2007. AUTO DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL OCHO. 

SERGIO PORFIRIO CEH CANTO COMO APODERADO DE "MOTELES POPULARES DEL 
SURESTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y DE "OPERADORA PLAZA CARIBE", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SIENDO ADEMAS REYNA GUADALUPE VAZQUEZ 
CETINA APODERADA DE LA PRIMERA SOCIEDAD. 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LUIS SILVEIRA CUEVAS. 

EXPEDIENTE FORMADO CON MOTIVO DEL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR EL BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LUIS SILVEIRA CUEVAS, EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO, DICTADA 
EN EL TOCA RELATIVO A LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA DE 
JURISDICCIÓN PLANTEADA POR SERGIO PORFIRIO CEH CANTO COMO APODERADO DE 
"MOTELES POPULARES DEL SURESTE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y DE 
"OPERADORA PLAZA CARIBE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE LA JUEZ 
SEXTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN LOS AUTOS DEL 
JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DE 
LAS CITADAS SOCIEDADES Y DE EDUARDO SOLÍS PRECIAT. EXPEDIENTE NUMERO 2541/2007. 
AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

NEHME ELJURE BATES, ALIAS NEHEME ELJURE BATES. 

RICARDO SOTO AGUILAR. 

TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA SEÑORA NEHME ELJURE BATES, 
ALIAS NEHEME ELJURE BATES, EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA CINCO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL SIETE, DICTADO POR LA JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, EN EL CUADERNO DE PRUEBA DOCUMENTAL 
OFRECIDO POR LA CITADA RECURRENTE, EN LA RECONVENCIÓN PLANTEADA EN EL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO PROMOVIDO POR EL SEÑOR RICARDO SOTO AGUILAR, EN 
CONTRA DE LA OFERENTE DE LA PRUEBA. TOCA NUMERO 2550/2007. RESOLUCIION DE FECHA 
TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

BLANCA ESTELA HIDALGO VERDEJO. 

JOSÉ MANUEL ÁLVAREZ ÁVILA. 

TOCA AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR BLANCA ESTELA HIDALGO VERDEJO, 
EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, 
DICTADO POR LA JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO, EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA PROMOVIDO 
POR JOSÉ MANUEL ÁLVAREZ ÁVILA, EN CONTRA DE LA APELANTE. TOCA NUMERO 2599/2007. 
AUTO DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

MERIDA, YUCATAN, A 5 DE MARZO DE 2008. 

EL ACTUARIO. 

PASANTE DE DERECHO LILIA NOEMI ARGAEZ CHAY. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA 4 DE MARZO DE 2008. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, GEORGINA IVONNE PEREIRA CORTAZAR, RAFAEL 

ZETINA NOVELO, CAMILO CETINA NOVELO, MILDRE MINELIA CAUICH BE.- Seis cuadernos de 
prueba testimonial ofrecidas por RAFAEL ZETINA NOVELO en los autos del Juicio Extraordinario 
Hipotecario promovido por la primera por conducto de la segunda como su apoderada en contra de los 
tres ultimos. Expediente 0023/2006 

GUADALUPE DEL SOCORRO MOLINA MOLAS, HUMBERTO VARGUEZ ANDRADE.- Un cuaderno 
de prueba de reconocimeinto e inspeccion judicial con asistencia de peritos, un cuaderno de prueba de 
reconocimiento e inspeccion judicial, un cuaderno de prueba testimonial, ofrecidos por el segundo en los 
autos del Juicio ordinario civil promovido por el primero en contra del segundo. Expediente 0318/2007 

GUY BOYANCE CERVERA, LEONARDO TUYUB CENTURION, VICTORIANO CEBALLOS ALIAS 
VICTORIANO CEBALLOS GARCIA, MARIA NATIVIDAD CEBALLOS DE GARCIA ALIAS NATIVIDAD 
CEBALLOS, MARTINA CEBALLOS ALIAS MARTINA CEBALLOS GARCIA, DOROTEO CEBALLOS 
ALIAS JOSE DOROTEO CEBALLOS GARCIA, SEBASTIAN CEBALLOS ALIAS SEBASTIAN 
CEBALLOS GARCIA, AMBROSIA CEBALLOS ALIAS AMBROSIA CEBALLOS GARCIA, GREGORIO 
CEBALLOS BERMEJO ALIAS GREGORIO CEBALLOS, PASTORA CEBALLOS DE GARCIA ALIAS 
PASTORA CEBALLOS, VALENTINA CEBALLOS DE GARCIA ALIAS VALENTINA CEBALLOS.- Un 
cuaderno de prueba de confesión del tercero, un cuaderno de prueba de confesión de PASTORA 
CEBALLOS DE GARCIA ALIAS PASTORA CEBALLOS, un cuaderno de prueba de confesión de 
DOROTEO CEBALLOS ALIAS JOSE DOROTEO CEBALLOS GARCIA, Un cuaderno de prueba de 
confesión de MARTINA CEBALLOS ALIAS MARTINA CEBALLOS GARCIA, ofrecidos por el primero en 
los autos del Juicio ordinario civil promovido por el oferente en contra de todos los demas. Expediente 
0577/2007  

CARLOS AURELIO GARNICA ARGAEZ, FLORENCIA CHI TAMAYO ALIAS FLORENCIA CHIU 
TAMAYO.- Cuadernillo de pruebas que contiene ocho pruebas documentales publicas, una prueba 
testimonial, dos pruebas de confesión una a cargo delprimero y otra a cargo del Abogado MARIO TORRE 
FERNANDEZ, una prueba de confesión del Director del Registro Publico de la Propiedad del Estado, una 
prueba pericial, una prueba de presunciones legales y humanas ofrecidas por FLORENCIA CHI TAMAYO 
ALIAS FLORENCIA CHIU TAMAYO en los autos del Juicio ordinario civil promovido por el primero en 
contra de la segunda. AUTO DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2008 Expediente 1514/2006 

JOSE ENRIQUE ADOLFO PAYES ECHEVERRIA, ANTONIO ALEJANDRO IGNACIO PAYES 
ECHEVERRIA, MARIA DE JESUS PEREZ PEREZ.- Diligencias de jurisdiccion voluntaria promovidas por 
ustedes a fin de que se apruebe un convenio transaccional de desocupación y entrega respecto del predio 
marcado con el interior cuatro ubicada en el predio número doscientos sesenta y uno de la calle veintiséis 
de la colonia Montes de Amé de esta ciudad. Expediente 1380/2007 

JUAN JOSE PEDRERO SUNZA, DAVID ORTEGA PEREZ, NIGUEL ANTONIO LOPEZ.- Diligencias 
de jurisdicción voluntaria promovidas por ustedes a fin de que se apruebe un convenio transaccional de 
desocupación y entrega respecto del predio marcado con el número doscientos setenta y uno de la calle 
veintiuno letra "G" del fraccionamiento los Pinos del Norte de esta ciudad. Expediente 0072/2008 

KARLA PAOLA MEDINA CONTRERAS.- Diligencias de información judicial promovidas por usted. 
Expediente 0046/2008 AUTO 

ROLANDO APOLINAR BASORA LEON, INSTITUTO EL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, JOSE ALIO DIAZ CANTO, SHIRLEY IRENE MEDINA SANCHEZ, 
AMPARO CANTON VALENZUELA, KARINA PEREIRA CANTON, ANA MARIA CANTON 
VALENZUELA, ALMA DELIA PEREIRA CANTON.- Juicio de terceria excluyente de preferencia de 
derechos promovido por el primero como apoderado de la segunda en contra de las partes del juicio 
ejecutivo mercantil numero 1302/02 promovido por el tercero como endosatario en procuracion de la 
cuarta en contra de los ultimas. SENTENCIA DEFINITIVA Expediente 0078/2007 

GRUPO TRES PENINSULAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, BERTHA MARIA 
VILLAJUANA MIR, JOSE MOISES CASTILLO CANUL, GENNY BEATRIZ ALCOCER REYNA, 
HERBERT MARTIN CABRERA TORRES ALIAS HERBET MARTIN CABRERA TORRES.- Juicio 
ejecutivo mercantil promovido por la primera por conducto del segundo y tercero como sus endosatarios 
en procuración en contra de los dos ultimos. Expediente 0329/2007  

ANA LUCIA AKE KU ALIAS ANA AKE KU, VIRGINIA MAY ORNELAS.- Juicio ejecutivo merncatil 
promovido por usted por su propio y personal derecho en contra de la última. Expediente 0608/2007 

FERNANDO JOSE VEGA ESPINOSA, CARLOS ESTEBAN NOH LORIA, MANUEL CATZIN 
AREVALO, ANA GABRIELA CONTRERAS TENREIRO, KARLA NASHELI GONZALEZ VIANA, 
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CARLOS NOH VAZQUEZ, LEONARDO EFRAIN BASTO GOMEZ, SERGIO ARSENIO VERMONT 
GAMBOA, FABIOLA LUCIA SOBERANIS PATRON, GILBERTO BALBINO CARO HERRERA.- Juicio 
ejecutivo mercantil promovido por el primero por conducto de todos los demás como sus endosatarios en 
procuración, en contra del último. Expediente 0627/2007  

LUIS ALBERTO LOPEZ MEDINA.- Juicio ejecutivo mercantil promovido por usted. Expediente 
0021/2008 AUTO 

JUAN ALBERTO MAY CAAMAL, DANIEL ANTONIO TORRES SOSA, RAMON ADIEL QUETZ CHI.- 
Juicio ejecutivo mercantil promovido por el primero por conducto del segundo como su endosatario en 
procuracion, en contra del tercero. SENTENCIA INTERLOCUTORIA Expediente 1019/2007  

RAUL ALBERTO PINTO MAÑE, FELIPE DE JESUS MONTESINOS NAVARRO, MARLENE BEATRIZ 
NOH POOT, DOLORES CONCEPCION CASTILLO PAREDES.- Juicio ejecutivo mercantil promovido por 
el primero por conducto del segundo y la tercera como sus endosatarios en procuraciòn, en contra de la 
última. SENTENCIA DEFINITIVA Expediente 0479/2007 

LANDY EVELIA BONILLA PASOS, ARIEL FRANCISCO CANUL GOROCICA, CINTIA XOCHILT 
GONGORA PAREDES, MARIA OFELIA PAREDES SANCHEZ.- Juicio ejecutivo mercantil promovido por 
la primera por conducto del segundo como su endosatario en procuración en contra de las dos últimas. 
Expediente 0089/2007. AUTO 

RAUL IVAN GOMEZ RODRIGUEZ, JORGE ARMANDO MOGUEL SUMARRAGA, LILIANA DEL 
CARMEN DE LA CRUZ DE LA CRUZ, OPERADORA BEPENSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, TOMAS RUBEN BUENDIA XIU, GABRIELA GUADALUPE BUENDIA XIU.- Juicio ejecutivo 
mercantil promovido por los tres primeros como endosatarios en procuración de la cuarta en contra de los 
últimos. Expediente 1711/2007 

IRMA GRACIEL BALAM PINTO, JOSE LUIS GONGORA CRUZ.- Juicio ejeuctivo mercantil promovido 
por la primera en contra del segundo. Expediente 0724/2007 

FERNANDO JOSE VEGA ESPINOSA, CARLOS ESTEBAN NOH LORIA, MANUEL CATZIN 
AREVALO, ANA GABRIELA CONTRERAS TENREIRO, KARLA NASHELI GONZALEZ VIANA, 
CARLOS NOH VAZQUEZ, LEONARDO EFRAIN BASTO GOMEZ, SERGIO ARSENIO VERMONT 
GAMBOA, FABIOLA LUCIA SOBERANIS PATRON, JAQUELINE DE LOS ANGELES CAMPOS 
PEREZ.- Juicio ejecutivo mercantil promovido por el primero por conducto de todos los demás como sus 
endosatarios en procuración en contra de la última mencionada. Expediente 0686/2007 

FERNANDO MANUEL MONTERO CANUL, LUIS GABRIEL SALAS CHIMAL, DARLY ELIDE CATZIN 
ALCALA DE CASTELLANOS ALIAS DARLY ELIDE CATZIN ALCALA, RICARDO E. CASTELLANOS 
R.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el primero como endosatario en procuración del segundo en 
contra de los dos últimos. Expediente 0940/2006 

MARTE OMAR ARAIZA GOMEZ, STEPHEN URBINA AZNAR, STEPHEN JAVIER URBINA 
RODRIGUEZ, PROCORO HERNANDEZ CRUZ, ESPERANZA CRIOLLO DZUL, PASTOR VALENTIN 
HERNANDEZ CRIOLLO.- Juicio ejecutivo mercantil promovido por el primero por conducto del segundo y 
tercero como sus endosatarios en procuración, en contra de los dos últimos. Expediente 1326/2007 AUTO 

ENNA JOSEFINA AXLE MEDINA, MANUEL JESUS ALVAREZ ORTEGON, LUIS EDUARDO GOMEZ 
FLORS, NERY GABRIELA ENCALADA BALAM, RAFAEL MARIA GARCIA ARROYO, LUZ MARIA 
DEL PILAR CARRILLO MOGUEL.- Juicio ejecutivo mercantil promovida por la primera por conducto del 
seundo, tercero y cuarto como sus endosatarios en procuracion, en contra de los dos ultimos. Expediente 
1254/2007 AUTO 

OPERADORA BEPENSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, RAUL IVAN GOMEZ 
RODRIGUEZ, JORGE ARMANDO MOGUEL SUMARRAGA, LILIANA DEL CARMEN DE LA CRUZ DE 
LA CRUZ, JULIO OROZCO RUIZ, MARY CARMEN VALDEZ CAB.- Juicio ejecutivo mercantil promovido 
por la primera por conducto del ssegundo, tercero y cuarto como sus endosatarios en procuración, en 
contra del quinto la sexta y otra. Expediente 1579/2006 AUTO 

MARIA DEL ROSARIO POOT CHE, JOSE CRISTOBAL MAY GURUBEL, FRANCISCO CRUZ 
SANCHEZ.- Juicio ejecutivo mercantil promovido por la primera por conducto del segundo como su 
endosatario en procuración, en contra del último mencionado. Expediente 0383/2007 

MARIA DEL ROSARIO POOT CHE, JOSE CRISTOBAL MAY GURUBEL, AMILCAR DE JESUS AC 
CANCHE, RIGO ALEJANDRO GUERRERO ORDOÑEZ.- Juicio ejecutivo mercantil promovido por la 
primera por conducto del segundo y la tercera como sus endosatarios en procuraciòn, en contra del último 
mencionado. AUTO Expediente 0531/2006 

ANGELICA MARIA PACHECO SANTOYO, MARIA TERESA JIMENEZ SALAZAR, GLADIS 
MARGARITA MORALES SOSA ALIAS GLADIS MARGARITA MORALES DE GONZALEZ, LEONARDO 
GONZALEZ BORGES.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por la primera por conducto de la segunda 
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como endosataria en procuracion en contra de los dos últimos mencionados. Siendo rematadora de este 
juicio la señora MARIA TERESA JIMENEZ SALAZAR. Expediente 1609/2005  

ADMIC NACIONAL, ASOCIACION CIVIL, GUILLERMO ARTURO GONZALEZ COLLI, ZOILA ROCIO 
PEREZ DELGADO, RAFAEL CAMPOS PEREZ, MARIA ESTHER PAT MARTIN.- Juicio ejecutivo 
mercantil promovido por la primera por conducto del segundo como su endosatario en procuracion en 
contra de los tres ultimos, actualmente de en contra de la tercera y la quinta unicamente. Auto Expediente 
0297/2007 

JOSE FRANCISCO PONCE DE LEON GARCIA, ELSA MARIA ACOSTA XOOL.- juicio ejecutivo 
mercantil promovido por el priemro por su propio y personal derecho en contra de la última. AUTO 
Expediente 0629/2007 

JOAQUIN FERNANDO CASTILLO AGUILAR, CARLOS RODOLFO JIMENEZ COUOH, MARIA 
REBECA SALAS PACHECO, CANDITA SARABIA CHUC.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el 
primero como endosatario en procuración del segundo en contra de las dos últimas mencionadas 
Expediente 0390/2005 AUTO 

SERGIO ALBERTO AGUILAR FERNANDEZ, BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, EDGAR 
ENRIQUE LOPEZ GONZALEZ.- Juicio ejecutivo mercantil promovido por el primero como apoderado de 
la segunda, en cotnra del último mencionado. Expediente 1354/2006 AUTO 

BERTHA ISELA CASTRO MEJIA, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, DAVID ENRIQUE MAGAÑA NUÑEZ, ELDA MARIA DEL S. LEON 
DOMINGUEZ ALIAS ELDA MARIA DEL SOCORROO LEON DOMINGUE.- Cuadernillo de varias 
pruebas que contiene, dos pruebas documentales publicas, dos pruebas documentales privadas, una 
prueba de presunciones legales y humanas ofrecidas por la primera en los autos del Juicio extraordinario 
hipotecario promovido por la oferente como apoderada del segundo en contra de los dos últimos, 
reconociendo a ANGEL ABEL QUIÑONES LORIA COMO CAUSAHABIENTE EN EL PRESENTE JUICIO. 
CUADERNO DE EXCEPCIONES Expediente 0541/2007 AUTO 

PEDRO ANTONIO CASTILLO SALAZAR; INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT); JAIME IVÁN COELLO LÓPEZ; ALICIA HELENA 
DORANTES GRAJALES.- Juicio Extraordinario Hipotecario promovido por el primero como Apoderado 
de la segunda en contra de los dos últimos nombrados. Interviniendo PEDRO ANTONIO CASTILLO 
SALAZAR, RAUL OSCAR CAMBRANIS LAUCIRICA, RAUL ADRIAN CAMBRANIS ARJONA como 
apoderados del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 
Siendo rematadora de este juicio la ciudadana LILIA ISABEL MONTERO MONTERO. Exp. No. 
0864/2004. AUTO 

MANUEL ALEJANDRO MENDOZA VILLANUEVA, ERIC ARCILA PENICHE, INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, JUAN DIEGO CASANOVA 
MEDINA.- Juicio extraordinario hipotecario promovido por los dos primeros como apoderados de la 
tercera en contra del último nombrado. Expediente 0468/2006 AUTO 

CANDITA DEL SOCORRO AYORA INTERIAN, WILLIAM ARGAEZ CHALE, NATIVIDAD CHALE 
POOL.- Juicio Extraordinario Hipotecario promovido por la primera en contra de los dos últimos. Siendo 
rematador en este juicio a favor de la primera. 339/2005  

ERIK ALBERTO GANTUZ REYES, IGNACIO DE JESUS ACOSTA POLANCO, INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES.- Juicio extraordianrio hipotecario 
promovido por los dos primeros como apoderados de la última. AUTO Expediente 0308/2008 

FERMIN ALEJANDRO UICAB CAAMAL, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, ROSA MARIA VERA CORDERO.- Juicio Extraordinario Hipotecario, 
promovido por el primero como apoderado de la segunda en contra de la última mencionada, siendo 
rematador en este juicio el segundo antes mencionado. Expediente 1184/2005 

PEDRO ANTONIO CASTILLO SALAZAR, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), MARIA CONCEPCION ANGULO UC.- Juicio 
Extraordinario Hipotecario promovido por el primero como apoderado de la segunda en contra de la 
tercera. Interviniendo como nuevos apoderados del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, los ciudadanos RAFAEL JOSE RAMOS VAZQUEZ Y JOSE 
ANDRES GONZALEZ DELGADO. Expediente 1472/2005 AUTO  

ANTONIO CEBALLOS MARTINEZ, JOSE ANTONIO BARRERA BAQUEIRO, CLARA MILNE MAÑE 
ACERETO.- Juicio ordinario civil promovido por el primero en contra de los dos últimos. Expediente 
0015/2007 

ROGELIO TELLO GUZMAN, GABRIEL NOVO CETINA.- Juicio ordinario civil promovido por el 
primero, interviniendo el segundo como su apoderado. Expediente 1531/2007 AUTO 
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JOSE MIGUEL SOLIS MAY, MARIA JOSEFINA BALAM CHAVEZ, ROBERTO JESUS DUARTE 
ESTRADA.- Juicio ordinario civil promovido por el primero como apoderado de la segunda en contra del 
último. Expediente 1823/2007 AUTO 

ABOGADO LUIS SILVIERA CUEVAS, "BANCO INTERNACIONAL", SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,GRUPO FINANCIERO BITAL, ANTES "BANCO 
INTERNACIONAL" SOCIEDAD ANONIMA, "INDUSTRIA AVIPECUARIA PENINSULAR" S. A. DE C.V., 
ALVAR HUMBERTO ESQUIVEL IGLESIAS, ALMA ROSA PEREZ FLORES DE ESQUIVEL.- Juicio 
extraordinario hipotecario promovido por el primero y continuado por el Licenciado CARLOS RENAN 
SANTANA PEREZ como apoderado de la segunda en contra de la tercera, siendo ésta representada por 
el cuarto como su administrador Unico y en contra de éste en lo personal y de la última mencionada. 
Interviniendo la Licenciada FANNY DE LA CRUZ HAU GONZALEZ como apoderada de la tercera 
nombrada. Interviniendo EDGAR HUMBERTO GARCIA MANZANERO como cesionario de todos los 
derechos y acciones que en este juicio correspondian a la Institución de Crédito antes mencionada, ahora 
denominada HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FIANCIERO HSBC. Siendo rematador de este juicio el señor EDGAR HUMBERTO GARCIA 
MANZANERO. AUTO DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2008 Exp. 913/94.  

MARIA ELENA ARANDA MEDRANO, FRANCISCO ACOSTA BLANCO, FRANCISCO JAVIER 
OSORNO AVILA.- Juicio Extraordinario Hipotecario promovido por la primera por su propio y personal 
derecho en contra de la sucesión intestada del segundo, representada por el tercero como su interventor 
judicial. Expediente 1325/2005  

MERIDA, YUCATAN, A 5 DE MARZO DE 2008. 
ACTUARIO. 

ESMERALDA SELENE BRICEÑO ALVARADO. 
 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

S e c r e t a r í a. 
Remate.- Primera Almoneda. 

Se hace saber al público en convocación de postores, que en proveído de fecha veintitrés de enero del 
año dos mil ocho, dictado por la Juez del conocimiento, Licenciada en Derecho Elsa Guadalupe Rivera 
Uc, en el expediente número 1529/03, relativo al Juicio Extraordinario Hipotecario promovido por PEDRO 
ANTONIO CASTILLO SALAZAR y/o RAUL OSCAR CAMBRANIS LAUCIRICA y/o RAUL ADRIAN 
CAMBRANIS ARJONA en su carácter de apoderados del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de MIGUEL ANGEL DE JESÚS MEDINA GARCÍA y/o 
MARIA ISABEL LÓPEZ SOLÍS se decretó el remate en pública subasta y primera almoneda del siguiente 
bien: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

“Solar sin casa antes, actualmente con casa, ubicado en el Fraccionamiento “ZAZIL-HA” de esta localidad, 
municipio y partido de Mérida, en la sección diez, manzana trescientos quince, marcado con el número 
NOVECIENTOS SIETE de la calle CINCUENTA “B”, con la extensión de ocho metros de frente por veinte 
metros de fondo. Superficie de ciento sesenta metros cuadrados y los linderos siguientes: al noreste con 
el predio número novecientos cinco de la calle cincuenta “B”; al suroeste con la calle ciento veintisiete; al 
sureste con la calle cincuenta “B”, que es su frente y al noroeste con el predio número cuatrocientos once 
de la calle ciento veintisiete. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DICHO PREDIO SE ENCUENTRA INSCRITO A FOLIOS TRESCIENTOS NOVENTA DEL TOMO 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS “M”, VOLUMEN SEGUNDO DE URBANAS DEL LIBRO PRIMERO DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO. -------------------------------------------------------------- 

SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE EL AVALUO CATASTRAL, SIENDO LA CANTIDAD DE 
SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS, CON CATORCE CENTAVOS, 
MONEDA NACIONAL. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se fijó para que tenga licitación el día DIECIOCHO DE MARZO del año dos mil ocho, a las DOCE horas 
y en el local de este Juzgado. Se advierte que no se admitirán posturas que no reúnan los requisitos 
legales; y que será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad antes 
mencionada. Los autos paran en la Secretaría de este Juzgado a mi cargo y a disposición de quienes 
deseen enterarse de ellos en relación con el remate. ----------------------------------------------------------------------- 
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Y para su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces de tres en tres días; 
expido el presente pregón en la Ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos 
Mexicanos a uno de febrero del año dos mil ocho. 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA MARGARITA AYORA HERRERA. 

Publíquese los días 6, 11 y 14 de marzo de 2008.  

 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

S e c r e t a r í a. 
Remate.- Primera Almoneda. 

Se hace saber al público en convocación de postores, que en proveído de fecha veintiocho de enero del 
año dos mil ocho, dictado por la Juez del conocimiento, Licenciada en Derecho Elsa Guadalupe Rivera 
Uc, en el expediente número 499/2007, relativo al Juicio Extraordinario Hipotecario promovido por el 
Abogado RAFAEL JOSÉ RAMOS VÁZQUEZ y el Licenciado JOSÉ ANDRÉS GONZÁLEZ DELGADO con 
el carácter de Apoderados del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del ciudadano LUIS JORGE ROSADO RODRÍGUEZ se 
decretó el remate en pública subasta y primera almoneda del siguiente bien: --------------------------------------- 

“Predio urbano ubicado en esta ciudad y municipio de Mérida, en la manzana Trescientos Treinta de la 
sección catastral veintitrés, marcado con el numero TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO de la calle 
trece del Fraccionamiento Juan Pablo Segundo, que mide ocho metros de frente por veinte metros de 
fondo, de figura regular, con una superficie de ciento sesenta metros cuadrados y los linderos siguientes: 
al Norte con el predio numero trescientos cuarenta y cuatro de la calle once; al Oriente, con el predio 
numero trescientos cuarenta y tres de la calle trece; al Sur, con la calle trece que es su frente; y al 
Poniente, con el predio numero trescientos cuarenta y siete de la calle trece.” 

DICHO PREDIO SE ENCUENTRA INSCRITO A FOLIOS SETENTA Y TRES DEL TOMO CIENTO 
SETENTA Y DOS “R”, VOLUMEN SEGUNDO DE URBANAS DEL LIBRO PRIMERO DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO. ------------------------------------------------------------------------------- 

SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE EL AVALUO CATASTRAL, SIENDO LA CANTIDAD DE CIENTO 
UN MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS, CON VEINTIOCHO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL. ---------- 

Se fijó para que tenga licitación el día DOCE DE MARZO del año dos mil ocho, a las DOCE horas y en 
el local de este Juzgado. Se advierte que no se admitirán posturas que no reúnan los requisitos legales; y 
que será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad antes mencionada. 
Los autos paran en la Secretaría de este Juzgado a mi cargo y a disposición de quienes deseen enterarse 
de ellos en relación con el remate. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Y para su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces de tres en tres días; 
expido el presente pregón en la Ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos 
Mexicanos a trece de febrero del año dos mil ocho. 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA MARGARITA AYORA HERRERA. 

Publíquese los días 3, 6 y 11 de marzo de 2008. 

 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

S e c r e t a r í a. 
Remate.- Primera Almoneda. 

Se hace saber al público en convocación de postores, que en proveído de fecha treinta y uno de enero 
del año dos mil ocho, dictado por la Juez del conocimiento, Licenciada en Derecho Elsa Guadalupe 
Rivera Uc, en el expediente número 1412/05, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por ERICK 
RAÚL DÍAZ CANTO por conducto de sus endosatarios en procuración JOSÉ ALIO DÍAZ CANTO y/o 
JORGE ALBERTO MOO CALAN y/o CINTHIA GUADALUPE NARVÁEZ AGUILAR en contra de ANA 
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MARÍA HERNÁNDEZ GIL Y MANUEL ALFREDO CONCHA C.; se fijó fecha y hora para el remate en 
pública subasta y primera almoneda del siguiente bien inmueble: ------------------------------------------------------ 

“Solar sin casa, cercado de albarradas, ubicado en la localidad de Tixcocob, Yucatán, en la manzana 
setenta y dos del cuartel cuarto, marcado con el número noventa letra D de la calle veintiocho con la 
extensión de ocho metros, treinta centímetros de frente por treinta metros de fondo, superficie de 
doscientos cuarenta y nueve metros, noventa decímetros cuadrados y los linderos siguientes: al Norte, 
predio marcado con el número noventa C de la calle veintiocho; al Sur, predios marcados con los números 
ciento siete, ciento siete letra A y ciento siete letra B, todos de la calle cinco; al Oriente, predio marcado 
con el número ciento cinco de la calle veintiocho.” -------------------------------------------------------------------------- 

DICHO PREDIO SE ENCUENTRA INSCRITO A FOLIOS CIENTO CUARENTA Y UNO DEL TOMO 
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS LETRA “C”, VOLUMEN CUARTO DE FINCAS URBANAS DEL LIBRO 
PRIMERO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO. ----------------------------------------- 

SERVIRA DE BASE PARA EL REMATE EL AVALUO PERICIAL, SIENDO LA CANTIDAD DE NOVENTA 
MIL PESOS, SIN CENTAVOS, MONEDA NACIONAL.- 

Se fijó como nueva fecha para que tenga lugar la licitación la audiencia del día VEINTISÉIS de MARZO 
del año dos mil OCHO, a las DOCE horas y en el local de este Juzgado. Se advierte que no se admitirán 
posturas que no reúnan los requisitos legales; y que será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad antes mencionada. Los autos paran en la Secretaría de este Juzgado a mi 
cargo y a disposición de quienes deseen enterarse de ellos en relación con el remate. Y para su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces dentro de nueve días con cinco 
días de anticipación a la fecha fijada para el remate. Como está mandado en el proveído referido, expido 
el presente pregón en la Ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos a 
los once días del mes de febrero del año dos mil ocho. -------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA MARGARITA AYORA HERRERA. 

Publíquese los días 29 de febrero, 6 y 12 de marzo de 2008. 
 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA 4 DE MARZO DE 2008. 
ROSA MARIA BATES ARJONA ALIAS ROSA MARIA BATES ARJONA DE CAAMAL ALIAS ROSA 

MARIA BATES ALIAS ROSA MARIA BATES DE CAAMAL ALIAS ROSA MARIA BATES DE C.; JOSE 
HILARIO CANUL RAMIREZ.- JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA 
DEL SEGUNDO.- Expediente 0034/2007.- AUTO 

SERGIO GUADALUPE PEREZ FERNÁNDEZ; MANUEL JESÚS SANSORES CHUC, LEYDI 
CONSUELO PIÑA MANRIQUE, LA COMISION ORDENADORA DEL USO DEL SUELO DEL ESTADO 
DE YUCATÁN.- JUICIO DE INTERDICTO DE APEO Y DESLINDE PROMOVIDO POR EL PRIMERO A 
FIN DE NOTIFICAR A LOS DEMAS NOMBRADOS RESPECTO DEL PREDIO MARCADO CON EL 
NÚMERO TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS DE LA CALLE VEINTICINCO DIAGONAL DE LA 
COLONIA SAN LUIS DE ESTA CIUDAD.- Expediente 0545/2006.-AUTO 

FLOR HEYFIR GAMBOA NÚÑEZ Y AGUSTÍN MANUEL NOVEROLA FALCONI.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCIÒN VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES, A FIN DE QUE SE APRUEBE Y 
EJECUTE EN SU CASO EL CONVENIO TRANSACCIONAL QUE CELEBRARON, RESPECTO DE LA 
DESOCUPACIÒN Y ENTREGA DEL PREDIO NÙMERO 255-L LOCAL NÚMERO DOS Y TRES DE LA 
CALLE VEINTITRÉS DEL FRACCIONAMIENTO FLORIDA DE ESTA CIUDAD.- EXP.NO.- 309/2008.- 
AUTO  

BERTHA ELENA LÓPEZ GUAL, GUIBALDO VARGAS MADRAZO Y RAFAEL PINZÓN MIGUEL, LA 
PRIEMRA NOMBRADA OSTENTÁNDOSE ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE LA 
SEÑORA BERTHA ELENA GUAL GARCÌA.- DILIGENCIAS DE JURISDICCIÒN VOLUNTARIA 
PROMOVIDAS POR USTEDES, A FIN DE QUE SE APRUEBE Y EJECUTE EN SU CASO EL 
CONVENIO TRANSACCIONAL QUE CELEBRARON, RESPECTO DE LA DESOCUPACIÒN Y 
ENTREGA DEL PREDIO NÙMERO 198-A DE LA CALLE 25 DE LA COLONIA GARCÍA GINERÉS DE 
ESTA CIUDAD.- EXP.NO.- 318/2008.- AUTO  

GENNY DEL ROSARIO MAÑÉ CASTRO Y NELLY GUADALUPE DÍAZ BARREIRO.- DILIGENCIAS 
DE JURISDICCIÒN VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES, A FIN DE QUE SE APRUEBE Y 
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EJECUTE EN SU CASO EL CONVENIO TRANSACCIONAL QUE CELEBRARON, RESPECTO DE LA 
DESOCUPACIÒN Y ENTREGA DEL PREDIO NÙMERO 295 DE LA CALLE SEIS-D DEL 
FRACCIONAMIENTO JARDEINES DE VISTA ALEGRE DE ESTA CIUDAD.- EXP.NO.- 1372/2007.- 
AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR JOSÈ CRISTÒBAL MAY GURUBEL; COMO 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÒN DE WILLIAM EDILBERTO MUÑOZ BRICEÑO ALIAS WILLIAM 
MUÑOZ BRICEÑO EN CONTRA DE ROSA MARIA SANCHEZ PASOS ALIAS ROSA SANCHEZ 
PASOS.- EXP.NO.- 959/2005.- AUTO  

MARIO HUMBERTO CÁMARA SEBA, JORGE NICOLÁS NECHAR RIVERA Y DESY ARMANDO 
VILLALOBOS CORREA; MIGUEL RICALDE ÁVILA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 
POR LOS TRES PRIMEROS, COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE MANUEL HUMBERTO 
AGUILAR CERVERA, EN CONTRA DEL ÚLTIMO.- EXP.NO.- 66/2006.- AUTO 

CARLOS RAÚL ESCAMILLA SOSA Y/ O MARCOS ENRIQUE TORRES SOLÍS Y/O WILBERTH 
FABIÁN GALLEGOS SOLÍS; HELBERTH ALONSO GONZÁLEZ CORREA ALIAS HERBERT ALONSO 
GONZÁLEZ CORREA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS TRES PRIMEROS, 
COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE JORGE ALBERTO MEDINA ROSADO EN CONTRA 
DEL ÚLTIMO.- EXP.NO.- 110/2006.- AUTO 

DIEGO ANTONIO HERRERA GURUBEL Y/O DORIS ANTONIA IC GONZÀLEZ Y/O GABRIELA 
IRASEMA CHIN CAUICH; ALBERTO JOSÈ VALLADO FITZMAURICE.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS TRES PRIMEROS, COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÒN 
DE ANA MERCEDES ANGULO CANTO, EN CONTRA DEL ÚLTIMO- EXP.NO.- 118/2006.- AUTO  

JOSE FRANCISCO SALAZAR PEÑA; ALBERTO ENRIQUE PATRON SANTANA ALIAS ALBERTO 
PATRON SANTANA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE JOSE EFRAIN MOGUEL VARGAS EN CONTRA DEL 
SEGUNDO.- Expediente 0195/2006.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ERICK ALEJANDRO SOSA Y SOSA, COMO 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE EDDIE HERVÉ PÉREZ CÁMARA, EN CONTRA DE GRACIELA 
VÁZQUEZ GALLEGOS Y MANUEL ALEJANDRO LARA VARGAS.- Expediente 0216/2006.- AUTO 

SAID ESCALANTE BARBOSA; MARIA LUISA CARVAJAL MEDINA.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO APODERADO DE KANDOCORP, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE EN CONTRA DE LA SEGUNDA.- Expediente 0500/2006.- AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR FERNANDO VARGAS MENA, ALEJANDRO 
HADAD PINELO, RICARDO GUILLERMO SANLUCAR Y/O ANTONIO DE JESÚS ROSALES AZNAR, 
COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE ACEROS ARGOS, S.A. DE C.V. EN CONTRA DE 
CESAR VELAZQUEZ RUIZ.- EXP.NO.- 713/2006 .- AUTO  

ERICK ALEJANDRO SOSA Y SOSA; CINDY ABIGAIL HERRERA ALCOCER Y OSCAR OROZCO 
PIMENTEL.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO, COMO 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE EDDIE HERVE PÉREZ CÁMARA, EN CONTRA DE LOS DOS 
ÚLTIMOS.- EXP.NO.- 913/2006.- AUTO 

JOSÉ H. GARCÍA ARGÁEZ; MARCELA DEL CARMEN BE CETZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO, COMO ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE ROGER TRUJILLO 
QUINTAL, EN CONTRA DE LA SEGUNDA.- EXP.NO.- 983/2006.- AUTO 

DAVID EDUARDO LARA QUINTAL Y/O JOSE MANUEL MEDINA GODINEZ Y/O VICTOR ALBERTO 
GONZALEZ GONGORA; ARMANDO CAUICH CAUICH.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR LOS TRES PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACION DE MARTIN 
WENCESLAO ECHEVERRIA ECHEVERRIA EN CONTRA DEL ULTIMO.- Expediente 1132/2006.- 
AUTOS  

ANTONIO ALDANA CASTRO Y/O JOSÉ MANUEL TUN CHAN; ISRAEL ARIFF CHACÓN PUERTO.- 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO, POR SU PROPIO Y PERSONAL 
DERECHO Y EL SEGUNDO, COMO ENDOSATARIO EN PROCURACIÒN DEL PRIMERO, EN CONTRA 
DEL ÚLTIMO.- EXP.NO.- 1175/2006.- AUTO 

JOSE MANUEL MEDINA GODINEZ Y/O MARIO MIZAEL VALLADARES TORRES Y/O JOSE LUIS 
ESCALANTE ORTIZ; FIDEL ALEJANDRO PAREDES CUA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR LOS TRES PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACION DE LIGIA 
MARGARITA MONTALVO EN CONTRA DEL ULTIMO.- Expediente 1241/2006.- AUTO  
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JORGE JESÚS ALBERTO BORGES LORÍA Y/O GABRIEL ARAGÓN VÁZQUEZ; JUAN CARLOS 
CASTELLANOS OLASCUAGA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS DOS 
PRIMEROS, COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE COMERCIALIZADORA LA HOLANDA, 
S.A. DE C.V., EN CONTRA DEL ÚLTIMO.- EXP.NO.- 1266/2006.- AUTOS 

EMILIO ANTONIO BORGES CU Y/O ROBERTO AUGUSTO CASTELLANOS GONZÁLEZ Y/O JUAN 
RAMÓN CARRILLO SULUB; JESÚS ALAMILLA NOVELO Y SILVIA MIREYA BAEZA RIVERO Y RENE 
ALAMILLA MORENO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS TRES PRIMEROS, 
COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÒN DE JUAN CARLOS CÁRDENAS MONTAÑEZ, EN 
CONTRA DE LOS DEMAS NOMBRADOS.- EXP.NO.- 1536/2006.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR RUBÉN DE JESÚS CAPETILLO NARVÁEZ Y 
ROSALVA MARICRUZ HERRERA ZAPATA, COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE OFELIA 
HERNÁNDEZ GAMBOA EN CONTRA DE AMILCAR MIRANDA ROSADO Y JUDITH CRUZ GONZALEZ.- 
EXP.NO.- 1550/2006.- AUTO  

EDGAR ULYSSES FRANCO VILLANUEVA TAMBIEN CONOCIDO COMO EDGAR FRANCO 
VILLANUEVA; DEYSI CARMINA CERVANTES SOSA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 
POR EL PRIMERO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACION DE GABRIELA KEB CANCHE EN 
CONTRA DE LA ULTIMA.- Expediente 1792/2006.- AUTO 

AURY MAGGY UC MIAM; WILLIAM MARTÍN DE ATOCHA HERRERA HERRERA Y DE LIDIA 
TERESA CRUZ SOLANA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA COMO 
ENDOSATARIA EN PROCURACIÓN DE CAJA GERARDO GREEN, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
CONSUMO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, (CAJA GERARDO GREEN, S. 
C. C DE R. L. DE C. V.) EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS.- Expediente 0014/2007.- AUTO 

BERTHA MARIA VILLAJUANA MIR Y/O JOSE MOISES CASTILLO CANUL; GASPAR MANUEL 
PEREZ ESPADAS.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS COMO 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION DE GRUPO TRES PENINSULAR SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABL EN ECONTRA DEL ULTIMO.- Expediente 0330/2007.- AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR JIMMY SOSA GONZÁLEZ Y/O DARVIN OMAR 
ORDAZ ZAMBRANO Y/O OSCAR RAÚL GÓMEZ BACAB Y/O YARA MARGARITA VILLANUEVA 
CASTILLO.- EXP.NO.- 528/2007.- AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR JOSÉ MANUEL COBÁ NAVARRETE Y LUIS 
ALBERTO MORENO CARDEÑA, COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÒN DE CAJA LA SAGRADA 
FAMILIA, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE.- EXP.NO.- 843/2007.- AUTO  

JOSÉ GENARO AGUILAR HIDALGO Y RICARDO ENRIQUE CETINA MARTÍNEZ; LUIS ANTONIO 
CERVANTES ROMÁN.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS, 
POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO EN CONTRA DEL ÚLTIMO.- EXP.NO.- 1037/2007.-AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR DARVIN OMAR ORDAZ ZAMBRANO Y/O 
JIMMY SOSA GONZÀLEZ Y/O OSCAR RAÙL GÓMEZ BACAB Y/O YARA MARGARITA VILLANUEVA 
CASTILLO Y/O LIDIA KARINA HERNÁNDEZ UGALDE, COMO ENDOSATARIOS EN PROPIEDAD DE 
DIEGO ARMANDO MONJIOTE WILSON.- EXP.NO.- 1516/2007.- AUTO  

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LUIS ERNESTO NÚÑEZ ESTRELLA E ILEANA 
RUBY ESTRADA QUINTAL, COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÒN DE ALMA DELFINA 
NOVELO DÍAZ.- EXP.NO.- 1735/2007.- AUTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EDUARDO BENJAMIN BRICEÑO VILLAMIL 
Y/O GRISELDA DELGADO FLORES Y/O MARIA ALEJANDRINA CARRILLO CANCHE, COMO 
ENDOSATARIOS EN PROCURACIÒN DE MARILÚ EUGENIA CETINA PÉREZ.- .- EXP.NO.- 1742/2007.- 
AUTO 

LÁZARO MOSQUEDA DE ARA Y/O GABRIEL BALTAZAR CENTENO CANTO Y/O ISIS BEATRIZ 
MOSQUEDA PÉREZ; PEDRO ALONZO MONTELONGO PAREDES, JOSÉ ARTURO GÓMEZ 
ROMERO Y MARISA GUADALUPE MONTELONGO PÉREZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR LOS TRES PRIMEROS, COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÒN DE ANA 
VICTORIA VILLANUEVA CANCHÉ, EN CONTRA DE LOS DEMÁS NOMBRADOS.- EXP.NO.- 
1510/2007.- AUTO  

MERIDA, YUCATAN, A 5 DE MARZO DE 2008. 
ACTUARIO. 

LINA PATRICIA DIAZ VAZQUEZ. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

SANTIAGO ALBERTO BLANCO CARLO; MANUEL SALOMÓN GÓMEZ Y TERESA BRETÓN 
BÁEZ.- JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO, POR SU PROPIO Y PERSONAL 
DERECHO EN CONTRA DE LOS DOS ÚLTIMOS.- EXP.NO.- 1451/2006.- AUTO DE FECHA 3 DE 
MARZO DEL AÑO 2008 

SANTIAGO ALBERTO BLANCO CARLO; MANUEL SALOMÓN GÓMEZ O JUAN MANUEL 
SALOMÒN GÒMEZ Y TERESA BRETÓN BÁEZ.- UN CUADERNO DE PRUEBA DE 
RECONOCIMIENTO E INSPECCIÒN JUDICIAL CON ASISTENCIA DE PERITOS OFRECIDO POR EL 
PRIMERO, EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO, POR SU 
PROPIO Y PERSONAL DERECHO EN CONTRA DE LOS DOS ÚLTIMOS.- EXP.NO.- 1451/2006.-AUTO 
DE FECHA 3 DE MARZO DEL AÑO 2008 

MANUEL JUAREZ MORALES; RAIMUNDO ARCE MONTEROS.- JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO APODERADO DE AUTOBUSES DE ORIENTE, ADO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE EN CONTRA DEL SEGUNDO.- SIENDO JOSUE 
SANDOVAL CANTON, APODERADO DE AUTOBUSES DE ORIENTE ADO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.- Expediente 1482/2004.- AUTO DE FECHA 3 DE MARO DEL AÑO 2008 

DILIGENCIAS DE JURISDICCIÒN VOLUNTARIA RELATIVAS A LA EJECUCUION EN LA VIA DE 
APREMIO DEL CONVENIO TRANSACCIONAL QUE CELEBRARA MARIA GUADALUPE DEL 
SAGRADO CORAZÓN GOMEZ RUZ EN UNION DE JOSE FERNANDO GARCIA BOLIO COMO 
ACUPANTE Y URIBETH DORANTES NUÑEZ, COMO FIADORA RESPECTO DEL PREDIO MARCADO 
CON EL NUMERO CIENTO NOVENTA Y TRES DE LA CALLE SETENTA Y UNO DEL 
FRACCIONAMIENTO YUCALPETEN DE ESTA CIUDAD.- Expediente 1602/2007.- AUTO DE FECHA 3 
DE MARZO DEL AÑO 2008 

LEONARDO E. BASTO MARTIN; JOSE ENRIQUE PACHECO VICTORIA.- EXPEDIENTILLO 
DEDUCIDO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO 
APODERADO DE AIDA MARIA ARANA PALMA TAMBIÉN CONOCIDA COMO AIDA MARIA ARANA 
PALMA VIUDA DE CORREA EN CONTRA DEL SEGUNDO.-Expediente 1563/2003.- AUTO DE FECHA 3 
DE MARZO DEL AÑO 2008 

JOSE FILIBERTO LOPEZ MAGAÑA Y/O PONCIANO SEVERIANO MEDRANO PECH; JULIAN 
CASTILLO COBOS Y CARLOS FCO. ORTIZ SANTAMARÍA ALIAS CARLOS FRANCISCO ORTIZ 
SANTAMARÍA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS CON SU 
CARÁCTER DE ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE JORGE GUADALUPE MAY MAGAÑA, EN 
CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS.- Expediente 0024/2008.- AUTO DE FECHA 3 DE MARZO DEL AÑO 
2008 

RAUL OSCAR CAMBRANIS LAUCIRICA Y/O RAUL ADRIAN CAMBRANIS ARJONA; JOSE ISIDRO 
SULUB MANZANILLA Y MARIA DEL CARMEN CANUL CANUL.- JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS NOMBRADOS COMO APODERADOS 
ESPECIALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS 
NOMBRADOS.Expediente 1101/2003.- AUTO DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2007 

CARLOS HUMBERTO CHAN SOLÍS, EDILBERTO CHEL ECHEVERRÍA; CLAUDIA VANESSA 
NOVELO ESCALANTE.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS, 
COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE JOSÉ AGUSTÍN ESPINOSA CERVANTES EN 
CONTRA DE LA ÚLTIMA NOMBRADA.- EXP.NO.- 177/2004.- auto de fecha seis de abril del año dos mil 
cinco.- 

JUAN JOSE JAIME HEREDIA; DAVID ARMANDO CACERES PEÑA Y CLARA ISABEL DIAZ TEC 
DE CACERES.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO 
APODERADO DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX-ACCIVAL, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS NOMBRADOS.-SIENDO 
MARCO ANTONIO PÉREZ RICALDE, APODERADO DE BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX-ACCIVAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.- CONTINUADO POR MARCO ANTONIO PEREZ RICALDE CON EL MISMO 
CARACTER DE LA REFERIDA INSTITUCION.- EXP. NO. 333/97.- AUTO DE FECHA 18 DE MARZO 
DEL AÑO 2005  

MERIDA, YUCATAN, A 5 DE MARZO DE 2008. 
LA ACTUARIA. 

MARIA DE LA LUZ MOJICA RUIZ. 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA 4 DE MARZO DE 2008. 
LUIS ANTONIO PEREZ MENDOZA; CARLOS DANIEL SALOMON BARBOSA; JUAN CARLOS 

CERVERA PAVIA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA 
DE LOS DOS ULTIMOS. EXP. NUM: 1651/2006.-  

RAUL AMILCAR MENDEZ ARANDA; JOSE ALEJANDRO FLEITES MALDONADO; CAJA 
CRESCENCIO A. CRUZ, SOCIEDAD DE AHORRO Y PRESTAMO, ORGANIZACIÒN AUXILIAR DE 
CREDITO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS COMO 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION DE LA TERCERA. Expediente 0163/2007 

MARY GUADALUPE MEDINA HERNANDEZ; SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO APODERADO DEL SEGUNDO.- 
Expediente 0679/2007 

JIMMY SOSA GONZALEZ, DARVIN OMAR ORDAZ ZAMBRANO ALIAS DARVIN ORDAZ 
ZAMBRANO, HECTOR ALFREDO URIBE MANZANO, SILVIA GUADALUPE CABALLERO..- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN 
PROCURACION DEL TERCERO EN CONTRA D ELA ULTIMA. Expediente 0949/2007 

ANGEL GABRIEL SANCHEZ CU; DAVID NOE AVILA MONTALVO; NORMA LETICIA POOL 
MUKUL.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO ENDOSATARIO 
EN PROCURACION DEL SEGUNDO EN CONTRA DE LA ULTIMA.- Expediente 0965/2007 

JOSE FRANCISCO PONCE DE LEON GARCIA; JUAN ARTURO GOMEZ ANGELES; MARIA DEL 
CARMEN CASTILLO REYES.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO 
COMO ENDOSATARIO EN PROCURACION DEL SEGUNDO EN CONTRA DEL TERCERO. Expediente 
1134/2007 SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

ISMAEL IGNACIO MARTINEZ PALMERO; DYRON EDUARDO SANCHEZ MAGAÑA.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DEL SEGUNDO.- Expediente 
1208/2007 

MARIO ALBERTO BOLIO DELGADO; GLADYS GUADALUPE RAMIREZ HERRERA; SOFIA 
ARRIETA MARIN.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMRO COMO 
ENDOSATARIO EN PROCURACION DE LA SEGUNDA EN CONTRA DEL TERCERO. Expediente 
1268/2007 

JAVIER ALFONSO OJEDA DOMÍNGUEZ; FERNANDO MUÑOZ ALVARADO; COMPAÑÍA 
PENINSULAR DE AUTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; WILMA IVETTE PÉREZ 
CARDEÑA; NILMA EUNICE ROSADO ARCE.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
LOS DOS PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS DE LA TERCERA EN CONTRA DE LAS ÚLTIMAS 
NOMBRADAS. Expediente 1552/2007 

MARÍA ISABEL PUC KU; BANCO SANTANDER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER ahora, antes BANCO SANTANDER SERFIN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
SERFIN.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA COMO APODERADA DE 
LA CITADA INSTITUCIÓN. Expediente 1554/2007 

VALENTIN URTECHO DE DIOS; MELVA BEATRIZ FUENTES LEAL ALIAS MELBA BEATRIZ 
FUENTES LEAL, JOSE ULISES REJON ESCALANTE ALIAS ULISES REJON ESCALANTE.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LOS ULTIMOS. 
AExpediente 1692/2007 

BRIGIDO CELIS POOL;LUIS AZCORRA CORTEZ; SAGRARIO DEL SOCORRO PERAZA CAMELO.- 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO ENDOSATARIO EN 
PROCURACION DEL SEGUNDO EN CONTRA DE LA ULTIMA NOMBRADA.Expediente 1799/2007 

MIGUEL ANGEL ASCENCIO VARGAS; IRMA MASCORRO RAMOS; GLORIA AMPARO CASTILLO 
NÁJERA; TERESA DE JESÚS SOSA GÓMEZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
EL PRIMERO EN CONTRA DE LAS ÚLTIMAS NOMBRADAS. Expediente 0094/2008 

MIGUEL ANGEL DIAZ YZA;GEORGINA DIAZ YZA; GMAC MEXICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO FILIAL (antes ABA MOTRIZ 
FINANCIAMIENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
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OBJETO LIMITADO, ABACO GRUPO FINANCIERO).- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 
POR LOS DOS PRIMEROS COMO APODERADOS DE LA SEGUNDA. Expediente 0311/2008 

PASTOR MANUEL CHAN CAAMAL.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
USTED.Expediente 0318/2008 

RURIK AUGUSTO ROSADO MARFIL; MARICELA HERRERA SALAS.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE LA 
SEGUNDA NOMBRADA. Expediente 0321/2008 

REMIGIO MEDINA AGUIAR; ALVARO ANTONIO VEGA VALLADARES; JORGE ARTURO NOVELO 
BAEZA; CAJA LA SAGRADA FAMILIA, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR LOS TRES PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS DE DICHA SOCIEDAD. Expediente 
0322/2008 

LUIS JORGE ESCALANTE JIMÉNEZ; JOSÉ GERARDO RIVERO MOLINA.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO ENDOSATARIO DEL SEGUNDO. EXPEDIENTE 
324/2008  

GONZALO LIBORIO CASTALDI MONSREAL; BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX.- JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DEL SEGUNDO. SIENDO LUIS FERNANDO ALCOCER 
CANTILLO APODERADO DE LA CITADA INSTITUCION. Expediente 0280/2007 AUTO DE FECHA 
ONCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

JORGE ALBERTO MONTERO GUTIERREZ; TRACTOYUC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; QUALITAS COMPAÑIA DE SEGUROS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- 
JUICIO ORDINARIO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO ADMINISTRADOR 
GENERAL DE LA SEGUNDA EN CONTRA DE LA TERCERA. SIENDO SERGIO RAUL CORAL POOT 
APODERADO DE LA ULTIMA NOMBRADA. Expediente 0816/2007 

DAVID ENRIQUE LAGO MOLINA; RECUPINTER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.- 
JUICIO ORDINARIO MERCANTIL PROMOVIO POR USTED. Expediente 1377/2007 

JUAN JOSE GOMEZ BALAM; BANCA SERFIN, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SERFIN, AHORA BANCA SERFIN, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN; MANUEL 
RODRIGUEZ ALONZO ALIAS MANUEL RODRIGUEZ ALONSO; CARLA CECILIA SOSA MAGAÑA.- 
JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO APODERADO DE 
LA SEGUNDA EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS. EXPEDIENTE.- 1149/2002 

PEDRO ANTONIO CASTILLO SALAZAR, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), FANNY GUADALUPE VINADE BRICEÑO, ALIAS, FANNY 
GPE. VINADE BRICEÑO.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
PRIMERO COMO APODERADO DEL SEGUNDO EN CONTRA DE LA ULTIMA NOMBRADA.SIENDO 
RAUL OSCAR CAMBRANIS LAUCIRICA Y RAUL ADRIAN CAMBRANIS ARJONA APODERADOS DEL 
CITADO INSTITUTO.- EXPEDIENTE 31/2004 

MARTHA EUGENIA VIANA PIZARRO; BANCA SERFIN, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE,GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN, ANTES BANCA SERFIN, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO; ERMILO FRANCISCO CASARES LORET DE MOLA.- JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA PRIMERA COMO APODERADA DE LA 
SEGUNDA EN CONTRA DEL ULTIMO NOMBRADO. SIENDO BANCO SANTANDER MEXICANO, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
SERFIN, SOCIEDAD FUSIONANTE DE BANCA SERFIN, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN, COMO SOCIEDAD FUSIONADA. 
SIENDO BANCO SANTANDER MEXICANO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN, POR CAMBIO DE DENOMINACION BANCO 
SANTANDER SERFIN, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER SERFIN. SIENDO MARIA ISABEL PUC KU APODERADA DE BANCO 
SANTANDER SERFIN, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER SERFIN.EXP. NUM. 167/2004.  

JORGE CARLOS YAM VIANA, MARY GUADALUPE MEDINA HERNANDEZ; INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; MIGUEL NIETO LOPEZ, DULCE 
MARIA SOLIS GONGORA.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LOS DOS 



PAGINA 40                                                                                              DIARIO  OFICIAL                        MERIDA, YUC., JUEVES 6 DE MARZO DE 2008. 

PRIMEROS COMO APODERADOS DEL SEGUNDO EN CONTRA DE LOS ULTIMOS. EXP. NUM. 
1176/2004.  

JORGE CARLOS YAM VIANA Y/O MARY GUADALUPE MEDINA HERNANDEZ, INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, LUIS FERNANDO GONZALEZ 
BASULTO.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS 
COMO APODERADOS DEL TERCERO EN CONTRA DEL ULTIMO, SIENDO FERMIN ALEJANDRO 
UICAB CAAMAL APODERADO DEL REFERIDO INSTITUTO. SIENDO ANTONIO SABAS ORTIZ YAM 
REMATADOR EN EL PRESENTE JUICIO. EXP. NUM. 1318/2004. 

JULIO ENRIQUE OJEDA MAAS, IVONNE CAROLINA CRUZ NAJERA, INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), ERIKA ETELVINA DIAZ DE 
LA VEGA, ARMANDO VALLADO SOLAR.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR LOS DOS PRIMEROS COMO APODERADOS DEL TERCERO EN CONTRA DE LOS ULTIMOS. 
SIENDO RAUL OSCAR CAMBRANIS LAUCIRICA Y RAUL ADRIAN CAMBRANIS ARJONA 
APODERADOS DE LA CITADA INSTITUCION. EXP. NUM. 299/2006.  

PEDRO ANTONIO CASTILLO SALAZAR; INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES; (INFONAVIT) NIDIA GUADALUPE BOLIO GOMEZ ALIAS NIDIA 
GUADALUP BOLIO GOMEZ; WILBERTH JESUS GONZALEZ RIOS.- JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO APODERADO DE LA SEGUNDA EN CONTRA 
DE LOS DOS ULTIMOS. SIENDO FRANCISCO RICARDO PUERTO SANCHEZ Y BERTHA ISELA 
CASTRO MEJIA APODERADOS DE LA CITADA INSTITUCION DE CREDITO. EXP. NUM: 356/2006. 

PEDRO ANTONIO CASTILLO SALAZAR; INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), MARCO ANTONIO PAT TEC, ELSY GARCIA VERGARA.- 
JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO APODERADO DE 
LA SEGUNDA EN CONTRA DE LOS DEMAS MENCIONADOS.SIENDO MARY GUADALUPE MEDINA 
HERNÁNDEZ APODERADA DE LAS CITADA INSTITUCIÓN.EXPEDIENTE 374/2006 

BERTHA ISELA CASTRO MEJIA; INSTITUO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES; JORGE GASPAR AGUILAR GUTIERREZ; LILIA JOSEFA NOVELO ORTIZ.- JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA PRIMERA COMO APODERADA DE LA 
SEGUNDA EN CONTRA DE LOS ULTIMOS. EXP.NUM. 0531/2007.-  

BERTHA ISELA CASTRO MEJÍA; INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA PRIMERA 
COMO APODERADA DE LA CITADA UNSTITUCIÓN. Expediente 0634/2007 

BERTHA ISELA CASTRO MEJIA; JORGE ALFONSO OSORIO CETINA; INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; RAFAEL HUMBERTO RODRIGUEZ 
MOLINA.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO Y 
CONTINUADO POE EL SEGUNDO COMO APODERADOS DEL TERCERO EN CONTRA DEL ULTIMO. 
Expediente 0711/2007 

ERIK ALBERTO GANTUZ REYES; IGNACIO DE JESÚS ACOSTA POLANCO; ALEJANDRO 
FARRERA VÁZQUEZ; INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT); YOLANDA DEL SOCORRRO CHAN ESCALANTE.- JUICIO 
EXTRAORDIANRIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LOS TRES PRIMEROS COMO APODERADOS 
DE LA CUARTA EN CONTRA DE LA ÚLTIMA NOMBRADA. Expediente 0908/2007 

ERIK ALBERTO GANTUZ REYES; IGNACIO DE JESUS ACOSTA POLANCO; ALEJANDRO 
FARRERA VAZQUEZ; INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES; JOSE BALTAZAR TUN BALAM; MARIELA IVONNE MENESES FUENTES.- JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LOS TRES PRIMEROS COMO APODERADOS 
DE LA CUARTA EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS. Expediente 0978/2007 

ROSALINDA GONZALEZ BOJORQUEZ; DULCE MARÍA DE JESÚS CÁMARA GONZÁLEZ.- JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR POR LA PRIMERA EN CONTRA DE LA 
SEGUNDA NOMBRADA.- Expediente 0993/2007 CUADERNO DE EXCEPCIONES.  

MARY GUADALUPE MEDINA HERNANDEZ, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA 
PRIMERA COMO APODERADA DEL SEGUNDO. Expediente 1402/2007 

GABRIEL DE JESÚS GONZÁLEZ GONZÁLEZ; INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL PRIMERO COMO APODERADO DE LA CITADA INSTITUCIÓN. Expediente 1415/2007 
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RAUL OSCAR CAMBRANIS LAUCIRICA; RAUL ADRIAN CAMBRANIS ARJONA; INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, JORGE CARLOS BLANQUETO 
VILLANUEVA.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS 
COMO APODERADOS DEL TERCERO EN CONTRA DEL ULTIMO.- Expediente 1531/2007.-  

GABRIEL DE JESUS GONZALEZ GONZALEZ, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA, PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), WENDY JEANETTE MAY ALCOCER, EFREN 
ISMAEL ESCOBEDO ORTEGON.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
PRIMERO COMO APODERADO DEL SEGUNDO EN CONTRA DE LOS ULTIMOS. CUADERNO DE 
EXCEPCIONES. Expediente EXPEDIENTE 1712/2007  

GABRIEL DE JESÚS GONZÁLEZ GONZÁLEZ; INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL PRIMERO COMO APODERADO DE LA CITADA INSTITUCIÓN. Expediente 0308/2008 

GABRIEL DE JESÚS GONZÁLEZ GONZÁLEZ; INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL PRIMERO COMO APODERADO DE LA CITADA INSTITUCIÓN. Expediente 0309/2008 

GABRIEL DE JESÚS GONZÁLEZ GONZÁLEZ; INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL PRIMERO COMO APODERADO DE LA CITADA INSTITUCIÓN. Expediente 0310/2008 

MARÍA ISABEL PUC KU; BANCO SANTANDER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER antes, BANCO SANTANDER MEXICANO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN como 
fusionante de BANCA SERFIN, SOCIEDADA ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO SANTANDER FINANCIERO SERFIN.- JUICIO EXTRARODINARIO HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA COMO APODERADA DE LA CITADA INSTITUCIÓN. Expediente 
0315/2008 

LORELI HERNÁNDEZ CRUZ.- JUIICO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
USTED. Expediente 0319/2008 

JOAQUIN FEDERICO ESCALANTE PEON, MIRNA DEL SOCORRO MEDINA GUZMAN.- JUICIO 
ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA. EXPEDIENTE 
266/2002  

MYRIAM SANCHEZ CASTELLANOS, GRECIA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- 
JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DE LA SEGUNDA, SIENDO 
MARCELINO FLORES GUILLEN APODERADO DE LA CITADA PERSONA MORAL DEMANDADA. 
SIENDO FERNANDO ISAAC QUINTANA RIVERA ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA PERSONA MORAL 
GRECIA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- EXPEDIENTE 1315/2004  

DIEGO ANTONIO SOSA MORALES, RODRIGO JAVIER VILLANUEVA SOSA, DILIAN IVETTE 
FLORES ARAGON.- JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LOS 
DOS ULTIMOS. Expediente 182/2006 

MANUEL FRANCISCO DE JESUS MENDOZA CAUICH, "INMOBILIARIA BOSQUES DE PAZ", 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, VICTOR MANUEL GUTIERREZ POLANCO.- JUICIO 
ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO APODERADO DE LA SEGUNDA EN 
CONTRA DEL TERCERO. EXP. 626/06. 

MARIA DOLORES ZAPATA CANUL; ROSA MARIA SOLIS HERNANDEZ.- JUICIO ORDINARIO 
CIVIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DE LA SEGUNDA NOMBRADA. Expediente 
0333/2007 

CARLOS ENRIQUE DIAZ CANTO; ALFREDO ESCOBEDO CONCHA.- JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DEL SEGUNDO NOMBRADO. Expediente 0340/2007 

PRIMA DEL SOCORRO AVILA ALCANTARA; GUADALUPE MENDEZ POOT.- JUICIO ORDINARIO 
CIVIL PROMOVIDA POR LA PRIMERA EN CONTRA DE LA ULTIMA.- Expediente 1497/2007 

MARIA FIDENCIA KU PECH; JOSE LEY KU; BERTHA LEONOR LEY EVIA; NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO SEIS DEL ESTADO, ABOGADO FERNANDO CASTELLANOS PACHECO; DIRECTOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO; DIRECTOR DEL CATASTRO DEL 
ESTADO.- JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA EN CONTRA DE LOS 
ULTIMOS.- Expediente 1517/2007.-  
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EFRAIN ANTONIO GONZALEZ MARTIN, ROMAN MANUEL FLORES ROSADO.- JUICIO 
ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO APODERADO DEL SEGUNDO 
NOMBRADO.Expediente 1696/2007 

ERIK RUIZ GONZALEZ, FERNANDO RUIZ CARDIN, BIANCA SAENZ ESCALANTE, MAYRA 
ROSALIA LERIOS ROMERO, SILVIA CECILIA ESCALANTE PEREZ, LANDY MICAELA PEREZ 
CEBALLOS.- EXPEDIENTE FORMADO CON LA EJECUTORIA REMITIDA POR EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO RELATIVAS AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR LOS TRES PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACION DE LA 
CUARTA EN CONTRA DE LAS ULTIMAS. AUTO. EXP. 1214/06. 

JOSE LUIS OCHOA OCHOA; ALBERTO DAJER ALMARETI.- JUICIO DE INTERDICTO DE OBRA 
NUEVA PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DEL SEGUNDO NONBRADO. Expediente 
0044/2007 

JOSÉ EDUARDO NAVARRETE HERRERA; BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE; GRUPO FINANCIERO BANORTE; CARLOS HERBE 
GÓMEZ CRUZ; ALMA LORENA MARRUFO GONZALEZ DE GÓMEZ.- EXPEDIENTE FORMADO CON 
LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LAS CONSTANCIAS CONDUCENTES FORMADO CON MOTIVO DEL 
INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD OPUESTA POR CARLOS HERBE GÓMEZ CRUZ y ALMA 
LORENA MARRUFO GONZALEZ DE GÓMEZ EN LOS AUTOS DEL JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIO POR EL PRIMERO COMO APODERADO DE LA SEGUNDA EN CONTRA 
DE LOS ÚLTIMOS NOMBRADOS.Expediente 0746/2007 

ORLANDO ALBERTO GIL MACHAIN.- JUICIO DE INTERDICTO DE APEO Y DESLINDE 
PROMOVIDO POR USTED. Expediente 1607/2007 

JOSE DEL CARMEN MORALES ZACARIAS.- DILIGENCIAS DE INFORMACION JUDICIAL 
PROMOVIDAS POR USTED A FIN DE ACREDITAR CIERTOS HECHOS ANTE DIVERSAS 
AUTORIDADES.EXP. NUM. 495/2006. 

JUAN JOSE PENICHE GONZALEZ.- DILIGENCIAS DE INFORMACION JUDICIAL PROMOVIDAS 
POR USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA.- Expediente 1732/2007.-  

MARIA DEL ROCIO ESTRADA HERNANDEZ, LAURA HERBERT JIMENEZ, MARTIN LUNA 
CUELLAR.- DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE 
QUE SE APRUEBE Y EJECUTE UN CONVENIO TRANSACCIONAL DE DESOCUPACIÓN Y ENTREGA 
RESPECTO DEL PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO 452 DE LA CALLE 27 DE LA COLONIA 
JESUS CARRANZA DE ESTA CIUDAD. Expediente 0054/2008 

VÍCTOR IGNACIO AVILA SILVENTE; MARÍA TERESA DE JESÚS CASTRO MAGADÁN; 
KARINANUÑEZ BARBOSA.- DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA RESPECTO DE LA 
DESOCUPACIÓN Y ENTREGA DEL PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO 265 DE LA CALLE 46 DEL 
FRACCIONAMIENTO FRANCISCO DE MONTEJO DE LA COLONIA CHUBURNÁ DE ESTA 
CIUDAD.Expediente 0231/2008 

PEDRO LORENZO HUCHIM MORALES.- DILIGENCIAS DE INFORMACION JUDICIAL 
PROMOVIDAS POR USTED A FIN DE ACREDITAR CIERTOS HECHOS ANTE DIVERSAS 
AUTORIDADES. Expediente 0244/2008 

JOSÉ LUIS DE JESÚS MENDOZA SOSA; ADIEL ENRIQUE CORTES AGUILAR.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA A FIN DE QUE SE APRUEBE UN CONVENIO TRANSACCIONAL DE 
DESOCUPACIÓN Y ENTREGA RESPECTO DEL PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO 
TRESCIENTOS NUEVE DE LA CALLE SESENTA Y UNO DEL FRACCIONAMIENTO FRANCISCO DE 
MONTEJO DE ESTA CIUDAD. Expediente 0300/2008 

MARÍA DEL CONSUELO LÓPEZ VÁZQUEZ; JIMMY EMMANUEL CEBALLOS PACHECO.- 
DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA A FIN DE QUE SE APRUEBE UN CONVENIO 
TRANSACCIONAL DE DESOCUPACIÓN Y ENTREGA RESPECTO DEL PREDIO MARCADO CON EL 
NÚMERO TRESCIENTOS SEIS DE LA CALLE TREINTA Y NUEVE DEL FRACCIONAMIENTO 
FRANCISCO DE MONTEJO TRES DE LA COLONIA CHUBURNA, DE ESTA CIUDAD.Expediente 
0317/2008 

JOSE ANTONIO NEVAREZ CERVERA; CARLOS HUMBERTO ESQUIVEL MIMENZA.- UNA 
PRUEBA PERICIAL Y UNA PRUEBA DE RECONOCIMIENTO E INSPECCION JUDICIAL CON 
ASISTENCIA DE PERITOS.- OFRECIDAS POR EL SEGUNDO EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
INTERDICTO DE OBRA NUEVA PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DEL OFERENTE. 
Expediente 1188/2005.  



MERIDA, YUC., JUEVES 6 DE MARZO DE 2008.                                DIARIO  OFICIAL                                                                                          PAGINA 43 

EDUARDO ALFONSO PRECIAT ARROCHA, MARGARITA ELENA LAURA DE LANDERO MOLINA 
VIUDA DE PEON, ALONSO LUIS PEON DE LANDERO, ISELA MARIA PEON DE LANDERO DE 
AYORA, MARGARITA PEON DE LANDERO DE GAMBOA, MANUEL PEREZ ABREU-PASOS.- UN 
CUADERNO DE PRUEBA DE CONFESION OFRECIDO POR EL PRIMERO NOMBRADO EN LOS 
AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO APODERADO DE LA 
SEGUNDA, TERCERO, CUARTA, Y QUINTA, EN CONTRA DEL ULTIMO. EXP. NUM. 86/2006. 

LETICIA MARGARITA TRUJILLO CORTES, ANA MARIA UICAB MEDINA, ANA CERVERA 
MEDINA.- UN CUADERNO DE PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL O RECONOCIMIENTO 
OFRECIDO POR LA SEGUNDA EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR LA 
PRIMERA EN CONTRA DE LAS ULTIMAS. EXPEDIENTE 1487/2006 

MARTIN NICANOR PACHECO REYES; MARÍA DE LOURDES BOLAÑOS RODRÍGUEZ.- UN 
CUADERNO DE PRUEBA DE RECONOCIMIENTO E INSPECCIÓN JUDICIAL OFRECIDO POR EL 
PROMOVENTE EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL OFERENTE EN 
CONTRA DE LA ÚLTIMA NOMBRADA. Expediente 1315/2007 

MERIDA, YUCATAN, A 5 DE MARZO DE 2008. 

ACTUARIO. 

ARACELLY MARCIALA CAMELO NOVELO. 

 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

S e c r e t a r í a. 
Remate.- Primera Almoneda. 

Se hace saber al público en convocación de postores que por auto de fecha quince de febrero del año dos 
mil ocho, dictado por la Juez Tercero de lo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, Licenciada 
en Derecho Fanny Guadalupe Iuit Arjona, en el expediente relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por 
MICHEL JACOBO MOUSSA XACUR, en contra de JOSÉ LUIS ONGAY LARA, se fijo nueva fecha para el 
remate en pública subasta y primera almoneda del cincuenta por ciento del bien inmueble siguiente: ------- 

“Solar ubicado en Itzimná, en la localidad y municipio de Mérida, en la manzana doscientos setenta y 
nueve, de la sección catastral cinco, marcado con el número CIENTO CUATRO LETRA M de la calle 
DIECISIETE, con la extensión de cuatro metros de frente por cincuenta y tres metros cincuenta 
centímetros en su mayor fondo, de figura irregular consistente en que su lado poniente mide cincuenta y 
dos metros noventa y cinco centímetros superficie de doscientos doce metros ochenta y ocho decímetros 
cuadrados y los linderos siguientes: al Norte. La calle diecisiete, al Sur. Predio de la Sucesión de Felipe 
Xacur. Según el título; al Oriente, el predio número ciento cuatro LL de la calle diecisiete y al Poniente los 
predios números ciento cuatro F de la calle diecisiete y noventa y uno y noventa y uno A de la calle 
veinticuatro A”. Dicho predio obra inscrito a folios veintitrés del tomo ciento ochenta y tres letra “R” 
Volumen Segundo de Urbanas del Libro Primero del Registro Público de la Propiedad del Estado. Servirá 
de base para el remate la cantidad de CUARENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
CON TREINTA Y DOS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, que es el cincuenta por ciento del avaluó 
catastral de dicho inmueble. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se fijó como nueva fecha para que tenga lugar la licitación la audiencia del día ocho de abril del año dos 
mil ocho, a las doce horas, y en el local de este Juzgado. Se advierte que no se admitirá postura que no 
reúna los requisitos legales, siendo legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad 
de CUARENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS, 
MONEDA NACIONAL, QUE ES EL CINCUENTA POR CIENTO DEL AVALÚO CATASTRAL DEL CITADO 
BIEN INMUEBLE, que servirá de base para el remate. Los autos paran en la Secretaría de este Juzgado 
a mi cargo y a disposición de las personas que deseen enterarse de ellos. Y para su publicación en el 
Diario Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces de tres en tres días, como está mandado en autos, 
expido el presente pregón, en la ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán a los veinte días del 
mes de febrero del año dos mil ocho. 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA EN DERECHO RITA ELVIRA ORTIZ NOH. 

Publíquese los días 6, 11 y 14 de marzo de 2008. 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA 4 DE MARZO DE 2008. 
ERIK ALBERTO GANTUZ REYES, IGNACIO DE JESUS ACOSTA POLANCO, ALEJANDRO 

FARRERA VAZQUEZ, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, EUGENIA DEL ROSARIO CAMARA ESCAMILLA.- JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LOS TRES PRIMEROS COMO APODERADOS DEL CUARTO EN 
CONTRA DE LA ULTIMA. Expediente 1066/2007 SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA QUINCE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

OMAR EMIR CEBALLOS EROSA, GILDA BERTHA MARTIN ORDAZ, AURELIA MARFIL 
MANRIQUE; OMAR AUGUSTO PENICHE ORTIZ, GABRIELA ARCOS GASSOS.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS TRES PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACION 
DEL CUARTO EN CONTRA DE LA ULTIMA. Expediente 1862/2007 AUTO. 

JULIO CESAR RAMIREZ CARRILLO, CARLOS GIOVANNI PALMA LARA, MIRIAM DIAZ ORDAZ 
ALIAS MIRIAM DOMINGUEZ ORDAZ Y JESUS G. SORIANO RINCON ALIAS JESUS GABRIEL 
SORIANO RINCON.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los dos primeros como endosatarios en 
procuración de la tercera en contra del último nombrado, INTERVINIENDO MARCO ANTONIO PEREZ 
RICALDE COMO APODERADO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, Y SIENDO REMATADORA MIRIAM TAYDE GOMEZ DOMINGUEZ. Exp. No. 
1152/2003. AUTO.  

JOSE CLEMENTE ESCALANTE ALCOCER, ELIZABETH CARRANZA SAENZ, JOSE MANUEL 
ALVAREZ BARROSO, ROBERTO JOSE TORRE GONGORA, JOSE MANUEL GONZALEZ SULU, 
LUISA REY DIAZ HU, LOURDES BEATRIZ LLANES CERVERA ALIAS LOURDES B. LLANES 
CERVERA, JOSE RAFAEL DIAZ HU.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS TRES 
PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACION DEL CUARTO EN CONTRA DE LOS 
DEMAS. Expediente 0732/2007. AUTO 

LUIS HERRERA LEON, ANIUSKA BARRERA TREJO, "COMPAÑIA PENINSULAR DE AUTOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SILVIA MORENO PEDROZA Y ALFREDO ZALDIVAR 
CARRILLO.- Juicio ejecutivo mercantil promovido por los dos primeros como endosatarios en procuracion 
de la tercera en contra de los ultimos nombrados. EXP. NO. 1470/1994 AUTO 

IRMA MINELIA MOO GARRIDO, ANGEL ASUNCION FLORES BALAM, GUADALUPE PELAEZ 
CAMPOS, DORA MARIA JIMENEZ GARCIA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
LOS DOS PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACION DE LA TERCERA EN CONTRA DE 
LA ULTIMA. Expediente 1499/2007. AUTO  

MIGUEL DE JESUS PINZON MORALES, YAMILE SUGEY DOMINGUEZ MEDINA, "MATERIALES 
FRANCO EN VILLAHERMOSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, "CONSTRUCTORA 
ARGON" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, JOSE LUIS GONZALEZ VALENCIA.- Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por los dos primeros como endosatarios en procuraciòn de la tercera en 
contra de los demàs nombrados. Expediente 0277/2007. Auto. 

MARCO ANTONIO PEREZ RICALDE, "CARTERA EN ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA", 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, "MANUFACTURAS FINAS 
RAVGO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, RAMON AVILES ABUD, NACIRA ABUD 
JORGE, ALIAS NACIRA ABUD JORGE DE AVILES Y RAUL ARMANDO MAGLIONI MONTAÑÉS 
ALIAS RAUL MAGLIONI MONTAÑÉS ALIAS RAUL ARMANDO MAGLIONI MONTAÑEZ.- 
EXPEDIENTILLO FORMADO CON MOTIVO DEL AMPARO INTERPUESTO POR EL SEGUNDO, EN 
LOS AUTOS DEL Juicio Extraordinario Hipotecario promovido por el primero como Apoderado Legal de la 
segunda, en contra de los demás nombrados; interviniendo el cuarto además como Administrador Unico 
de la tercera. Exp. No. 192/2004. AUTO 

MARIO JAVIER CANTO GOMEZ, CARLOS RENAN SANTANA PEREZ, BANCO MEXICANO 
SOMEX, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO ANTES, HOY SOCIEDAD ANONIMA, ELDA DEL S. 
CARRILLO VIVAS DE GAMBOA, FERNANDO GAMBOA MANZANERO.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACION 
DEL TERCERO EN CONTRA DE LOS DEMAS. Expediente 1021/1992 AUTO 

MARIA DE LOS ANGELES MAGAÑA GONGORA, ALVAR ISMAEL PECH COLLI,GENOVEVA 
VILLEGAS RUIZ, DEYSY FILOMENA CANCHE WITZ alias DEISY FILOMENA CANCHE WITZ, alias 
DEYSI FILOMENA CANCHE WITZ alias DEYSY FILOMENA CANCHE UITZ, alias DEISY FILOMENA 
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CANCHE UITZ alias DEYSI FILOMENA CANCHE UITZ, ALIAS DEYSY FILOMENA CANCHE UITS, 
alias DEISY FILOMENA CANCHE UITS, alias DEYSI FILOMENA CANCHE UITS.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, PROMOVIDO POR LA PRIMERA COMO ENDOSATARIA EN PROCURACION DEL 
SEGUNDO EN CONTRA DE LA QUINTA Y SEXTA NOMBRADAS. Expediente 1259/2007. AUTO. 

JOSE MANUEL ALVAREZ BARROSO, ELIZABETH CARRANZA SAENZ, JOSE CLEMENTE 
ESCALANTE ALCOCER, SERGIO ANTONIO BORGES LEON, LUIS DAVID HERNANDEZ CARRILLO, 
CLAUDIA ALHELI NIETO CACHON ALIAS CLAUDIA A. NIETO CAHCON.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS TRES PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACION 
DEL CUARTO EN CONTRA DE LOS DEMAS. Expediente 1513/2007 AUTO. 

VICTOR ALBERTO GUTIERREZ CABRERA, JORGE ALBERTO ARGAEZ LOPEZ, SISTEMA 
CRECICUENTAS, SOCIEDAD ANONIMA.- JUICIO DE TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LAS PARTES DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO EL SEGUNDO COMO DIRECTOR GENERAL DEL TERCERO EN CONTRA DE OTROS. 
Expediente 0284/2007 AUTO 

MANUELA DEL CARMEN PEREYRA CRUZ, LUIS FELIPE PACHECO CARDONA ALIAS LUIS F. 
PACHECO CARDONA Y MIGUEL ANGEL PACHECO CACH ALIAS MIGUEL ANGEL PACHECO C.- 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por la primera por su propio y personal derecho, en contra de los dos 
últimos nombrados. Exp. No. 322/2003. AUTO 

JOSE CLEMENTE ESCALANTE ALCOCER, ELIZABETH CARRANZA SAENZ, JOSE MANUEL 
ALVAREZ BARROSO, ROBERTO JOSE TORRE GONGORA, FELIPE MANUEL ESCALANTE PAT, 
MARCO A. MIJANGOS ROSADO ALIAS MARCO ANTONIO MIJANGOS ROSADO, ROSANA V. 
HERNANDEZ SOLIS ALIAS ROSANA VERONICA HERNANDEZ SOLIS.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS TRES PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACION 
DEL CUARTO NOMBRADO, EN CONTRA DE LOS DEMAS NOMBRADOS. Expediente 0898/2007. 
AUTO. 

CARLOS FERNANDO SAURI CACERES, MARCO ANTONIO MONROY CASTRO, LUIS ALBERTO 
SOBERANIS HERRERA, BALTAZAR VILLEGAS PUC.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACION DEL 
TERCERO EN CONTRA DEL ULTIMO. Expediente 1502/2007 AUTO. 

RAFAEL DOMINGO BRICEÑO PINZON, DALIA ALICIA POOT PETUL, RAUL CANTILLO PEREZ 
alias RAÚL DANIEL CANTILLOO PÉREZ Y WILBERTH M. MARTIN HERNANDEZ ALIAS WILBERTH 
MIGUEL MARTIN HERNANDEZ.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los dos primeros como 
endosatarios en procuración del tercero y continuado por éste por su propio y su personal derecho, en 
contra del último nombrado. Exp. No. 821/2002. Auto  

MARTHA EUNICE RIVERO CABRERA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
USTED POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO. Expediente 0144/2008 AUTO. 

TOMAS EDUARDO BACELIS BACAB, CLEMENTE ANDRES GUTIERREZ LOPEZ, DULCE MA. 
DULCE MARIA PALMA LOPEZ, NATALIA NEFTALY PEREZ CAUICH ALIAS NATALIA GUADALUPE 
PEREZ CAUICH, JOSUE MANUEL AHUMADA PALMA, VERONICA ISABEL SANCHEZ PALMA.- 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS 
EN PROCURACION DE LA TERCERA EN CONTRA DE LOS ULTIMOS. Expediente 0161/2007 AUTO 

ANGEL GABRIEL SANCHEZ CU, ISMAEL IGNACIO MARTINEZ PALMERO, EUSKAR EFFERSON 
MOO HUCHIM, JORGE ANTONIO FARAH MANZANERO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR LOS TRES PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACION DEL ULTIMO. 
Expediente 0084/2008 AUTO. 

MOISES BATES AGUILAR, GILMER JESUS NAVARRETE SANCHEZ, DIANA MANZANILLA CRUZ, 
DAVID JESUS GOROCICA CERVANTES.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS 
DOS PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACION DE LA TERCERA EN CONTRA DEL 
ULTIMO. Expediente 1487/2007 UN AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
SIETE Y UN AUTO DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

JAVIER SANGUINO MEJIA, MARCOS ENRIQUE TORRES SOLIS, ROBERTO JOSE TORRE 
GONGORA, DIANA GUADALUPE MARQUEZ BAEZA Y GUADALUPE BAEZA HUCHIM.- Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por los dos primeros como endosatarios en procuración del tercero en 
contra de los dos últimos nombrados. Exp. No. 1658/2005. AUTO 

JOSE MANUEL ALVAREZ BARROSO, WLIZABETH CARRANZA SAENZ, JOSE CLEMENTE 
ESCALANTE ALCOCER, ROBERTO JOSE TORRE GONGORA, JOSE FELICIANO ARGAEZ UICAB, 
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PRIMITIVO ARGAEZ PEREZ Y JUAN E. ARGAEZ UICAB ALIAS JUAN ENRIQUE ARGAEZ UICAB.- 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR LOS TRES PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS 
EN PROCURACION DEL CUARTO EN CONTRA DE LOS DEMAS NOMBRADOS. Expediente 
1674/2007. AUTO. 

JOSE CLEMENTE ESCALANTE ALCOCER, JORGE LUIS VALLE BARRERA, JOSE MANUEL 
ALVAREZ BARROSO, ALFONSO FALCON VALLADO, JOSE LUIS RAÑON GIORGANA, JESSICA 
MENDEZ GUAL.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS TRES PRIMEROS COMO 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION DEL CUARTO EN CONTRA DE LOS ULTIMOS. Expediente 
1597/2006. AUTO 

DAFNE DAVID LOPEZ MARTINEZ, BEBIDAS PURIFICADAS DEL SURESTE, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, RODOLFO PISTE MIS.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO APODERADO DEL SEGUNDO EN CONTRA DEL 
ULTIMO. Expediente 1113/2007 AUTO.  

ESTEBAN LIMA MARTINEZ, VICTOR MANUEL KU SALDIVAR, JORGE FELIPE CAMPOS ALEJOS, 
JORGE CAMPOS ALARCON, JOSE IVAN CAMPOS ALEJOS, MARIA VICTORIA ALEJOS JIMENEZ Y 
"VEGETALES LA MILPA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- Juicio ejecutivo mercantil 
promovido por inicialmente por el primero como endosatario en procuracion del segundo, continuado por 
éste por su propio y personal derecho en contra de los demás nombrados; interviniendo el tercero además 
como representante legal de la última y como representante común de la parte demandada. Exp. No. 
1324/96. AUTO 

PABLO JOSE CASTRO ALCOCER, GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EDILBERTA COUOH 
CHUC, ELEUTERIO MAY COUOH.- JUICIO ORDINARIO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO 
COMO APODERADO DEL SEGUNDO EN CONTRA DE LOS DEMAS. Expediente 0424/2007 AUTO. 

MARIO ALFONSO MENDOZA CORONEL, ENRIQUE JOSE GONZALEZ SANCHEZ.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR SU PROPIO Y PERSONAL 
DERECHO EN CONTRA DEL SEGUNDO. Expediente 0796/2007. Auto. 

VERONICA ARACELLY TORRES VALENCIA, MARIA ELENA FRANCO GARCIA.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LA PRIMERA COMO ENDOSATARIA EN PROCURACION 
DE LA SEGUNDA. Expediente 1214/2007 AUTO 

JUAN HERVE GUTIERREZ CARAVEO, JOSE FRANCISCO LARA FLORES, MARIA DEL CARMEN 
OSORIO SALAZAR.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS 
COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACION DE LA TERCERA. Expediente 0110/2008. AUTO 

JOSE MANUEL DIAZ CANDILA, MOTOCICLETAS PENINSULARES, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO 
APODERADO DE LA SEGUNDA NOMBRADA. Expediente 0459/2007. AUTO 

ELTON NOE PEÑA CHAY, JOSE RAYMUNDO PEÑA CHAY, HERVEY AMADO MEDINA BASTO, 
MARIA JOSE RODRIGUEZ ADRIAN.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL 
PRIMERO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACION DEL SEGUNDO EN CONTRA DE LOS DEMAS. 
Expediente 1799/2007 DOS AUTOS. 

JOSE ALEJANDRO MAY PUC, DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL 
ESTADO, NOTARIO PUBLICO NUMERO SETENTA Y SIETE DEL ESTADO, ABOGADO GONZALO 
ENRIQUE IRABIEN ARCOVEDO.- JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN 
CONTRA DE LOS DEMAS Y OTRA. Expediente 0100/2008 AUTO. 

ERIK ALBERTO GANTUZ REYES ALIAS ERIK ALBERTO GANTUS REYES, IGNACIO DE JESUS 
ACOSTA POLANCO, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, MARIA EUGENIA ESPARZA ECHEVERRIA, JOSE JOAQUIN SOSA MURILLO.- 
JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS COMO 
APODERADOS DEL TERCERO EN CONTRA DE LOS DEMAS. Expediente 1587/2007. AUTO.  

RAFAEL JOSE RAMOS VAZQUEZ, JOSE ANDRES GONZALEZ DELGADO, INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, FAUSTO JAVIER COB IUIT, 
NORMA PATRICIA MENDICUTI PINTO.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR LOS DOS PRIMEROS COMO APODERADOS DEL TERCERO EN CONTRA DE LOS ULTIMOS. 
Expediente 0497/2007 AUTO 

PEDRO ANTONIO CASTILLO SALAZAR, ROSENDO EDMUNDO PEREZ CONTRERAS , JEANETTE 
DE LOS ANGELES ROSADO NOVELO, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
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LOS TRABAJADORES, MIGUEL ANTONIO HERRERA CANCHE, MATILDE SOLANO HERNANDEZ.- 
JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO INICIALMENTE POR EL PRIMERO, 
CONTINUADO POR EL SEGUNDO Y SEGUIDO ACTUALMENTE POR LA TERCERA TODOS COMO 
APODERADOS DEL CUARTO EN CONTRA DE LOS ULTIMOS NOMBRADOS. Expediente 0410/2006 
AUTO 

CARLOS TOMAS GOFF RODRIGUEZ, "BANCA SERFIN", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SERFIN, ANTES "BANCA SERFIN", SOCIEDAD 
ANONIMA, Y ROGER GUILLERMO ORTIZ MENA.- Juicio extraordinario hipotecario promovido por el 
primero como apoderado legal de la tercera en contra del último nombrado, interviniendo actualmente 
MARIA DEL SOCORRO DURAN CANTO como cesionaria de todos los derechos que en este juicio 
competian a la segunda nombrada. exp. no. 681/97. Auto  

MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ NOVELO, MARIANA DEL CARMEN RUIZ RODRIGUEZ, 
HECTOR HERBE RUIZ RODRIGUEZ, AMADA MENDOZA SALOMON.- JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PROMOVIDO POR LA PRIMERA COMO COPROPIETARIA Y EN EJERCICIO DE LA PATRIA 
POTESTAD DE SUS HIJOS MENORES, LA SEGUNDA Y TERCERO NOMBRADOS, EN CONTRA DE 
LA ULTIMA. Expediente 0896/2007 AUTO 

HUMBERTO ARCE CASARES, CE CALPULLI, RESOLUCION DE CARTERA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, JOSE FERNANDO HALLER ANDUZE Y 
MARIA GUADALUPE MEDINA RODRIGUEZ DE HALLER.- Juicio Extraordinario Hipotecario promovido 
por el primero como apoderado legal de la segunda en contra de los dos últimos nombrados, interviniendo 
"SOCIEDAD LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE GRAMERCY" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE como cesionario de todos los derechos y acciones que en este juicio 
le competían a la propia segunda, INTERVINIENDO LUIS HUMBERTO ROSADO BAQUEDANO COMO 
APODERADO DE ARMANDO LUIS MARTINEZ Y RANGEL ALIAS ARMANDO MARTINEZ Y RANGEL, 
ACREEDOR EN EL PRESENTE JUICIO. Exp. 1080/2002. Auto 

DAVID ISRAEL LOPE GOMEZ, CINTIA GUADALUPE NOVELO HERRERA.- JUICIO 
EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR SU PROPIO Y PERSONAL 
DERECHO EN CONTRA DE LA SEGUNDA. Expediente 0092/2008. AUTO 

HUMBERTO ARCE CASARES, "BANCA SERFIN", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SERFIN, RODOLFO HERRERA VILA Y AMALIA ISABEL 
DEL CARMEN CANTO LAZO.- Juicio Extraordinario Hipotecario promovido por el primero como 
Apoderado legal de la segunda en contra de los dos últimos nombrados. Exp. No. 256/2005. AUTO 

EDWARD RENE DZIB CERVERA, JORGE IVAN PENICHE RIVERO, MARIA LUISA MENDIZABAL 
SANCHEZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS COMO 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION DE LA TERCERA. Expediente 1803/2007 AUTO. 

VICTOR MANUEL CACERES MENENDEZ, FLORENTINO MAY MAGAÑA, TOURS TO CANCUN, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA 
PROMOVIDAS POR EL PRIMERO POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO Y EL SEGUNDO COMO 
ADMINISTADOR UNICO DEL TERCERO A FIN DE QUE SE APRUEBE Y EJECUTE EN SU CASO UN 
CONVENIO QUE CELEBRARON RESPECTO DEL PREDIO NUMERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
TRES "D" DE LA CALLE CINCUENTA Y SEIS "A" DE ESTA CIUDAD. Expediente 1661/2006. AUTO 

CONCEPCION DEL SOCORRO SOLIS PEREZ; ALVARO ABRAHAM SOLIS HERNANDEZ Y ELDA 
LUCRECIA PEREZ MEDINA Y RAUL ROBERTO SANCHEZ PECH.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA, PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE QUE SE APRUEBE O EJECUTE UN 
CONVENIO TRANSACCIONAL DE DESOCUPACION Y ENTREGA DEL LOCAL MARCADO 
CONVENCIONALMENTE CON EL NUMERO UNO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS DE LA CALLE SESENTA Y NUEVE DE LA COLONIA AZCORRA DE ESTA CIUDAD. 
Expediente 1762/2007. AUTO 

MOISES BEHAR BAMBANASTE, ALQUILADORA DE VEHICULOS AUOTOMOTORES, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, DAVID ANGEL RIOS GARCIA, QUALITY TRAINING 
CORPORATION SOCIEDAD CIVIL, MARIA TERESA TENA SANCHEZ.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR EL PRIMERO COMO REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA SEGUNDA, Y EL TERCERO COMO DIRECTOR DE LA CUARTA Y LA ULTIMA POR SU PROPIO 
Y PERSONAL DERECHO A FIN DE QUE SE ENTREGUE Y DEVUELVA EL VEHICULO DODGE NITRO 
CUATRO POR DOS, MODELO DOS MIL OCHO, TRANSMISION AUTOMATICA, MOTOR 3 7L V-6 
POWER TECH, COLOR AZUL PROFUNDO 7KHAKI OBSCURO, MOTOR HECHO EN USA, NUMERO 
DE SERIE 1D8GT28K98W137049. Expediente 1829/2007 AUTO. 
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JUAN JOSE MATOS GONZALEZ, "BANCA SERFIN", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SERFIN, JOSE ASUNCION MAY SOSA Y LOURDES DEL 
PILAR KIM BARRERA.- Juicio Extraordinario Hipotecario promovido por el primero como apoderado legal 
de la segunda en contra de los dos últimos nombrados; interviniendo la sociedad mercantil denominada 
"Ce Calpulli, Resolución de Cartera", Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, como 
cesionaria de todos los derechos y acciones que en este juicio le competían a la mencionada Institución 
Bancaria, representada dicha cesionaria por el propio primero, interviniendo MARIA GUILLERMINA 
BARRERA EK como cesionaria de todos los derecho y acciones que en este juicio le competían a la 
anterior cesionaria. Exp. No 59/98. AUTO 

FERNANDO MEDINA PEREZ, MIGUEL ARCANGEL HAM KAO, JEANNETTE ROSADO NOVELO, 
"BANCO INTERNACIONAL", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE Y 
BEATRIZ MIREYA CEBALLOS ALCOCER.- Juicio Extraordinario Hipotecario promovido por los tres 
primeros como apoderados legales de la cuarta en contra de la última nombrada, siendo ésta 
representada por el señor Luis Carlos Peña Andere como su apoderado legal; interviniendo actualmente 
el propio primero además como apoderado lega de la persona moral denominada "SCLQ", Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, quien tiene el carácter de cesionaria de todos los derechos 
de acreedor y ejecución que en este juicio le competían a la mencionada Institución Bancaria, 
interviniendo RAUL ARMANDO MENA SOLIS como cesionario de todos los derechos crediticios y 
litigiosos que en este juicio le competían a "T.IM.L" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE. Exp. No. 1015/94. Auto. 

YOVANI CESAR CEH SOBERANIS.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA, A FIN DE 
ACREDITAR ANTE LA SECRETARIA DE PROTECCION Y VIALIDAD DEL ESTADO, EL EXTRAVIO DE 
LA FACTURA ORIGINAL DE UN VEHICULO DE SU PROPIEDAD. Expediente 1668/2007. AUTO. 

CARLA ALEJANDRA TRUEBA MENDEZ.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA 
PROMOVIDAS POR USTED. Expediente 0220/2008 AUTO. 

DANIEL RIOS GONZALEZ, JOSE MARIA MORALES GURRIA, GEORGINA VALLADO 
BUCHANAM.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN 
DE QUE SE APRUEBE Y EJECUTE EN SU CASO UN CONVENIO QUE CELEBRARON RESPECTO 
DEL LOTE NUMERO CUATRO SUJETO AL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, UBICADO 
EN EL TABLAJE CATASTRAL NUMERO DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS VEINTIUNO, DE LA 
LOCALIDAD DE CHOLUL, MUNICIPIO DE MERIDA. Expediente 1166/2007 AUTO 

JUAN DE LOS REYES ZAPATA TORRES, FEDERICO GALVEZ CARMONA, ANA MARIA ANCONA 
OSORIO, MANUEL BERMEA GUEVARA.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA 
PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE QUE SE APRUEBE Y EJECUTE EN SU CASO UN 
CONVENIO QUE CELEBRARON RESPECTO DEL PREDIO NUMERO DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO DE LA CALLE CUARENTA Y OCHO DEL FRACCIONAMIENTO FRANCISCO DE MONTEJO DE 
ESTA CIUDAD. Expediente 0175/2008 AUTO. 

MIRIAM TRUJEQUE MONSREAL VIUDA DE RECIO, CARMEN TRUJEQUE MONSREAL VIUDA DE 
CAMARA Y ELSY GENNY TRUJEQUE MONSREAL.- UN CUADERNO DE PRUEBA PERICIAL 
OFRECIDA POR LA ULTIMA, EN LOS AUTOS DEL Juicio Ordinario Civil promovido por las dos primeras 
por su propio y personal derecho en contra de la última nombrada. Expediente 0457/2006 AUTO 

MIGUEL MANUEL PACHECO REYES, MIGUEL ANGEL PACHECO GONZALEZ ALIAS MIGUEL 
PACHECO GONZALEZ.- UN CUADERNO DE PRUEBA DE CONFESION A CARGO DEL SEGUNDO 
OFRECIDA POR EL PRIMERO EN LOS AUTOS JUICIO ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO POR EL 
PRIMERO NOMBRADO, POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO EN CONTRA DEL SEGUNDO. 
Expediente 1561/2007. AUTO 

AEROPUERTO DE MERIDA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, AEROLINEAS DEL 
SURESTE SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- EXHORTO GIRADO POR LA JUEZ POR 
MINISTERIO DE LEY TRIGESIMO DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO DEL DISTRITO FEDERAL, 
RELATIVO AL JUICIO DE CONTROVERSIA PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DEL 
SEGUNDO, INTERVINIENDO ERNESTO FLAMENCO GAMBOA COMO APODERADO DEL PROPIO 
PRIMERO. Exhorto 0052/2007 AUTO 

LANDY NOEMI SOLIS GODOY ALIAS LANDY NOEMI SOLIS GODOY DE CARRILLO, "HONG KEE 
DE MERIDA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, JUAN GREGORIO MATA CASTRO Y 
LI FU CHUNG ALIAS LI LU FU CHUNG ALIAS FU SUNG LEE LUM.- Juicio Ordinario Mercantil 
promovido por la primera por su propio y personal derecho en contra de los demás nombrados, el tercero 
y cuarto además, como Presidente y Comisario del Consejo de Administración de la segunda, 
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respectivamente; interviniendo la ciudadana SILVIA ALEJANDRA RUEDA REYES como apoderada legal 
de la persona moral demandada, interviniendo actualmente JANIS GUTIERREZ PADILLA como 
apoderada de la segunda y de JUAN GREGORIO MATA CASTRO, e interviniendo LUIS FELIPE CHABLE 
LARA como apoderado de la propia primera, ostentándose GUADALUPE ANGELICA ARJONA ORTEGA 
como apoderada de la segunda nombrada. Exp. No. 13/2006. AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

ORLANDO EMIR ROSADO CARBONELL O ORLANDO EMIR CARBONELL ROSADO, MARIO 
RAMIRO URIBE CAMELO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO POR 
SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO EN CONTRA DEL SEGUNDO. Expediente 0158/2007 
SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

MARIA DE LOURDES CARRILLO GONZALEZ, MARIA MERCEDES CARRILLO GONZALEZ, CAJA 
ITZAEZ, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DECAPITAL 
VARIABLE, VERONICA EUNICE PEREZ PEREZ, LUCIO TORRES VILLEGAS, LISIS ELMY DEL 
SOCORRO SAURI MORCILLO ALIAS LISIS ELMY DEL SOCORRO SAURI MORCILLO DE TORRES.- 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LAS DOS PRIMERAS COMO ENDOSATARIAS 
EN PROCURACION DE LA TERCERA EN CONTRA DE LOS DEMAS. Expediente 0111/2008 AUTO DE 
FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

MANUEL J. ALVAREZ ORTEGON, LILIA LOEZA BRAVO, MANUEL PENICHE CACERES, JUAN 
SALAZAR S.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los tres primeros como endosatarios en 
procuración del ultimo. Expediente nùmero 1219/1992 AUTO DE FECHA TRECE DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL OCHO. 

LIGIA MARIAELY CHAN ORTIZ.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA, PROMOVIDAS 
POR USTED A FIN DE ACREDITAR CIERTOS HECHOS. Expediente 0118/2008 SENTENCIA DE 
FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

RAFAEL DOMINGO BRICEÑO PINZON, FERNANDO VILLANUEVA JORGE, ROBERTO TORRE 
GONGORA, ROMAN ALEJANDRO SOLIS VERDUGO, PABLO EMILIO PECH EUAN.- juicio ejecutivo 
mercantil promovido por los dos primeros como endosatarios en procuracion del tercero en contra de los 
dos ultimos nombrados. EXP. NO. 1250/1995 AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL OCHO. 

MARIO SILVER SANCHEZ CETINA, NAYBI JANETH GUZMAN CETINA, LIGIA ANGELICA 
ECHEVERRIA PALMA, LUIS BAÑOS CASANOVA ALIAS LUIS FELIPE BAÑOS CASANOVA Y 
WENDY ELIZABETH CASANOVA BAÑOS ALIAS WENDY CASANOVA BAÑOS ALIAS WENDY 
ELIZABETH BAÑOS CASANOVA.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los dos primeros como 
endosatarios en procuración de la tercera, en contra de los dos últimos nombrados; interviniendo el señor 
Rolando Apolinar Basora León como postor en la audiencia de remate respectiva, y el ciudadano MARCO 
ANTONIO PEREZ RICALDE, como apoderado legal del "INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES", quien es acreedora diversa de la parte demandada. Exp. No. 
29/2004. AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

JORGE ABRAHAM SELEM AGUILAR, NORA LUISA AVILA ANCONA, GILBERTO JOSE 
MONFORTE DURAN.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR 
USTEDES. Expediente 0298/2008 AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
OCHO. 

ROBERTO AUGUSTO CASTELLANOS GONZALEZ, EMILIO ANTONIO BORGES CU, JUAN 
RAMON CARRILLO SULUB, LEON RICARDO ESCALANTE TRAVA, CLAUDIA REGINA GONZALEZ 
ALCOCER, JORGE MANUEL RODRIGUEZ AGUÑA, GLORIA RUBI DZIB RODRIGUEZ.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS CINCO PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN 
PROCURACION DEL SEXTO EN CONTRA DE LA ULTIMA. Expediente 1687/2007 AUTO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

SAID ESCALANTE BARBOSA, JOSE MANUEL TUN CHAN, RODOLFO JESUS RUIZ AYUSO, 
ROXANA MENDEZ MANZANERO, OSCAR PINTO MENDEZ Y OSCAR IVAN PINTO ACHACH ALIAS 
OSCAR PINTO ACHACH ALIAS OSCAR PINTO Y ACHACH ALIAS OSCAR IVAN PINTO Y ACHACH.- 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los dos primeros como endosatarios en procuración del tercero 
en contra de los demás nombrados, siendo la citada MENDEZ MANZANERO representante común de la 
parte demandada. Exp. No. 638/2005. AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL OCHO. 

MARY GUADALUPE MEDINA HERNANDEZ, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, ISIDORA QUINTAL FLORES, JOSE LUIS PAREDES MORALES.- 
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JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO POR LA PRIMERA COMO APODERADA DEL SEGUNDO 
EN CONTRA DE LOS DEMAS. Expediente 1124/2007 AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

MARY GUADALUPE MEDINA HERNANDEZ, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, ROGELIO JAVIER LOPEZ CAMPOS, LIGIA DEL SOCORRO QUIJANO 
RODRIGUEZ.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA PRIMERA COMO 
APODERADA DEL SEGUNDO EN CONTRA DE LOS DEMAS. Expediente 1070/2007 AUTO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

JULIO ENRIQUE OJEDA MAAS, IVONNE CAROLINA CRUZ NAJERA, ERACLIO MANUEL 
MOGUEL DUARTE, "INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES", RAMIRO MORA SOSA ALIAS RMAIRO MORA SOSA Y PATRICIA DEL ROSARIO 
SOSA SALAZAR.- Juicio Extraordinario Hipotecario promovido inicialmente por los dos primeros y 
continuado actualmente por el tercero juntamente con el primero nombrado todos como apoderados 
legales de la cuarta en contra de los dos últimos nombrados, INTERVINIENDO MARIA DEL SOCORRO 
GONZALEZ COMO APODERADA DE LA PROPIA CUARTA. Exp. No. 136/2006. AUTO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

ANGEL GABRIEL SANCHEZ CU, MARICELA YAZMIN FRANCO TEJERA, ISMAEL IGNACIO 
MARTINEZ PALMERO, RICARDO ARMANDO NEVAREZ CERVERA, LORENZO SANTIAGO ZAVALA 
MENDEZ, MARCOS ANTONIO PECH CANUL ALIAS MARCOS PECH CANUL, MARIA ESTEBANA 
BAEZA POOL.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS TRES PRIMEROS COMO 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION DEL CUARTO EN CONTRA DE LOS DEMAS. Expediente 
1521/2007. AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

SARITA CHIMAL MORENO, BEATRIZ GUADALUPE TEP IX, REYNALDO CABALLERO PUERTO, 
MARTIN CACERES RODRIGUEZ ALIAS MARTIN DE J. CACERES RODRIGUEZ, MARIA JESUS 
FRANCO MEDINA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LAS DOS PRIMERAS COMO 
ENDOSATARIAS EN PROCURACION DEL TERCERO EN CONTRA DE LOS DEMAS. Expediente 
0093/2008 AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

ENRIQUE ALBERTO LLANES NARVAEZ, FRANCISCO XAVIER ARAUJO VASQUEZ, ROBERTO 
WORBIS PEREZ, JOSE ANTONIO COB CHI.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los dos primeros 
como endosatarios en procuración del tercero contra del último nombrado. Expediente 1749/2006. AUTO 
DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

MARIO SILVER SANCHEZ CETINA, ABEL MARTIN NAVARRETE BARRERA, YEDOIN RENE 
AYALA GUTIERREZ, MARISELA MORALES RUIZ alias MARICELA MORALEZ RUIZ.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN 
PROCURACION DEL TRECERO EN CONTRA DE LA CUARTA NOMBRADA. Expediente 1436/2007. 
AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

JOSE ROBERTO LIMA SOTO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR USTED POR 
SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO. Expediente 0292/2008 AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

SERGIO ALBERTO SANTANA PIÑA, BUENAVENTURA MONSREAL CANUL, TEODORO ORTIZ 
YAM ALIAS TEODORO ORTIZ, JOSE ISABEL ORTIZ YAM Y MARIA RUFINA ORTIZ YAM.- Juicio 
Ordinario Civil promovido por los dos primeros como apoderados legales del tercero en contra de los dos 
últimos nombrados. Exp. No. 304/2005. AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL OCHO. 

AGUSTIN ENRIQUE FREYMANN CALERO.- DILIGENCIAS DE INFORMACION JUDICIAL 
PROMOVIDAS POR USTED A FIN DE ACREDITAR CIERTOS HECHOS ANTE DIVERSAS 
AUTORIDADES. Expediente 0202/2008 AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL OCHO. 

MARIA DE LOS ANGELES CABEZA CUEVAS, GERARDO ALFREDO CRODA LAGUNES, RAFAEL 
ANTONIO CAMPOS RAMIREZ.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR 
USTEDES. Expediente 0063/2008 AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
OCHO. 

CARLOS MANUEL PEREIRA PINTO, AMERICA GIL RAMIREZ.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES. Expediente 0294/2008 AUTO DE FECHA VEINTISIETE 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 
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AURORA GUADALUPE GARCIA NOVELO, JESUS MARTIN DE LOS REYES GARCIA NOVELO, 
"LE CHUHUK" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- EXPEDIENTILLO FORMADO CON 
MOTIVO DEL AMPARO PROMOVIDO POR MARTHA EUGENIA RIO AGUILAR, deducido del Juicio 
Extraordinario de Arrendamiento promovido por los dos primeros en contra de la tercera nombrada, 
interviniendo MARTHA EUGENIA RIO AGUILAR como administradora única de la propia sociedad 
demandada. Expediente 0851/2006. AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL OCHO. 

MERIDA, YUCATAN, A 5 DE MARZO DE 2008. 

ACTUARIO. 

LICENCIADA EN DERECHO LETICIA YSABEL FUENTE FUENTE. 

 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

S e c r e t a r í a. 
Remate.- Primera Almoneda. 

Se hace saber al público en convocación de postores que por proveído de fecha trece de Febrero del 
año dos mil ocho, dictado por la Juez Cuarto de lo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, 
Licenciada en Derecho Eustolia Alberta Amaro García, asistida del secretario que autoriza, Licenciado 
Alfredo Antonio Compañ Fernández, en los autos del Juicio Extraordinario Hipotecario promovido por el 
Abogado RAFAEL JOSE RAMOS VAZQUEZ y el Licenciado JOSE ANDRES GONZALEZ DELGADO 
todos como apoderados del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de FAUSTO JAVIER COB IUIT Y NORMA PATRICIA MENDICUTI PINTO; 
se ha decretado el remate en pública subasta y primera almoneda del siguiente bien inmueble: -------------- 

“SOLAR SIN CASA ANTES, ACTUALMENTE CON CASA, UBICADO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO 
DE TECOH, YUCATAN, EN LA MANZANA TRES DE LA SECCION CATASTRAL PRIMERA, MARCADO 
CON EL NUMERO NOVENTA Y SIETE LETRA A DE LA CALLE DIECISIETE LETRA A, DE FIGURA 
IRREGULAR QUE SE DESCRIBE COMO SIGUE: PARTIENDO DEL VÉRTICE DEL ÁNGULO 
SUROESTE CON DIRECCION AL SURESTE, MIDE OCHO METROS; DE ESTE PUNTO CON 
DIRECCION AL NORESTE, MIDE TREINTA METROS SETENTA Y NUEVE CENTIMETROS; DE ESTE 
PUNTO CON DIRECCION NOROESTE, MIDE OCHO METROS; Y DE ESTE PUNTO CON DIRECCION 
SUROESTE HASTA LLEGAR AL PUNTO DE PARTIDA Y CERRAR EL PERIMETROS QUE SE 
DESCRIBE, MIDE TREINTA Y UN METROS SETENTA Y TRES CENTIMETROS: SUPERFICIE DE 
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE METROS DIECISEIS DECIMETROS CUADRADOS Y LOS 
LINDEROS SIGUIENTES: AL NORTE, CON EL TABLAJE CATASTRAL NUMERO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO; AL SUR, CON LA CALLE DIECISIETE “A”, AL ORIENTE, CON EL PREDIO 
NUMERO NOVENTA Y SIETE DE LA CALLE DIECISIETE “A”; Y AL PONIENTE, CON EL PREDIO 
NUMERO NOVENTA Y SIETE “B” DE LA PROPIA CALLE”. Dicho predio obra inscrito a folios CIENTO 
SETENTA Y UNO del tomo TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO letra C, Volumen Quinto de Urbanas, 
del Libro Primero del Registro Publico de la Propiedad del Estado. Servirá de base para el remate el 
avalúo catastral del citado bien inmueble por la cantidad de DIECISEIS MIL CINCO PESOS CON 
TREINTA CENTAVOS, MONEDA NACIONAL. ------------------------------------------------------------------------------ 

Se fijó para que tenga lugar la licitación la audiencia del día DOCE MARZO DEL AÑO EN CURSO, A 
LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS; en el local de este Juzgado, se advierte que no se 
admitirá postura que no reúna los requisitos legales, siendo legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad arriba mencionada. Los autos paran en la Secretaría de este Juzgado a mi cargo y a 
disposición de las personas que deseen enterarse de ellos. Y para su publicación en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado, por tres veces de tres en tres días; como está ordenado, expido el presente pregón 
en la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos a los veinte días del 
mes de febrero del año dos mil ocho. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

LICENCIADO ALFREDO ANTONIO COMPAÑ FERNANDEZ.- 

Publíquese los días 3, 6 y 11 de marzo de 2008. 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

S e c r e t a r í a. 
Remate.- Primera Almoneda. 

Se hace saber al público en convocación de postores que por proveído de fecha veinticinco de enero 
del año en curso, dictado por la Juez Cuarto de lo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, 
Licenciada en Derecho Eustolia Alberta Amaro García, asistido del Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe, Licenciado en Derecho Alfredo Antonio Compañ Fernández, en los autos del Juicio Extraordinario 
Hipotecario promovido inicialmente por PEDRO ANTONIO CASTILLO SALAZAR y continuado 
actualmente por la Licenciada en Derecho JEANETTE DE LOS ANGELES ROSADO NOVELO, ambos 
como apoderados del “INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES”, en contra de MARICARMEN AGUILAR TENORIO; se ha decretado el remate en 
pública subasta y primera almoneda del siguiente bien inmueble: ------------------------------------------------------ 

“Solar antes, ahora con casa, ubicado en el Fraccionamiento Puesta del Sol de la Colonia Chuburná de 
Hidalgo de la Localidad y Municipio de Mérida, Yucatán, en la manzana quinientos de la sección catastral 
catorce, marcado con el número CIENTO VEINTISIETE de la calle ONCE, con una extensión de ocho 
metros de frente por veintitrés metros cuarenta centímetros de fondo, superficie de ciento ochenta y tres 
metros dieciocho decímetros cuadrados, de figura irregular que consiste en que su lado paralelo al frente 
mide ocho metros seis centímetros y su lado paralelo al fondo mide veintidós metros cuarenta centímetros 
y los linderos siguientes: al Norte, con la calle quince; al Sur, con la calle once; al Oriente, con el predio 
número ciento veinticinco de la calle once; y al Poniente, con el predio número ciento veintinueve de la 
calle once”. Dicho predio obra inscrito a Folios TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS del Tomo CIENTO 
NOVENTA “A”, Volumen Tercero del Libro Primero de Urbanas del Registro Público de la Propiedad del 
Estado. Servirá de base para el remate el avalúo catastral del citado bien por la cantidad de CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA 
CENTAVOS, MONEDA NACIONAL. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se fijó para que tenga lugar la licitación la audiencia del día SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
OCHO, A LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS en el local de este Juzgado, se advierte que no 
se admitirá postura que no reúna los requisitos legales, siendo legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad arriba mencionada. Los autos paran en la Secretaría de este Juzgado a mi 
cargo y a disposición de las personas que deseen enterarse de ellos. Y para su publicación en el Diario 
Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces de tres en tres días, como está ordenado, expido el 
presente pregón en la Ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos a los 
ocho días del mes de febrero del año dos mil ocho.- 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS: 

LICENCIADO EN DERECHO ALFREDO ANTONIO COMPAÑ FERNÁNDEZ. 

Publíquese los días 27 de febrero, 3 y 6 de marzo de 2008. 
 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

C. MANUEL VAZQUEZ FARFAN  
DOMICILIO IGNORADO 

Que en el cuaderno de prueba de confesión deducida del expediente número 1788/2006, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de prescripciòn positiva promovido por JOSE ANSELMO ECHEVERRIA RAMIREZ 
en contra de MANUEL VAZQUEZ FARFAN. La Ciudadana Juez del conocimiento ha dictado un proveído 
que es del tenor literal siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

“Mérida, Yucatán a doce de febrero del año dos mil ocho. ---------------------------------------------------------------- 

VISTOS: En mérito de que la presente prueba a que este cuaderno se contrae se encuentra ajustada a 
derecho y por haber sido ofrecida en tiempo, con fundamento en los articulos 165, 166, 167, 171, 173 
fracción I, 200 y 201 del Código de Procedimientos Civiles del Estado no reformado, admitase siin citación 
de parte contraria la prueba de confesión del señor MANUEL VAZQUEZ FARFAN; en tal virtud, cítese al 
referido señor MANUEL VAZQUEZ FARFAN para que el día DIEZ DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, A 
LAS DIEZ HORAS, comparezca personalmente ante este Juzgado a efecto de absolver las posiciones 
que en sobre cerrado le han sido articuladas, con el apercibimiento de que de no comparecer a confesar 
sin justa causa, será declarado confeso al tenor de aquellas posiciones que previamente fueren 
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calificadas de legales, y resérvese en el secreto del juzgado el sobre cerrado exhibido. Y por cuanto se 
asegura que el mencionado señor MANUEL VAZQUEZ FARFAN es de domicilio ignorado, hágasele la 
notificación, citación y apercibimiento ordenados en este proveído, por medio de tres publicaciones 
consecutivas en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, y en algún otro periódico diario de los que se 
editan en esta ciudad. Fundamento: los preceptos legales invocados y el artículo 29 del citado 
ordenamiento Legal. Notifiquese y cúmplase. Lo proveyó y firma la Juez Cuarto de lo Civil del Primer 
Departamento Judicial del Estado, Licenciada en Derecho Eustolia Alberta Amaro García, ante la fe del 
Secretario de Acuerdos que autoriza, Licenciado en Derecho Alfredo Antonio Compañ Fernández.  
Lo certifico. ---------------------------------------- DOS FIRMAS ILEGIBLES -------------------------------------------------
RUBRICAS” ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Y por cuanto se asegura que usted es de domicilio ignorado, procedo a hacerle la notificación ordenado 
en el proveído que antecede por medio de tres publicaciones consecutivas en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado y en algún otro periódico diario de los que se editan en esta ciudad. 

Mérida, Yucatán, a 27 de Febrero del año 2008. 

La Actuaria: 

LICENCIADA EN DERECHO BEATRIZ EUGENIA CASTRO MEDINA 

Publíquese los días 4, 5 y 6 de marzo de 2008. 

 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL  
ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA 4 DE MARZO DE 2008. 
JUAN GONGORA SARMIENTO; JOSE MARRUFO MATU; ELSY BEATRIZ HEREDIA MONTAÑEZ.- 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO ENDOSATARIO EN 
PROCURACION DEL SEGUNDO EN CONTRA DEL ÚLTIMO. Expediente 1205/2007 

RIGEL HERNANDEZ BRICEÑO y/o HECTOR OMAR ADRIAN ORENO, TERESA DEL SOCORRO 
ALMEIDA PARRA, MARIA DEL ROSARIO BALAM MENA DE CONCHA Y ROGELIO FELIPE CONCHA 
FAN.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS COMO 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION DE LA TERCERA EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS. 
Expediente 1811/2007 

DIMITRI ALEXANDER MOO AVILA, FINANSIERA FINSOL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, CLAUDIA PATRICIA MORCILLO 
CAMPOS.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO ENDOSATARIO 
EN PROCURACION DEL SEGUNDO EN CONTRA DEL ULTIMO Expediente 0089/2008 

JOSE RODRÍGUEZ MEDINA; JOSE BENUSTIANO POOT CHI; JORGE CARLOS CARRILLO 
SÁNCHEZ; DIEGO ARGAEZ MANZANILLA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
LOS DOS PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DEL TERCERO, EN CONTRA DEL 
ÚLTIMO. Expediente 0371/2007 

PABLO VAZQUEZ LARA; DIEGO ESCALANTE BERRIEL; ANA GUADALUPE NOVELO 
MANZANO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LOS 
DEMÁS. Expediente 1492/2006 

DAFNE DAVID LOPEZ MARTINEZ; "BEBIDAS PURIFICADAS DEL SURESTE" SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; EDNA YANET NAVARRO.- JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO APODERADO DEL SEGUNDO EN 
CONTRA DE LA ULTIMA. Expediente 1573/2007 

NOE MANZANO VILLAJUANA Y/O YENNI MARIELA RIBBON PEREZ; LIGIA PECH CONCHA; 
MIRNA COUOH REYES ALIAS MIRNA COOUH REYES Y JOSE DEL CARMEN AGUILAR S.- JUICO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS COMO ENDOSATARIO EN 
PROCURACIÓN DE LA TERCERA EN CONTRA DE LOS ULTIMOS NOMBRADOS. Expediente 
1824/2007 

LIZBETH EUGENIA ACOSTA CHAN y/o JUAN RODRIGO ORTEGA GOMEZ, CAJA CRESCENCIO 
A. CRUZ, SOCIEDAD DE AHORRO Y PRESTAMO, ORGANIZACION AUXILIAR DE CREDITO; 
ANTONIO BARRERA MARTIN, JORGE ALEJANDRO BARRERA BAEZ, LILIANA CAMARA CAMARA 
Y YURIANA GARCIA GARCIA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS DOS 
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PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS DEL TERCERO EN CONTRA DE LOS DEMAS NOMBRADOS. 
Expediente 1759/2007 

JUAN MARTÍN VAZQUEZ CARRILLO; SANDRA EDITH ALONZO MENDOZA; MARIA DEL CARMEN 
GONZALEZ MONCADO; SEBASTÍAN RUBEN RICARDO CONTRERAS SANCHEZ; AUTOS PAYO 
OBISPO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; HELBERT XAVIER MAY ESCAMILLA.- 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS CUATRO PRIMEROS COMO 
ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN INDISTINTAMENTE UNO DEL OTRO DE LA QUINTA EN 
CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS NOMBRADOS. AUTO DE FECHA 29 DE FEBRERO DEL 2008. 
Expediente 1704/2007 

JORGE ENRIQUE MONSREAL RODRIGUEZ; "BANCO NACIONAL DE MEXICO", SOCIEDAD 
ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX-ACCIVAL, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; JUAN ALFONSO DE JESUS BASTO MAY, alias ALFONSO DE JESUS BASTO 
MAY; ANA TERESA FLORES TORRES; ALFONSO JESUS BASTO FLORES.- Juicio Extraordinario 
Hipotecario promovido por el primero como apoderado de la segunda en contra del tercero, cuarta y 
quinto siendo éste último causahabiente y representado por la cuarta en ejercicio de la patria 
potestad.SIENDO JORGE ENRIQUE MONSREAL RODRIGUEZ APODERADO DE SOLUCIONES DE 
ACTIVOS RESIDENCIALES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 
COMO CESIONARIA DE LOS DERECHOS QUE LE COMPETIAN A LA PARTE ACTORA. SIENDO 
MARIO ENRIQUE AGUILAR CANTO CESIONARIO DE LA MENCIONADA SOCIEDAD SOLUCIONES 
DE ACTIVOS RESIDENCIALES. SIENDO CRISTINA MARGARITA HUERTA ANCONA CESIONARIA 
DEL CITADO AGUILAR CANTO. EXP. NUM. 758/2001. 

JULIO ENRIQUE OJEDA MAAS; IVONNE CAROLINA CRUZ NAJERA; JOSÉ MANUEL CACERES 
HERRERA; INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES; 
WILLIAN DE JESÚS BAAS KUK, alias WILLIAM BAAS KUK.- JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LOS TRES PRIMEROS COMO APODERADOS DEL CUARTO, EN 
CONTRA DEL ÚLTIMO. SIENDO FRANCISCO RICARDO PUERTO SÁNCHEZ Y BERTHA ISELA 
CASTRO MEJIA APODERADOS DEL CITADO INSTITUTO. Expediente 1089/2005 

MARY GUADALUPE MEDINA HERNÁNDEZ; INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES; MARÍA JOSEFA TORRES MARTÍNEZ.- JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA PRIMERA CON SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL DEL 
SEGUNDO, EN CONTRA DE LA ÚLTIMA. Expediente 1149/2007 

MARY GUADALUPE MEDINA HERNANDEZ; INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES; CECILIA RIVERA BRINGAS.- JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA PRIMERA CON SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL DEL 
SEGUNDO, EN CONTRA DE LA ÚLTIMA. Expediente 1152/2007 

MARTHA EUGENIA VIANA PIZARRO; BANCA SERFIN, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN; FERNANDO DE JESUS 
RODRIGUEZ VAZQUEZ; GLORIA SOLEDAD CHAVEZ TEJEDA.- JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA PRIMERA COMO APODERADA DE LA SEGUNDA EN CONTRA 
DE LOS DEMAS. SIENDO LA INSTITUCIÓN BANCARIA CONTRADEMANDADA. SIENDO MARIA 
ISABEL PUC KU APODERADA DE BANCO SANTANDER SERFIN, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN Y BANCA SERFIN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
SERFIN, QUE CELEBRARÓN FUSIÓN QUEDANDO SUBSISTENTE LA PRIMERA Y LA EXTINCIÓN DE 
LA SEGUNDA, Y AHORA POR CAMBIO DE DENOMINACIÓN BANCO SANTANDER SERFIN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
SERFIN. SIENDO REMATADORA LA CITADA INSTITUCIÓN BANCARIA "BANCO SANTANDER 
SERFIN", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE ahora, antes "BANCA SERFIN", 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. Expediente 0273/2004 

ÁLVARO LÓPEZ LIZCANO; RAQUEL SERRALTA NOH.- JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO 
POR EL PRIMERO, EN CONTRA DE LA SEGUNDA. Expediente 0095/2007 

NILVIA CAROLINA DEL ROCIO MARRUFO QUINTANA; RAUL MARRUFO AYALA; MARIA 
LUCRECIA VARGUEZ COLLI.- JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO 
ALBACEA DE LA SUCESION INTESTADA DEL SEGUNDO EN CONTRA DEL TERCERO. SIENDO 
LLAMADO "FERROCARRILES NACIONALES DE MÉXICO", EN LA RECONVENCIÓN O 
CONTRADEMANDA. SIENDO GABINO IGNACIO PEREZ DE LA ROSA APODERADO DEL CITADO 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO HOY EN 
LIQUIDACIÓN. Expediente 1123/2004 
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HORACIO GONZÁLEZ GARCÍA; YOLANDA QUINTAL OXTE.- JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DE LA SEGUNDA. Expediente 1361/2006 

HORACIO GONZALEZ GARCIA; RAUL VAZQUEZ LOPEZ.- JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO 
POR EL PRIMERO EN CONTRA DEL SEGUNDO.- Expediente 1363/2006 

HORACIO GONZÁLEZ GARCÍA; ALEPH MENÉNDEZ RIERA.- JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DEL SEGUNDO. Expediente 1360/2006 

VICTOR MANUEL CACERES MENENDEZ; "SUITES MONTEJO", SOCIEDAD ANONIMA; EFRAIN 
JOSE DIAZ DOMINGUEZ; FLORENTINO MAY MAGAÑA; TOURS TO CANCUN, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITLA VARIABLE .- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE CONVENIO 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO APODERADO DEL SEGUNDO Y DEL TERCERO, CELERADO 
POR EL PRIMERO COMO APODERADO DE LA SEGUNDA Y EL CUARTO, CON SU CARACTER DE 
ADMINSTRADOR UNICO DE LA QUINTA PARA LA DESOCUPACIÓN Y ENTREGA DEL PREDIO 
NUMERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES LETRA "C" DE LA CALLE CINCUENTA Y SEIS 
LETRA "A" DE ESTA CIUDAD. Expediente 1140/2007 

MANUEL FRANCISCO DE JESÚS MENDOZA CAUICH; INMOBILIARIA BOSQUES DE PAZ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; JORGE CARLOS RUIZ CHAN.- JUICIO ORDINARIO 
CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO APODERADO GENERAL DE LA SEGUNDA, EN 
CONTRA DEL ÚLTIMO. Expediente 0646/2006 

FERNANDO BADIAS MAYER.- DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN JUDICIAL PROMOVIDAS POR 
USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA. AUTO DE FECHA 29 DE FEBRERO 
DEL 2008. Expediente 0144/2008 

ELENA ALINA OSORIO MUÑOZ Y MIGUEL ANGEL CIME MARTINEZ.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE QUE SE APRUEBE Y 
EJECUTE EN SU CASO EL CONVENIO TRANSACCIONAL QUE CELEBRARON RESPECTO DEL 
PREDIO NUMERO MARCADO CON EL NUMERO SETENTA Y SIETE DE LA CALLE DIEZ DE LA 
COLONIA SAN ANTONIO CINTA DE ESTA CIUDAD.- AUTO DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2008. 
Expediente 0164/2008 

ADDY MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ NOVELO DE MILLAN, GILBERTO MACIAS GUZMAN Y 
ANGEL GARCIA PIÑA.- DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR 
USTEDES A FIN DE QUE SE APRUEBE O EJECUTE EN SU CASO EL CONVENIO TRANSACCIONAL 
QUE CELEBRARON RESPECTO DE LA DESOCUPACIÓN Y ENTREGA DEL PREDIO MARCADO CON 
EL NUMERO SETECIENTOS TRES DE LA CALLE TRECE DE LA COLONIA GARCIA GINERES (SAN 
DAMIAN) DE ESTA CIUDAD. AUTO DE FECHA 21 DE FEBRERO DEL 2008. Expediente 0237/2008 

JAVIER FERNANDO SABIDO MEDINA Y ALI NEGUIB BARBOSA CALDERON.- DILIGENCIAS DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PROMOVIDAS POR USTEDES POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS 
FINES QUE INDICAN. AUTO DE FECHA 29 DE FEBRERO DEL 2008. Expediente 0187/2008 

JULIAN BARBOSA AGUILAR; MELANIA AGUILAR GONZALEZ; JOAQUIN GERMAN TELLO 
VARGAS; "BANCO DE CREDITO RURAL PENINSULAR", SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO; MANUEL JESUS CONCHA MOTA; DIEGO BARBOSA 
ALONZO.- JUICIO DE TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO PROMOVIDO POR LOS DOS 
PRIMEROS EN CONTRA DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO 
COMO APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA SEGUNDA, Y CONTINUADO 
POR EL TERCERO CON EL MISMO CARÁCTER, EN CONTRA DEL ÚLTIMO. Expediente 0242/2006 

RUBEN HOIL CETINA; DANIEL PECH PECH.- MEDIOS PREPARATORIOS DEL JUICIO 
PROMOVIDOS POR EL PRIMERO A FIN DE QUE COMPAREZCA PERSONALMENTE EL SEGUNDO 
PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA FIRMA PUESTA AL CALCE DE UN DOCUMENTO PRIVADO. 
Expediente 0604/2007 

JUAN PABLO QUIJANO PUERTO Y/O FRANCISCO JAVIER CEH ROSADO; FELIPE HERRERA 
ESPADAS; JORGE LORENZO CHABLE Y ELIZABETH MUÑOZ MONTERO.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN 
DEL TERCERO EN CONTRA DE LOS ULTIMOS. RESOLUCIÓN DE FECHA 25 DE FEBRERO DEL 
2008. Expediente 1120/2006 

JOSE RAMIRO PASOS PARRA; COMMSA CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; ÁNGEL ERNESTO BASTO BLANCO.- UN CUADERNO DE PRUEBA PERICIAL 
OFRECIDO POR EL PRIMERO EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL OFERENTE 
COMO APODERADO DE LA SEGUNDA, EN CONTRA DEL ÚLTIMO.AUTO DE FECHA 27 DE 
FEBRERO DEL 2008. Expediente 1635/2006 
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JORGE ARMANDO NARVAEZ SEGOVIA; FABIOLA NARVAEZ DOMINGUEZ.- JUICIO ORDINARIO 
CIVIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DEL SEGUNDO. Expediente 0933/2007 

JORGE ARMANDO NARVAEZ SEGOVIA; FABIOLA NARVAEZ DOMINGUEZ.- UN CUADERNO DE 
PRUEBA TESTIMONIAL OFRECIDA POR EL PRIMERO EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL PROMOVIDO POR EL OFERENTE EN CONTRA DEL SEGUNDO. Expediente 0933/2007 

WILBERTH EDUARDO ROSEL ZAPATA; LANDY NOEMÍ ROSEL ZAPATA; JOSE ELIAS METRI 
HERRERA; FERNANDO JOSE METRI CASTILLO.- JUICIO EXTRAORDINARIO DE ARRENDAMIENTO 
PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS EN CONTRA DE LOS DEMÁS. Expediente 0868/2007 

PABLO HUMBERTO ESCALANTE MOLINA; NELLY ARACELI MOLINA CAB; MARIA ALLENDY 
CHAN PECH, alias MARIA ALLENDY CHAN.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL 
PRIMERO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE LA SEGUNDA, EN CONTRA DE LA 
ÚLTIMA. Expediente 0339/2007 

ALBERTO JOSE DOMINGUEZ RIVERO; CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; OMAR RUIZ BASULTO.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO APODERADO DEL SEGUNDO EN CONTRA DEL ULTIMO. 
AUTO DE FECHA 29 DE FEBRERO DEL 2008. Expediente 0137/2008 

JORGE ENRIQUE MONSREAL RODRÍGUEZ; JOSE ALEJANDRO GONZALEZ MENA; GLORIA 
MARIA SOLANA MEDINA; LUIS JAVIER ALCALA RUZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS DE VALOR AL COBRO DE LA 
TERCERA EN CONTRA DE LA ULTIMA. AUTO DE FECHA 29 DE FEBRERO DEL 2008. Expediente 
1583/2006 

RAUL IVAN GOMEZ RODRIGUEZ Y/O JORGE ARMANDO MOGUEL SUMARRAGA Y/O LILIANA 
DEL CARMEN DE LA CRUZ DE LA CRUZ; OPERADORA BEPENSA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; MARTIN ALFONSO FERNANDEZ PASOS Y AMELIA DEL ROSARIO SAMOS 
PECH.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS TRES PRIMEROS COMO 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DEL CUARTO EN CONTRA DE LOS DEMAS NOMBRADOS. 
AUTO DE FECHA 29 DE FEBRERO DEL 2008. Expediente 1839/2007 

JOSE LUIS MONTALVO ALCOCER Y GEOVANI ALEXIS ESCALANTE CABALLERO; JUAN PABLO 
CALVO MARTINEZ; AIDA ROSA ORTIZ ROBERTOS, DEISY LICELLY MEDINA KU, ROGER EDGAR 
PATRON LORIA Y JESUS FAUSTINO NAVARRO DZIB.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS COMO ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DEL 
TERCEREO EN CONTRA DE LOS DEMAS NOMBRADOS. AUTO DE FECHA 29 DE FEBRERO DEL 
2008. Expediente 0095/2008 

VICENTE ARMIN PERAZA RAMÍREZ; LINA JOSEFINA CETINA GAMBOA; LIDIA ESTHER 
MORENO OJEDA.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE LA SEGUNDA, EN CONTRA DE LA ÚLTIMA. DOS AUTOS 
AMBOS DE FECHA 4 DE MARZO DEL 2008. Expediente 1610/2006 

IVAN CERVERA JUANES, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, ANTES 
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, FERNANDO GARCIA VERA,LUCIA MONTIEL DE LA CRUZ DE 
GARCIA.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO 
APODERADO DE LA SEGUNDA EN CONTRA DE LOS DOS ULTIMOS. CONTINUADO POR EL 
ABOGADO JORGE ENRIQUE MONSREAL RODRIGUEZ COMO APODERADO GENERAL DE BANCO 
NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX-
ACCIVAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y ACTUALMENTE POR EL ABOGADO 
CARLOS TOMAS GOFF RODRIGUEZ CON EL MISMO CARACTER QUE EL ANTERIOR. EXP. NUM. 
1943/1994.  

PEDRO BOLIO MOGUEL; PEDRO BOLIO LUJAN; BENJAMIN MARTINEZ MADERA; MARIA DEL 
ROSARIO FATIMA FUENTES VENTURA ALIAS MARIA DEL ROSARIO FATIMA FUENTE VENTURA; 
MIGUEL GARCIA FRIEDERICHSEN.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
EL PRIMERO COMO APODERADO DEL SEGUNDO EN CONTRA DE LOS DEMAS. SENTENCIA 
DEFINITIVA DE FECHA 15 DE FEBRERO DEL 2008. Expediente 0751/2007 

JULIO CÉSAR FERRER JIMÉNEZ; CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, antes CERVECERÍA CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA DE 
YUCATÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIAL VARIABLE; CARLOS ENRIQUE CACERES SOSA; 
MIRNA GUADALUPE CHAN BRAGA DE CACERES.- JUICIO EXTRAORDINARIO HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO APODERADO DE LA SEGUNDA, EN CONTRA DE LOS 
DEMÁS. SIENDO FERNANDO EDUARDO ALPUCHE OJEDA APODERADO GENERAL PARA PLEITOS 
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COBRANZAS DE LA CITADA SOCIEDAD. SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 15 DE FEBRERO DEL 
2008. Expediente 1337/2006 

LUIS ENRIQUE CANTO ARAUJO.- DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN JUDICIAL PROMOVIDAS POR 
USTED A FIN DE ACREDITAR ANTE LA SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y VIALIDAD DEL ESTADO, 
AHORA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO, SECRETARIA DE HACIENDA DEL 
ESTADO Y REGISTRO PUBLICO VEHICULAR EL EXTRAVIO DE LA FACTURA ORIGINAL Y TARJETA 
DE CIRCULACIÓN DE UN VEHICULO DE SU PROPIEDAD. Expediente 1220/2007 

ERNESTO PÉREZ PALOMO; "COMPAÑÍA EMBOTELLADORA DEL SURESTE", SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.- CUATRO CUADERNOS DE PRUEBAS DE INSPECCIÓN 
JUDICIAL OFRECIDOS POR EL PRIMERO EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL 
OFERENTE EN CONTRA DE LA SEGUNDA. SIENDO FRANCISCO IV LEON VALDEZ APODERADO 
DE LA PARTE DEMANDADA. Expediente 0263/2007 

JOSE IGNACIO PEREZ alias, JORGE IGNACIO PEREZ; AIDA MIRIAM PEREZ CABALLERO; EMY 
LUCELLY VAZQUEZ MENDEZ.- UN CUADERNO DE PRUEBA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA 
ULTIMA EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS EN CONTRA DE 
LA OFERENTE. Expediente 0832/2007 

MERIDA, YUCATAN, A 5 DE MARZO DE 2008. 

ACTUARIO. 

ERNESTO HIGINIO DZIB CERVERA. 

 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

S e c r e t a r í a. 
Remate.- Primera Almoneda. 

Se hace saber al público en convocación de postores que en proveído de fecha nueve de enero del año 
en curso, dictado por la Juez Quinto de lo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, Abogada 
Margarita del Pilar Vela Vargas, en el expediente número 204/2004 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido inicialmente por los ciudadanos RODOLFO EDUARDO CEBALLOS BASTO Y NANCY RUBY 
FEBLES MANZANO como endosatarios en procuración de CESAR AUGUSTO SANSORES MARIN, y 
continuado por el citado ciudadano RODOLFO EDUARDO CEBALLOS BASTO como cesionario de los 
derechos y acciones del señor SANSORES MARIN, posteriormente seguido por LUIS ALBERTO MUY 
CEBALLOS como cesionario y actualmente continuado por DAVID RICARDO CEBALLOS BASTO como 
cesionario de los derechos y acciones que le correspondían al señor MUY CEBALLOS, en contra de los 
señores CESAR DANIEL RUIZ VERA Y ROGER RUIZ SOSA; se fijo como nueva fecha para el remate en 
pública subasta y primera almoneda del bien que se describe como sigue: ------------------------------------------ 

“Predio urbano ubicado en esta ciudad y municipio de Mérida, en la manzana ciento sesenta y siete, 
antes, actualmente manzana doscientos noventa y cuatro, de la sección catastral treinta, marcado con el 
número QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO letra “A”, de la calle TREINTA Y DOS de la colonia EL 
ROBLE AGRÍCOLA, con la extensión de diez metros cuarenta centímetros de frente por cincuenta y seis 
metros cincuenta centímetros en su mayor fondo, de figura irregular el cual se describe de la siguiente 
manera: partiendo del vértice del ángulo Suroeste dirigiéndose hacia el Noroeste, sobre la calle treinta y 
dos, el cual constituye su frente, mide diez metros cuarenta centímetros; de este punto hacia el Noreste, 
mide cincuenta y seis metros treinta centímetros; de este punto hacia el Sureste, mide nueve metros 
ochenta centímetros; y de este punto hacia el Suroeste, hasta llegar al punto de partida y cerrar el 
perímetros que se describe, mide cincuenta y seis metros cincuenta centímetros; superficie de quinientos 
sesenta y ocho metros cuadrados, y sus colindancias son: al Noroeste, con el predio quinientos treinta y 
cuatro de la calle treinta y dos; al Noreste, con el predio quinientos treinta y siete de la calle treinta; al 
Sureste, con el predio número quinientos treinta y ocho de la calle treinta y dos; y al Suroeste, con la calle 
treinta y dos. Dicho predio obra inscrito a Folios treinta y ocho del Tomo doscientos setenta y cinco letra 
“M”, Volumen primero de Urbanas del Libro Primero del Registro Público de la Propiedad del Estado.” 
Servirá de base para el remate el avalúo pericial del citado inmueble, esto es la cantidad de CINCUENTA 
MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se fijo como nueva fecha para que tenga verificativo la licitación, el día trece del mes de marzo del año 
en curso, a las diez horas; en el local de este Juzgado. Se advierte que no se admitirá postura que no 
reúna los requisitos legales, siendo legal la que cubra de contado las dos terceras partes del avalúo 
pericial que servirá de base para el remate. Los autos paran en la Secretaria de este Juzgado a mi cargo 
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y a disposición de quienes deseen enterarse de ellos en relación con el remate y para su publicación en el 
Diario Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces dentro de nueve días; expido el presente pregón en 
la Ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, a los treinta días del mes de enero del año dos mil 
ocho. 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA EN DERECHO NOEMÍ CANDELARIA BURGOS LOEZA 

Publíquese los días 29 de febrero, 6 y 12 de marzo de 2008. 

 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

S e c r e t a r í a. 
Remate.- Primera Almoneda. 

Se hace saber al público en convocación de postores que en proveído de fecha veinticinco de enero de 
dos mil ocho, dictado por la Juez Quinto de lo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, Abogada 
Margarita del Pilar Vela Vargas, en el expediente número 1643/2004, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el Licenciado en Derecho JOAQUIN ESPINOSA RODRIGUEZ y/o ALONDRA ASUNCION 
ARANDA PACHECO como endosatarios en procuración de LIGIA BEATRIZ PALMA FISOVICH y 
continuado por los Licenciados en Derecho MARIO SILVER SANCHEZ CETINA y/o ABEL MARTIN 
NAVARRETE BARRERA y/o DANIEL IGNACIO SABIDO MENDEZ como apoderados generales de la 
mencionada ciudadana PALMA FISOVICH, en contra de ENRIQUE ALONSO PATRON PEREZ Y MARIA 
ISABEL ITZA BALAM; se decretó el remate en pública subasta y primera almoneda del bien que se 
describe como sigue: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

“Solar sin casa, ubicado en esta ciudad y municipio de Mérida, en la manzana seiscientos cuarenta y 
cinco de la sección catastral veinticinco marcado con el numero CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
de la calle CUARENTA Y NUEVE letra “C” del Fraccionamiento Francisco de Montejo Segunda Etapa, de 
la Colonia Chuburná, que mide ocho metros con veinte centímetros de frente por veinte de fondo. 
Superficie de ciento sesenta y cuatro metros cuadrados y linda: al Norte con la calle cuarenta y nueve 
letra C, al Sur con el lote cuatrocientos treinta y cinco de la calle cuarenta y nueve letra D, al Este con el 
lote cuatrocientos treinta y dos de la calle cuarenta y nueve letra C, al Oeste con el lote cuatrocientos 
treinta y seis de la calle cuarenta y nueve letra C”. Dicho predio obra inscrito a Folios trescientos cuarenta 
y cinco del Tomo sesenta y cuatro “I”, Volumen Primero de Urbanas del Libro Primero del Registro Público 
de la Propiedad del Estado. Servirá de base para el remate el avalúo pericial del citado inmueble de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio reformado, esto es la cantidad 
de CIENTO CUARENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. ----------------------------------------------------------- 

Se fijo para que tenga verificativo la licitación, el día ocho de abril del año en curso, a las diez horas; en el 
local de este Juzgado. Se advierte que no se admitirá postura que no reúna los requisitos legales, siendo 
legal la que cubra de contado las dos terceras partes del avalúo pericial que servirá de base para el 
remate. Los autos paran en la Secretaria de este Juzgado a mi cargo y a disposición de quienes deseen 
enterarse de ellos en relación con el remate y para su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del 
Estado, por tres veces dentro de nueve días pero en ningún caso mediará menos de cinco días entre la 
publicación del último edicto y la almoneda; expido el presente pregón en la Ciudad de Mérida, Capital del 
Estado de Yucatán, a siete de febrero del año dos mil ocho. 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA EN DERECHO NOEMÍ CANDELARIA BURGOS LOEZA 

Publíquese los días 29 de febrero, 6 y 12 de marzo de 2008. 

 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

S e c r e t a r í a. 
Remate.- Primera Almoneda. 

Se hace saber al público en convocación de postores que en proveído de fecha ocho de enero de dos 
mil ocho, dictado por la Juez Quinto de lo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, Abogada 
Margarita del Pilar Vela Vargas, en el expediente número 752/2002, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
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promovido por el ciudadano RENEE OLEGARIO MARTIN como endosatario en procuración de JORGE 
ALBERTO GPE. CEBALLOS GONZALEZ, alias, JORGE A. G. CEBALLOS GONZALEZ en contra de 
RIGOBERTO CHAN KOH Y SILVIA GPE. HAU CAAMAL, alias, SILVIA GUADALUPE HAU CAAMAL; se 
decretó el remate en pública subasta y primera almoneda del bien que se describe como sigue: -------------- 

“ Solar antes sin casa, ahora con casa de bloques y techos de concreto, de un piso, ubicado en esta 
ciudad y municipio de Mérida en la manzana cuatrocientos treinta y uno de la sección catastral veintitrés, 
marcado con el número trescientos cuarenta y ocho de la calle cincuenta y siete letra “A” del 
fraccionamiento Juan Pablo Segundo, que mide ocho metros de frente por veinte metros de fondo, 
superficie de ciento sesenta metros cuadrados; y los linderos siguientes: al norte, con la calle de su 
ubicación; al sur, con el predio numero trescientos cuarenta y nueve de la calle cincuenta y siete; al 
oriente, con el predio numero trescientos cuarenta y seis de la calle cincuenta y siete letra “A”; al poniente, 
con el predio número trescientos cincuenta de la misma calle”. Dicho predio obra inscrito a Folios cien del 
Tomo ochenta y ocho letra “CH”, del Volumen Segundo de Urbanas del Libro Primero del Registro Público 
de la Propiedad del Estado. Servirá de base para el remate el avalúo pericial del citado inmueble de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio reformado, esto es la cantidad 
de CIENTO OCHO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. ------------------------------------------------------------------ 

Se fijo para que tenga verificativo la licitación, el día diez de marzo del año en curso, a las diez horas; en 
el local de este Juzgado. Se advierte que no se admitirá postura que no reúna los requisitos legales, 
siendo legal la que cubra de contado las dos terceras partes del avalúo pericial que servirá de base para 
el remate. Los autos paran en la Secretaría de este Juzgado a mi cargo y a disposición de quienes 
deseen enterarse de ellos en relación con el remate y para su publicación en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado, por tres veces dentro de nueve días; expido el presente pregón en la Ciudad de Mérida, 
Capital del Estado de Yucatán, a los veintiún días del mes de enero del año dos mil ocho. 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA EN DERECHO NOEMÍ CANDELARIA BURGOS LOEZA 

Publíquese los días 25, 29 de febrero y 6 de marzo de 2008. 

 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL  
ESTADO. 

JORGE ALEJANDRO ROVIRA AVILES. 
DOMICILIO IGNORADO. 

En el expediente número 247/2005, relativo al Juicio Extraordinario Hipotecario promovido por el 
Licenciado ROLANDO APOLINAR BASORA LEON con su carácter de apoderada legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra del señor JORGE 
ALEJANDRO ROVIRA AVILES; se ha dictado dos proveídos que son del tenor literal siguiente: -------------- 

“Mérida, Yucatán a tres de enero de dos mil ocho. -------------------------------------------------------------------------- 
  VISTOS: por presentado el Licenciado ROLANDO APOLINAR BASORA LEÓN, con su memorial de 
cuenta, atenta la razón que invoca y por cuanto se han agotado los medios de investigación idóneos 
tendientes a averiguar cual es el domicilio actual de la persona por emplazar, de los cuales se desprende 
en un momento dado, de una manera objetiva y convincente el desconocimiento general del domicilio del 
demandado JORGE ALEJANDRO ROVIRA AVILÉS; en tal virtud, por cuanto dicho demandado es de 
domicilio ignorado, hágasele la notificación, traslado y emplazamiento ordenado en proveído de fecha 
veintiuno de febrero del año dos mil cinco, por medio de tres publicaciones consecutivas en el Diario 
Oficial del Gobierno del Estado y en algún otro periódico diario de los que se editan en esta Ciudad. 
Asimismo, se tienen por autorizados a los ciudadanos GABRIEL MANZANERO CASTILLEJOS Y/O 
ARMANDO AUGUSTO FLOTA GUEMEZ Y/O CARLOS GUSTAVO ADOLFO FRANCO RUFINO, para 
que en nombre y representación del ocursante reciban los edictos correspondientes, previo recibo que 
otorgue en autos. Fundamento: artículo 29 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. Notifíquese y 
cúmplase. Lo proveyó y firma la Juez Quinto de lo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, 
Abogada Margarita del Pilar Vela Vargas, ante la fe de la Secretaria de Acuerdos que autoriza, Licenciada 
en Derecho Noemí Candelaria Burgos Loeza. Lo certifico. --------------- DOS FIRMAS ILEGIBLES” ----------- 

“Mérida, Yucatán a veintiuno de febrero del año dos mil cinco. --------------------------------------------------------- 
   VISTOS: en mérito de la copia fotostática de poder debidamente certificada por Notario Público del 
Estado, reconócese al Licenciado ROLANDO APOLINAR BASORA LEON su carácter de apoderado legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES con todas sus 
legales consecuencias; y con tal personalidad se le tiene por presentado con el memorial de cuenta, 
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documentos y copias simples que acompaña, promoviendo formal demanda en Juicio Extraordinario 
Hipotecario, en contra de señor JORGE ALEJANDRO ROVIRA AVILES, en cobro de las siguientes 
prestaciones: a).- La cantidad de CIENTO SESENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
CON CUARENTA Y UN CENTAVOS MONEDA NACIONAL en concepto de capital vigente, equivalente a 
ciento veintiuno punto seiscientos cincuenta veces el salario mínimo actual, considerando como base el 
salario mínimo mensual vigente del Distrito Federal multiplicado por treinta punto cuatro, al mes de julio 
del año dos mil cuatro, por lo que con cualquier incremento al salario, la cantidad reclamada se 
incrementara en la misma proporción; b).- La cantidad de TRES MIL TREINTA Y CUATRO PESOS CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL en concepto de intereses vencidos y no cubiertos 
equivalente a dos punto doscientos ochenta y siete veces el salario mínimo actual, considerando como 
base el salario mínimo mensual vigente del Distrito Federal multiplicado por treinta punto cuatro, al mes 
de julio del año dos mil cuatro y demás que se sigan generando hasta la total liquidación del presente 
asunto, los que se incrementaran en la misma proporción en que se aumente el salario mínimo mensual 
del Distrito Federal y se calcularan en base a las tasas de interés establecidas en las cláusulas del 
contrato base de la acción; c).- Las costas y gastos del procedimiento. Con fundamento en los artículos 
584 y 585 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y 49 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, se acepta dicha demanda en la vía y forma propuestas y como 
dispone el artículo 586 fracción II del Código de Procedimientos Civiles del Estado, a fin de que en el 
predio hipotecado no se practiquen embargos, tomas de posesión, diligencias precautorias y cualesquiera 
otras que entorpezcan el curso del juicio o violen los derechos en él adquiridos por la parte actora, se 
declara sujeto a juicio hipotecario el PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO TRESCIENTOS CUARENTA 
Y SEIS DE LA CALLE TREINTA Y CINCO “A” (POLÍGONO CIENTO OCHO) DE ESTA CIUDAD, inscrito 
a Folios trescientos cuarenta y uno del Tomo ciento ochenta y tres “R”, Volumen II de Urbanas del Libro 
primero del Registro Público de la Propiedad del Estado; expídase copia certificada de este proveído y 
remítase a la Directora del Registro Público de la Propiedad del Estado, a fin de que a costa del 
promovente sea inscrito en los libros de dicha oficina; se decreta el secuestro del citado bien hipotecado, 
tiénese por designado como depositario del mismo al Licenciado ARMANDO AUGUSTO FLOTA 
GUEMEZ bajo la responsabilidad de la parte actora; hágasele saber su designación para los efectos de 
su aceptación y protesta, señálese a dicho depositario el término de diez días a partir de que tome 
posesión de su cargo para que proceda a otorgar fianza en autos por la cantidad de DIECISÉIS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL en efectivo, que la que provee fija para tal efecto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 447 del Código de Procedimientos Civiles del Estado; córrase traslado de la 
demanda a la parte demandada con entrega de las copias simples de la demanda únicamente, en virtud 
de que los documentos exhibidos exceden de veinticinco fojas útiles, con fundamento en el artículo 15 del 
código de procedimientos civiles del Estado, emplazándola para que la conteste dentro del término de tres 
días; tiénense por presentadas y ofrecidas las pruebas que relaciona el citado promovente en su escrito 
de demanda, las cuales se reservan para ser admitidas y perfeccionadas en su oportunidad y respecto de 
la solicitud que insta el promovente relativa a que se autorice a las personas a que se refiere para recibir 
notificaciones, toda vez que dichas personas no son representantes legítimos, con apoyo en el artículo 3º 
del Código en cita, declárase que no ha lugar a accederse ni se accede a dicha solicitud; así como 
tampoco para recibir documentos en virtud de que no especifica a que documentos se refiere. 
Fundamento: artículo 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Y como solicita, 
gírese atento oficio al Juez Sexto de lo Civil de este Departamento Judicial del Estado, a fin de que remita 
a este Juzgado a la brevedad posible y si no tuviere inconveniente legal alguno a costa del promovente 
copia certificada de constancias del expediente 775/02 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
José Miguel Solís May alias José Miguel Solís y continuado por Jesús Alberto León Ramírez como 
cesionario del actor, en contra de Jorge Alejandro Rovira Avila alias Alejandro Rovira Avilés, que cursa en 
ese Juzgado a su cargo. Notifíquese y cúmplase. Lo proveyó y firma la Juez Quinto de lo Civil del Primer 
Departamento Judicial del Estado, Licenciada en Derecho Rosalía Franco Flores, E.D, ante la fe de la 
Secretaria de Acuerdos que autoriza, Licenciada en Derecho Noemí Candelaria Burgos Loeza. Lo 
certifico.---------------------------------------DOS FIRMAS ILEGIBLES”------------------------------------------------------- 

Y por cuando se advierte que Usted es de domicilio ignorado, le hago la notificación ordenada en el 
primer proveído de fecha tres de enero de dos mil ocho y la notificación, traslado y emplazamiento, 
ordenado en el segundo proveído de fecha veinticinco de febrero de dos mil cinco que inmediatamente 
anteceden, por medio de tres publicaciones consecutivas en el Diario Oficial del Gobierno del Estado. 

Mérida, Yucatán a dieciocho de febrero de dos mil ocho. 

LA CIUDADANA ACTUARIA 

LICENCIADA EN DERECHO MARÍA ANGÉLICA DE LA CRUZ ESCALANTE. 

Publíquese los días 5, 6 y 7 de marzo de 2008. 
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL  
ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA 4 DE MARZO DE 2008. 
ANGEL RENE CRUZ GARCIA, ANGEL RENE CRUZ CELIS, DAVID LEONEL DOMINGUEZ 

GUILLEN, ELSA MARIA DEL SOCORRO CALDERON RODRIGUEZ, ALIAS, ELSA DEL SOCORRO 
CALDERON RODRIGUEZ, LUIS ORLANDO CARRILLO CAMARA.- Juicio ejecutivo Mercantil promovido 
por los tres primeros como endosatarios en procuración del cuarto en contra del ultimo.- Expediente 
0723/2006 

ERWIN ROLANDO CRUZ DIAZ, JOSE JOAQUIN PACHECO DZIB, TEERSA ARGELIA SOLIS 
HERRERA, FELIPE ANDRES CARRILLO ESCAMILLA.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el 
primero como apoderado del segundo en contra de los últimos.- Expediente 1357/2007 

JOSE MANUEL COBA NAVARRETE, LUIS ALBERTO MORENO CARDEÑA, CAJA LA SAGRADA 
FAMILIA, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, MARIA JACQUELINE PENICHE MACIEL, GLORIA MARIA MACIEL FLORES, 
MARIA LINDA FUENTES BOJORQUEZ.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los dos primeros 
como endosatarios en procuración de la tercera en contra de la cuarta nombrada como deudora principal 
y de las dos últimas como avales.- Expediente 1330/2007 

GALILEO RIVERO CONCHA, FRANCISCO JAVIER OSORNO AVILA, JOSE GUADALUPE CANTO 
CUPUL, VIVIANA CAROLINA AGUILAR PEREZ, YARALEDIS TUCUCH SANTOS, MIGUEL ANTONIO 
TIJERINO VELAZQUEZ, GABRIEL ALEJANDRO BURGOS MARTIN.- Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por los cinco primeros como endosatarios en procuración del sexto en contra del último.- 
Expediente 1286/2007 

MANUEL JAIME GONZAELZ HERNANDEZ, MORIS CARLOS PONCE DE LEON GARCIA, 
DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA MI LUPITA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, ALEXANDER GUERRERO PEREZ.- juicio ejecutivo mercantil promovido por el primero y el 
segundo como endosatarios en procuracion del tercero en contra de los ultimos.-Expediente 1273/2007 

PEDRO MEDINA AZCORRA, UNION DE CREDITO AGRICOLA GANADERO DEL ESTADO DE 
YUCATAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ALVARO ADONAY ALPUCHE DIAZ, 
CLEOTILDE SALGADO MEJIA.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el primero como endosatario 
en procuración de la segunda en contra de los últimos.- Expediente 1015/2007 

NINFA DEL C. ROSADO TORRES, GENNY ANGELICA MEDINA ARJONA, FERNANDO LOPEZ 
RAMOS.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por la primera por su propio y personal derechos en contra 
de los dos últimos. Expediente 0488/2007 

MARCO ANTONIO CANUL NAHUAT, ANTONIA CARMIÑA GONZALEZ LOPEZ, ILEANA 
MARGARITA CASTILLO AGUIAR, GUADALUPE DEL SOCORRO MEDINA NOH.- Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por la primera y la segunda como endosatarios en procuración de la tercera en 
contra de la última.-Expediente 0405/2007 

RAUL IVAN GOMEZ RODRIGUEZ, JORGE ARMANDO MOGUEL SUMARRAGA, FRANCISCO IV 
LEON VALDEZ, LILIANA DEL CARMEN DE LA CRUZ DE LA CRUZ, LESTER LARA AGUILAR, 
OPERADORA BEPENSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SONIA GRETHEL 
ESCALANTE SOSA, RODRIGO MENENDEZ CAMARA.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los 
cinco primeros como endosatarios en procuración de la sexta en contra de los demás nombrados.- 
Expediente 0350/2006  

LUIS ALBERTO CRUZ PEÑA, SENDY ALICIA RAMAYO YAM, LUIS TEODORO CRUZ BURGOS, 
ALFONSO DE JESUS AVILA ARJONA.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los dos primeros como 
endosatarios en procuración del tercero en contra del último.- Expediente 0237/2006 

MARCO ANTONIO CANUL NAHUAT , VERONICA MARGARITA REYES PADILLA, CAJA MAY DEL 
SUR, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, ROSENDO SEGOVIA CIAU, SONIA MARICELA LEY NOVELO Y OLGA LETICIA LEY 
NOVELO.- juicio ejecutivo mercantil promovido por el primero y la segunda como endosatarios en 
procuracion de la tercera en contra de los demas nombrados. Expediente 1621/2005 

ANTONIO NAAL Y EK, MIGUEL ANGEL CASTILLO CANTO.- juicio ejecutivo mercantil promovido por 
el primero en contra del último.-Expediente 1601/2007 

JOAQUIN ESPINOSA RODRIGUEZ, ALONDRA ASUNCIÓN ARANDA PACHECO, SAIDI VALENCIA 
MALDONADO, GABRIELA MERCEDES NOVELO MEDINA, JORGE ARMANDO YAM BASTO, 
MARTHA FLORA CHABLE EK.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los tres primeros como 
endosatarios en procuración de la cuarta en contra de los últimos.- Expediente 1441/2005 resolucion 
interlocutoria de fecha 28 de febrero del 2008.  
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LETICIA HERNANDEZ GARCIA, PABLO M. TAFOYA BECERRA, FLETES GUADALAJARA 
MERIDA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, MAQUINAS AUSTRAL, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- Juicio ejecutivo Mercantil promovido por la primera y el segundo 
como apoderados de la tercera en contra de la última.-Expediente 0936/2007 

FRANCISCO JOSE GUTIERREZ CETINA, MIGUEL CASTILLO MARTINEZ, RUDY ALEJANDRO 
PRADO LIMA, CERVEYUCA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EDUARDO JOSE 
CERVERA GAMBOA, LAS CERVEZAS MODELO DEL SURESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, JUAN DE DIOS CAAMAL SANCHEZ.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido inicialmente por 
los tres primeros como endosatarios en procuración de la cuarta y continuado por el quinto como 
apoderado de la sexta siendo ésta sociedad fusionante de la cuarta, en contra del último, siendo 
rematadora en este juicio la sexta nombrada .- Expediente 999/2002 

Maria del Carmen Baltazar Arceo, Francisco Nuñez Herrera, Rafael Javier Perera Rios.- Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por la primera como endosataria en procuracion del segundo en contra del 
último.- Exp.No. 1057/2004  

JOAQUIN FERNANDO CASTILLO AGUILAR, CARLOS RODOLFO JIMENEZ COUOH, HUMBERTO 
TOTOSAUS LOPEZ.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el primero como endosatario en 
procuración del segundo en contra del último siendo el segundo rematador en éste juicio, e interviniendo 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores como acreedor en este juicio, siendo 
representado por ROLANDO APOLINAR BASORA LEON como su apoderado.-Expediente 0937/2005 

GABRIELA ALARCON MENDEZ, ARTURO BARRERA CORREA, ALIAS, ARTURO ASUNCION 
BARRERA CORREA.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por la primera por su propio y personal 
derecho en contra del último.- Expediente 0761/2005 

MARIO DEL CARMEN LOPEZ DELGADO, MANUEL PERAZA DE ZAVALA, PEDRO ALEJANDRO 
BORGES ZAPATA.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el primero como apoderado del segundo en 
contra del último.- Expediente 0306/2005 resolucion de fecha 26 de febrero del 2008.  

LAZARO MOSQUEDA DE ARA, LUIS ERNESTO NUÑEZ ESTRELLA, ISIS BEATRIZ MOSQUEDA 
PEREZ, JOSEFINA LOPEZ AGUILAR, JOSE LUIS SOSA QUIROZ.- Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por los tres primeros como endosatarios en procuración de la cuarta en contra del último.- 
Expediente 1689/2006 

SALVADOR RODRIGUEZ ARCEO, JOSE LUIS DE ATOCHA CARRILLO BERZUNZA, FELIX 
MANUEL ALMEIDA PALMA, FRANCIA GUADALUPE PASOS CARRERA.- Juicio ejecutivo mercantil 
promovido por el primero como endosatario en procuracion del segundo en contra de los demas 
nombrados. Expediente 0380/2007 

JORGE FRANCISCO DURAN GÓMEZ, IRVING IVAN PERAZA RAMIREZ, GUADALUPE DEL 
SOCORRO GOMEZ CASTILLO, JOSE BENITO GONZALEZ CHOZA.- Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por los dos primeros como endosatarios en procuración de la tercera en contra del último.- 
Expediente 1458/2006 

RICARDO ANTONIO KU PEREZ, ARMANDO DE JESUS CAMARA JIMENEZ, LEE VAN CLIFF 
ROMERO ECHEVERRIA, CARLOS E. GARCIA OJENDIZ ALIAS CARLOS ENRIQUE GARCIA 
OJENDIZ, SERGIO ARMANDO MAY COLLI.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los tres primeros 
como endosatarios en procuración del cuarto en contra del último. Expediente 0955/2006 

ROLY DAVID MOO HAU, ELIUD MOO HAU ALIAS ELIUD EUSEBIO MOO HAU, MIGUEL ANGEL 
NAH CANUL.- juicio ejecutivo mercantil promovido por el primero como endosatario en procuracion del 
segundo en contra del ultimo. Expediente 1817/2007 

VICENTE ARMIN PERAZA RAMIREZ, LINA JOSEFINA CETINA GAMBOA.- juicio ejecutivo mercantil 
promovido por el primero como endosatario en procuracion de la segunda. auto de fecha 3 de marzo del 
2008. Expediente 0799/2005 

SERGIO MANUEL SALAZAR PARRA, GREGORIO ENRIQUE CORRAL PEREZ, JOSE DOLORES 
CAMPOS URIBIA.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el primero como endosatario en procuración 
del segundo en contra del último.- Exp.- Num.-1507/2006  

JOSE ALFONSO VAZQUEZ FLORES, IMPULSO COMERCIAL NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, PAMELA MÈNDEZ MENÈNDEZ, LIGIA LANNI MENENDEZ MENÉNEDEZ Y 
MESETA.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el primero como endosatario en procuraciòn de la 
segunda, en contra de las dos últimas.- Expediente 1566/2006 

JORGE ARTURO NOVELO BAEZA, REMIGIO MEDINA AGUIAR, ALVARO ANTONIO VEGA 
VALLADARES, MARTIN GABRIEL AGUINAGA HERNANDEZ, CERVEZAS CUAUHTEMOC 
MOCTEZUMA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- JUICIO ejecutivo mercantil promovido 
por los cuatro primeros como endosatarios en procuracion de la ultima. Expediente 1398/2007 



MERIDA, YUC., JUEVES 6 DE MARZO DE 2008.                                DIARIO  OFICIAL                                                                                          PAGINA 63 

JAVIER ALFONSO OJEDA DOMINGUEZ, FERNANDO MUÑOZ ALVARADO, COMPAÑIA 
PENINSULAR DE AUTOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- juicio ejcutivo mercantil 
promovido por los dos primeros como endosatarios en procuracion de la ultima. Expediente 1555/2007 

PEDRO GABRIEL AVILA LAVAREZ,HERNAN ARCEO MANRIQUE.- juicio ejecutivo mercantil 
promovido por el primero como endosatario en procuracion del segundo. Expediente 1228/2007 

VICENTE ARMIN PERAZA RAMIREZ, LIGIA EUGENIA CHAY CHACON.- juicio ejecutivo mercantil 
promovido por el primero como endosatario en procuracion del segundo. Expediente 0766/2007 auto de 
fecha 3 de marzo del 2007 

RAUL IVAN GOMEZ RODRIGUEZ, JORGE ARMANDO MOGUEL SUMARRAGA, LILIANA DEL 
CARMEN DE LA CRUZ DE LA CRUZ, OPERADORA BEPENSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.- juicio ejecutivo mercantil promovido por los tres primeros como endosatarios en procuracion 
de la ultima. Expediente 0583/2007 

FERNANDO JAVIER MEDINA CABALLERO,JUAN CARLOS VARGAS BUENFIL, BALDUINO 
SERGIO MORFINES MARTINEZ.- juicio eejcutivo mercantil promovido por el primero como endosatario 
en procuracion del segundo en contra del tercero. auto de fecha 26 de febrero del 2008. Expediente 
0121/2008 

ROSANA YOLANDA MORCILLO HERRERA, ARIEL FIDENCIO ESTRADA ESTRADA, MERY 
MARGARET ESCALANTE RUBIO ALIAS MERY MARGARET ESCALANTE R. , AIDA FRANCIA 
VALENCIA CANTO ALIAS AIDA F. VALENCIA CANTO.- juicio ejecutivo mercantil promovido por los dos 
primeros como endosatarios en procuracion de la tercera en contra de la ultima. auto de fecha 3 de marzo 
del 2008. Expediente 1836/2007 

DAVID PORRAS PACHECO, JOSE TIBURCIO RAMOS GALINDO.- juicio ejecutivo mercantil 
promovido por el primero en contra del segundo. Expediente 0078/2008 

GASPAR EDUARDO ESCALANTE BARBOSA, PEDRO PABLO CEBALLOS MIJANGOS , CARLOS 
GUALFRE GONZALEZ PUC, FIELTROS DE HENEQUEN DE YUCATAN, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.- juicio ejecutivo mercantil promovido por os tres primeros como endosatarios en 
procuracion de la ultima. Expediente 1725/2007 

EDWARD RENE DZIB CERVERA, JORGE IVAN PENICHE RIVERO, ALEJANDRO BENITO PERERA 
BOJORQUEZ, RAMON ADIEL QUETZ CHI.- juicio ejecutivo mercantil promovido por los dos primeros 
como endosatarios en procuracion del tercero en contra del ultimo. auto de fecha 3 de marzo del 2008. 
Expediente 1809/2007 

MIGUEL FANCISCO RAMIREZ BURGOS, NELFY DEL SOCORRO MEDIBURU DURAN, MARIO 
ALBERTO VALENCIA PENICHE, MARIA TERESA DE JESUS MANZANERO CALDERON ALIAS MA. 
TERESA DE JESUS MANZANERO CALDERON, WENDY JOSEFINA GOMEZ MANZANERO ALIAS 
WNDY JOSEFINA GOMEZ MANZANERO.- juicio ejecutivo mercantil promovido por los dos primeros 
como endosatarios en procuracion del tercero en contra de los demas nombrados. auto de fecha 3 de 
marzo del 2008. Expediente 1787/2007 

SILVIA ELENA FARFAN CUEVAS, JOSE GENARO AGUILAR HIDALGO, REYNA GUADALUPE 
CHAVEZ PUERTO ALIAS REINA GUADALUOPE CHAVEZ PUERTO.- juicio ejecutivo mercantil 
promovido por la primera como endosataria en procuracion del segundo en contra de la ultima. auto de 
fecha 3 de marzo del 2008. Expediente 1463/2007 

ROGER FRANCISCO ORTEGA NUÑEZ, MARIA TERESA RODRIGUEZ GARCIA, JOSE 
GUADALUPE CERINO LEYVA, MA.CONCEPCION LUGO MARIN ALIAS MARIA CONCEPCION LUGO 
MARIN.- juicio ejecutivo mercantil promovido por el primero como endosatario en procuracion al cobro de 
la segunda en contra de los demas nombrados. auto de fecha 3 de marzo del 2008. Expediente 
0067/2008 

GABRIEL DE JESUS GONZALEZ GONZALEZ, MARTHA EUGENIA VIANA PIZARRO, BANCO 
SANTANDER MEXICANO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER SERFIN AHORA, ANTES BANCO MEXICANO SOMEX, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO, FRANCISCO JAVIER MOLINA FITZMAURICE, MARCO ANTONIO PEREZ 
RICALDE, DAMIAN EULOGIO ESCALANTE UH, LILIA DEL CARMEN ANCONA PAT.- Juicio 
Extraordinario Hipotecario promovido inicialmente por el primero y la segunda nombrados como 
apoderados de la tercera, y continuado actualmente por el cuarto como cesionario de dicha Institucion y el 
quinto como apoderado del cuarto en contra de los demás nombrados.- Expediente 1455/2004 remate de 
fecha 3 de marzo del 2008, siendo rematador en este juicio el cuarto.  

MONICA SOLIS LOPEZ, LEYDI FRANCO RODRIGUEZ VIUDA DE MONSREAL, ALIAS, LEYDI 
ESTHER DEL SOCORRO FRANCO RODRIGUEZ, NORMA ESTHER MONSREAL FRANCO, ERIKA 
NOEMI MONSREAL FRANCO, GUILBERT ALBERTO MONSREAL FRANCO.- Juicio Extraordinario 
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Hipotecario promovido por la primera en contra de los últimos.-Expediente 0994/2006 sentencia definitiva 
de fecha 3 de marzo del 2008 

JEANETTE DE LOS ANGELES ROSADO NOVELO, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, BLANCA ESTELA LOPEZ JIMENEZ.- juicio extraordinario 
Hipotecario promovido por el primero como apoderado de la segunda en contra de la ultima.-Expediente 
1477/2007 sentencia definitiva de fecha 28 de febrero del 2008.  

ROSENDO EDMUNDO PEREZ CONTRERAS, JEANETTE DE LOS ANGELES ROSADO NOVELO 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, ORLANDO 
HERVE SUAREZ SEGURA, ELENA MARIA PEREZ SILVEIRA.- Juicio Extraordinario Hipotecario 
promovido por el primero y continuado por la segunda como apoderados de la tercera en contra de los 
ultimos.Expediente 0986/2007 sentencia definitiva de fecha 28 de febrero del 2008.  

MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ, RAFAEL JOSE RAMOS VAZQUEZ, JOSE ANDRES 
GONZALEZ DELGADO, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, TERESA DEL CARMEN NOVELO MORALES.- Juicio extraordinario hipotecario 
promovido por el primero y continuado por el segundo como apoderados de la tercera en contra de la 
ultima.Exp. Num.- 1256/2005 

VICTOR MARTIN SUAREZ MONJE, MINELIA ELIZABETH TUYUB LOPEZ.- juicio extraordinario 
hipotecario promovido por el primero en contra de la segunda. cuaderno de excepciones Expediente 
1791/2007 

JEANETTE DE LOS ANGELES ROSADO NOVELO, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TABAJADORES, JAVIER ENRIQUE SOLIS PEREZ.- juicio extraordinario 
hipotecario promovido por la primera como apoderada de la segunda en contra del últimos.-Expediente 
1103/2007 sentencia definitiva de fecha 3 de marzo del 2008.  

MARIO SILVER SANCHEZ CETINA, JULIO CESAR FERRER JIMENEZ, CERVEZAS CUAUHTEMOC 
MOCTEZUMA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTES SUPERIOR DE LA 
PENINSULA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTES CERVECERIA CUAUHTEMOC 
MOCTEZUMA DE YUCATAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, BENITO CANUL 
CANCHE.- Juicio Extraordinario Hipotecario promovido inicialmente por el primero y actualmente 
continuado por el segundo como apoderados de la tercera en contra del último, siendo ALBERTO JOSE 
DOMINGUEZ RIVERO apoderado de la tercera nombrada.- Expediente 408/2004 

MARIO RAFAEL RAMÍREZ HERRERA, ALIAS MARIO RAMÍREZ HERRERA, MARIO MANUEL 
RAMÍREZ GALAN, ALIAS MARIO RAMÍREZ GALAN, JOSE MARIEL SOLIS FLOTA, ALEJANDRA 
MARGARITA SOLIS GÓNGORA, ALIAS ALEJANDRA SOLIS, ERWIN CABAÑAS PEREZ, ALIAS 
ERWIN CABAÑAS, MIGUEL ANGEL CABAÑAS PEREZ, ALIAS MIGUEL CABAÑAS, JOSE ANTONIO 
CABAÑAS PEREZ, ALIAS ANTONIO CABAÑAS, WILBERTH DE JESÚS CABAÑAS SOLIS, ALIAS 
WILBERTH CABAÑAS, GABRIEL ARCÁNGEL URIBE RIOS, ALIAS GABRIEL URIBE, BERNI 
ENRIQUE CONCHA HERDIA, ALIAS BERNY CONCHA, MANUEL ABRAHAM MENA PERERA, ALIAS 
JESÚS MENA, JAVIER JESÚS LLANES CEBALLOS, ALIAS JAVIER LLANES, DIDIER ARMANDO 
CARO RICALDE, ALIAS DIDIER CARO RICALDE, DAVID FRANCISCO REYES SUAREZ, ALIAS 
DAVID REYES SUARES, TEODORO ARMANDO LASO MOLINA, ALIAS TEODORO LAZO, RADIO 
TAXÍMETROS DE YUCATÁN, SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.- Juicio 
Ordinario Mercantil promovido por los quince primeros como socios de la décimasexta en contra de la 
última siendo ésta representada por MIGUEL IGNACIO GALVEZ VADILLO como su apoderado.- 
Expediente 0232/2006 

FERNANDO ESPINOSA FREYRE, RAFAEL DOMINGO BRICEÑO PINZÓN, BACHOCO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, GENARO NAVA SANTIAGO.- Juicio Ordinario Mercantil promovido 
por el primero y continuado por el segundo como apoderados de la tercera en contra del último.- 
Expediente 403/2003 

MANUEL FRANCISCO MENDOZA CAUICH,INMOBILIARIA BOSQUES DE PAZ, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, YAZMIN ARGELIA PEREZ CARDENAS.- Juicio Ordinario Civil 
promovido por el primero como apoderado de la segunda en contra de la última.- Expediente 0612/2006 

RICARDO ELIAS DAJER NAHUM, RENAN ALBERTO BARRERA CONCHA ALIAS RENAN 
BARRERA CONCHA, HEYDE JOAQUIN ZETINA RODRIGUEZ ALIAS HEYDE ZETINA RODRIGUEZ 
ALIAS HEIDE JOAQUIN ZETINA RODRIGUEZ en lo personal y en su calidad de funcionarios 
publicos el primero como Regidor del Ayuntamiento del Municipio de Merida, y el segundo como 
Director del catastro del Municipio de Merida. juicio ordinario civil promovido por el primero en contra 
de los demas nombrados. Expediente 0120/2008 

JUAN MANUEL MONTEJO MANRIQUE,JOSE ALIO DIAZ CANTO,RUBY YANI RA SULU UC,JULIO 
CESAR DURAND GRANIEL,JUAN DANIEL MONTEJO ORDAZ,LOURDES NOEMI MANRIQUE 
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GAMBOA.- Juicio de Terceria Exclu yente de Dominio promovido por el primero en contra de las parte del 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el segun do y tercero como endosatarios en procuracion del 
cuarto en contra de los dos ultimos. Exp. Num. 737/97.  

MAXIMO DE JESUS MEDINA LOPEZ, PEDRO VICENTE SOLIS CANO, ABRAHAM MOISES 
MONTALVO ESCALANTE, LOURDES MARIA DEL SOL CARRILLO GUTIERREZ, FRANCISCO JOSE 
LORET DE MOLA DIAZ, MAXIMO DE JESUS MEDINA LOPEZ (HIJO) Juicio de terceria excluyente de 
dominio promovido por el primero en contra de las partes del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el 
segundo, tercero y cuarta como endosatarios en procuracion del quinto en contra del ultimo. Exp. Num. 
103/99  

MIGUEL ANGEL RAMAYO ALDAZ.- diligencias de informacion juidicial promovidas por ustd a fin de 
acreditar ciertos hechos ante diversas autoridades. Expediente 0313/2008 

SILVIA GABRIELA ENSEÑAT LOPEZ, LUZ MARIA RODRIGUEZ PEREZ, RUBEN RODRIGUEZ 
ACOSTA.- diligencias de jurisdiccion voluntaria promovidas por ustedes a fin de que se apruebe y ejecute 
un convenio transaccional de desocupacion y entrega respecto del predio marcado con el numero 141 de 
la calle 4 del fraccionamiento Montecristo de esta Ciudad. Expediente 1150/2007 

JUAN BAUTISTA FERNANDEZ PAT.- diligencias de informacion judicial promovidas por usted a fin de 
acreditar ciertos hechos ante diversas autoridades. Expediente 0314/2008 

HEIDI FENTES BATES, JULIO SOSA ESCALANTE, ROSA ELBA ESCALANTE SANTISBOS, como 
apoderada de GILDA, LANDI, HUGO Y AMRIO FUENTES BATES.- diligencias de jurisdiccion 
voluntarias promovidas por ustedes a fin de que se apruebe y ejecute un convenio transaccional de 
desocupacion y entrega respecto del predio marcado con el numero 104 de la calle 20 de la Colonia 
yucatàn de esta Ciudad. Expediente 0249/2008 

ARAITA VICTORINO RODRIGUEZ, RENE RUIZ GARCIA, ROSA ISELA MARTINEZ PARDO, 
ALBERTO JORGE AVILES PARDO.- diligencias de jurisdiccion voluntaria promovidas por ustedes a fin 
de que se apruebe y ejecute un convenio transaccional de desocupacion y entrega respecto del predio 
marcado con el numero 368 de la calle 5 D del fraccionamiento Hacienda Xcumpich de esta ciudad. 
Expediente 0236/2008 

MANUEL FRANCISCO DE JESUS MENDOZA CAUICH, INMOBILIARIA BOSQUES DE PAZ, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, GUADALUPE HOLGUIN ESTRADA.- cuadernillo de 
pruebas ofrecido por el primero en el Juicio Ordinario Civil promovido por el primero como apoderado de 
la segunda en contra de la última.- Expediente 0648/2006 

MERIDA, YUCATAN, A 5 DE MARZO DE 2008. 
EL ACTUARIO. 

LIC. JORGE LUIS AVILA JIMENEZ. 

 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL  
ESTADO. 

Mérida, Yucatán, a 29 de Febrero de 2008 

EXP. NO: E-13/2008 

Oficio Número: 299 

Que en el exhorto girado por el Juez Sexto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Veracruz, 
Veracruz, deducido del expediente número 1141/2007, relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por la 
ciudadana Matilde Camargo Medina, en su carácter de albacea de la sucesión testamentaria a bienes, de 
la ciudadana Matilde Medina Linares, en contra del señor Humberto Camargo Campos, Pilar de las 
Mercedes Berny Ortiz, Lic. Wilbert Eduardo Cáceres Bernés, Notario Público Número Sesenta y SEIS de 
Mérida, Yucatán, Delegado del registro público de la Propiedad y del Comercio de Playa del Carmen, 
sobre la nulidad de la hipoteca y demás prestaciones, he dictado un proveído que es del tenor literal 
siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Mérida, Yucatán, a veintisiete de febrero del año dos mil ocho. ---------------------------------------------------------
Vistos: por recibido de la Licenciada en Derecho Mireya Pusí Márquez, Secretaria General de Acuerdos 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, el oficio número seiscientos cuarenta y nueve Bis, de fecha 
catorce de los corrientes, relativo al exhorto número ochenta y cinco, girado por el Juez Sexto de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Veracruz, Veracruz, deducido del expediente número 1141/2007, relativo 
al Juicio Ordinario Civil promovido por la ciudadana MATILDE CAMARGO MEDINA, en su carácter de 
albacea de la sucesión testamentaria a bienes, de la ciudadana Matilde Medina Linares, en contra del 
señor HUMBERTO CAMARGO CAMPOS, PILAR DE LAS MERCEDES BERNY ORTIZ, LIC. WILBERT 
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EDUARDO CÁCERES BERNÉS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SESENTA Y SEIS DE MÉRIDA, 
YUCATÁN, DELEGADO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE PLAYA 
DEL CARMEN, sobre la nulidad de la hipoteca y demás prestaciones; en consecuencia tómese razón en 
los libros respectivos, y obséquiese en sus términos; y al efecto de dar cumplimiento al mismo, proceda la 
Secretaría de este Juzgado a afecto de expedir los edictos para su publicación por tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial del Estado y en algún otro periódico diario de los que se editen en la 
ciudad de Mérida; y hecho por los conductos debidos, devuélvase al Juzgado de su origen previa copia 
certificada que del mismo se deje en este Juzgado. Y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
once de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y Municipios de Yucatán y tres del 
Acuerdo General número EX29-050516-20, de fecha dieciséis de mayo del año dos mil cinco, emitido por 
el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, que establece los lineamientos para organizar, catalogar y 
clasificar los documentos del Poder Judicial del Estado, se previene a las partes del derecho que les 
asiste, para los efectos de la citada Ley y en un plazo de tres días manifieste a esta autoridad si está 
anuente a que se publiquen sus datos personales al hacerse pública la sentencia ejecutoriada y demás 
resoluciones en el presente asunto, en el entendido de que de no hacerlo de manera expresa en el 
término antes señalado, se considerará que se oponen a dicha publicación. Fundamento: el artículo 29 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado reformado en vigor. Cúmplase. Lo decretó y firma la 
Juez Sexto de lo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, Abogada María Esther Echánove 
Góngora, ante la fe de la Secretaria de Acuerdos Claudette Ysela Escalante Pino. Lo certifico. --------------- 
- - -E. ECHANOVE - - - UNA FIRMA ILEGIBLE - - - - RUBRICAS” ------------------------------------------------------ 

A T E N T A M E N T E. 

LA JUEZ SEXTO DE LO CIVIL DEL PRIMER  
DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO. 

ABOGADA MARIA ESTHER ECHÁNOVE GÓNGORA 

 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
VERACRUZ, VERACRUZ. 

EDICTO 
Se hace del conocimiento del C. HUMBERTO CAMARGO CAMPOS en la Ciudad de Cozumel, 

Quintana Roo y de la C, PILAR DE LAS MERCEDES BERNY ORTIZ en la ciudad de Mérida, Yucatán que 
en los autos del EXPEDIENTE NÚMERO 1141/2007, Juicio Ordinario Civil, promovido por la C. MATILDE 
CAMARGO MEDINA en su carácter de ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE 
LA C. MATILDE MEDINA LINARES, en contra de SR. HUMBERTO CAMARGO CAMPOS, PILAR DE LAS 
MERCEDES BERNY ORTIZ, LIC. WILBERT EDUARDO CACERES BERNES, NOTARIO PUBLICO 
NUMERO 66 DE MERIDA YUCATAN, C. DELEGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE PLAYA DEL CARMEN, sobre la nulidad de Hipoteca y demás prestaciones. del 
Índice del Juzgado Sexto de Primera instancia de Veracruz, Veracruz, se encuentra demanda radicada en 
su contra, por lo que se les notifica y emplaza a dicho Juicio, para que contesten la demanda interpuesta 
en contra de ustedes en el termino de nueve días mas cinco días mas por razón de la distancia.- 
haciéndoles de su conocimiento, que los escritos de demanda se encuentran a su disposición agregadas 
al exhorto enviado al Juzgado Civil en Turno de Primera Instancia de las Ciudades de Cozumel Quintana 
Roo y Mérida Yucatán, respectivamente, y se les apercibe que de no contestar dichas demandan dentro 
del termino concedido, se le tendrán por confesos de los hechos narrados en la misma, previniéndole 
además para que señale domicilio en la Ciudad y Puerto de Veracruz, para oír y recibir notificaciones, de 
lo contrario las siguientes notificaciones aún las personales se le harán por estrados.-significándoles que 
el domicilio del Juzgado Sexto de Primera Instancia de Veracruz, Veracruz.- Se encuentra ubicado en 
independencia numero 950 altos 1 de la Ciudad de Veracruz, Veracruz.- 

Y para publicarse los presentes edictos, conforme a las reglas de procedimiento Civil Vigente en el 
estado de Quintana Roo y Yucatán. Se expido el presente en la H. Ciudad de Veracruz, Ver a los treinta 
días del mes enero del dos mil ocho. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

C. SECRETARIO 

LICENCIADO VICENTE NIEVES RINCÓN 

Publíquese los días 5, 6 y 7 de marzo de 2008. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA 4 DE MARZO DE 2008. 
ROGER ALBERTO VELAZQUEZ JIMENEZ Y SILVIA IRENE UCAN BOJORQUEZ.- Juicio Ordinario 

Civil de Divorcio, promovido por el primero nombrado, en contra de la segunda citada. Auto de fecha 04 
de marzo del año 2008. Expediente 0991/2004 

RENAN ANTONIO GONZALEZ ESPINOSA y PERLA MERCEDES RODRIGUEZ VERA.- Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio, promovido por el primero nombrado, en contra de la segunda citada. Auto de 
fecha 04 de marzo del año 2008. Expediente 378/2006 

ELIZABETH ARACELLY SOLIS PALMERO Y JOSE RAMON SOSA MARIN.- Juicio Ordinario Civil de 
Aumento de Pensión Alimenticia, promovido por la primera nombrada en contra del segunda citado. Auto 
de fecha 04 de marzo del año 2008. Expediente 1500/2007 

RUSKY RAMON ASCENCIO PALMER y TERESITA DE JESUS FRIAS LOPEZ.- Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria promovidas por ustedes, a fin de que se aprueben las bases que acordaron para 
llevar a cabo su divorcio voluntario. Auto de fecha 04 de marzo del año 2008. Expediente 1237/1991  

SANTOS GENOVEVO GARCIA GENCH Y AURORA JOSEFINA BENOIS CANTO.- Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria, promovidas por ustedes, a fin de que se aprueben las bases que acordaron para 
llevar a cabo su divorcio voluntario. Auto de fecha 04 de marzo del año 2008. Expediente 698/1995  

JUAN MANUEL GAMBOA ESPEJO Y ELIZABETH DEL CARMEN SANSORES MANZANERO.- 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por ustedes, a fin de que se aprueben las bases que 
acordaron para llevar a cabo su divorcio voluntario. Auto de fecha 04 de marzo del año 2008. Expediente 
1202/1999  

JOSE CESAR CALDERON CONTRERAS Y ABOGADO MARIO E. MONTEJO PEREZ EN SU 
CARACTER DE APODERADO DE GLORIA MARIA OROZCO PACHECO.- Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria, promovidas por el primero y la tercera nombrados, a fin de que se aprueben las bases que 
acordaron para llevar a cabo su divorcio por mutuo consentimiento. Auto de fecha 04 de marzo del año 
2008. Expediente 1239/2000. 

TEDY JULIAN CHI GONZALEZ Y MARIA JOSE HEREDIA SOSA.- Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria, promovidas por ustedes, a fin de que se aprueben las bases que acordaron para llevar a cabo 
su divorcio voluntario. Auto de fecha 04 de marzo del año 2008. Expediente 57/2001 

RIGER HUMBERTO PERERA TUN Y TRINIDAD DE LOS ANGELES MEDINA PEREZ.- Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria, promovidas por Ustedes, a fin de que se aprueben las bases que acordaron para 
llevar a cabo su divorcio voluntario. Auto de fecha 04 de marzo del año 2008. Expediente 177/02 

RENE ALBERTO PEREIRA CORDERO e ILEANA KARINA DE FATIMA TERCERO IBARRA.- 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por ustedes, a fin de que se aprueben las bases que 
acordaron para llevar a cabo su divorcio por mutuo consentimiento. Auto de fecha 04 de marzo del año 
2008. Expediente 1770/2002. 

NELLY ESTHER ARCILA LOPEZ DE SANTANA Y ELMER ARZAEL SANTANA BARCELO alias 
ELMER AZAEL SANTANA BARCELO.- Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por la primera 
nombrada, a fin de que se decrete una pensión alimenticia a su favor y de sus hijas menores, y a cargo 
del segundo citado. Auto de fecha 25 de febrero del año 2008. Expediente 1037/1984 

ANA ROSA OSORIO CANCHE Y MIGUEL ANGEL CAMARA.- Diligencias de jurisdicción voluntaria, 
promovidas por la primera nombrada, a fin de que se decrete una pensión alimenticia a su favor,y a cargo 
del segundo citado. Auto de fecha 04 de marzo del año 2008. Expediente 542/2000 

LIZBETH ESPERANZA PECH POOL y TREYCY HONEL UICAB ABAN.- Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria, promovidas por el primero a fin de que se decrete una pensión alimenticia a favor de su hija 
menor y a cargo del segundo nombrado. Auto de fecha 04 de marzo del año 2008. Expediente 1284/2006 

DIANA JACELYN ARANDA AVILA y GUILLERMO FRANCISCO LEON MENDEZ.- Expediente de 
Ejecución de Sentencia apelada en las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por la primera 
nombrada a fin de que se decrete una pensión alimenticia a su favor y de su hija menor de edad y a cargo 
del segundo citado. Auto de fecha 04 de marzo del año 2008. Expediente 1489/2006 

MARÍA AURORA IRIGOYEN ÁVILA Y JAVIER MÉNDEZ TAMAYO.- Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria, promovidas por la primera nombrada, a fin de que se decrete una pensión alimenticia a su 
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favor y de sus hijos menores, y a cargo del segundo citado. Auto de fecha 04 de marzo del año 2008. 
Expediente 0837/2007 

ALMA REBECA PAREDES AGUILAR.- Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por Usted. 
Auto de fecha 03 de marzo del año 2008. Expediente 0380/2008 

CARLOS RENAN ECHEVERRIA ESPINOSA Y MARIA DEL PILAR CASARES ESPINOSA.- 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por el primero nombrado, a fin de consignar una 
pensión alimenticia a favor de sus hijas María del Pilar y Rosa María Echeverría Casares, y de la segunda 
citada. Auto de fecha 04 de marzo del año 2008. Expediente 539/2002 

LICENCIADA BEATRIZ DEL SOCORRO KU VERA EN SU CARACTER DE AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA ADSCRIPCION y MIRIAM TEREZA DE GUADALUPE MAY CAAMAL 
EN SU CARACTER RECONOCIDO EN AUTOS.- Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por 
Usted a fin de que se provea un Tutor Especial a los menores LUIS ENRIQUE Y ANDREA GUADALUPE 
QUIJANO CATZIN. Auto de fecha 04 de marzo del año 2008. Expediente 1558/2007 

CELIA GICELLY ARANDA MARRUFO.- Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por usted a 
fin de que se inscriba su acta de Matrimonio, en las oficinas del Registro Civil de Estado. Auto de fecha 04 
de marzo del año 2008. Expediente 1898/2007 

NELLY MERCEDES SOLIS CASTILLO VIUDA DE PAREDES; JORGE ALEJANDRO, JOSE 
ALBERTO Y ENRIQUE FRANCISCO PAREDES SOLIS, ESTE ULTIMO POR SU PROPIO Y 
PERSONAL DERECHO Y EN SU CARACTER DE APODERADO GENERAL DE AIDA ISABEL 
PAREDES SOLIS.- Juicio de Sucesión Intestada del señor Jorge Augusto Paredes Pérez. Primera 
Sección. Auto de fecha 04 de marzo del año 2008. Expediente 1683/2003  

ANTONIO CABRERA ALEMAN.- Juicio de Sucesión Intestada de la señora María del Socorro May 
Caballero. Auto de fecha 04 de marzo del año 2008. Expediente 1149/2005 

CRISTINA KU Y LOEZA Y GUADALUPE DEL SOCORRO SOSA KU EN SU CARACTER DE TUTRIZ 
ESPECIAL DE VICTOR JAVIER LUNA KU.- Juicio de Sucesión Intestada del señor Victor Javier Luna 
Cocom. Segunda Sección. Auto de fecha 04 de marzo del año 2008. Expediente 1609/2006 

CARLOS FERNANDO BALTAZAR SALAZAR GRAJALES Y RITA NOEMI SALAZAR GRAJALES.- 
Juicio de Sucesion Intestada de RITA MARIA GRAJALES RUZ. Segunda Sección. Auto de fecha 04 de 
marzo del año 2008. Expediente 0406/2007 

ALICIA MERCEDES NAVARRO NÁHUAT; MARÍA TERESA DE JESÚS, MARTÍN FERNANDO, 
DELTA ALICIA Y CÉSAR AUGUSTO RIVERO NAVARRO.- Juicio de Sucesión Intestada de Fernando 
Rivero Rosado. Cuarta Seccion. Auto de fecha 04 de marzo del año 2008. Expediente 1069/2007 

ANA MARGELI BASTO SALAS; MARIO ALEJANDRO CIAU BASTO, JOSUE ISRAEL CIAU BASTO 
y ABUNDIO CHALE EUAN EN SU CARACTER DE TUTOR ESPECIAL DE BERNADET MARGELI 
CIAU BASTO.- Juicio de Sucesión Intestada del señor LUIS MARIO CIAU CANCHE. Auto de fecha 13 de 
febrero del año 2008. Expediente 1553/2006 

ELIEZER IGNACIO SABIDO CETINA.- Juicio de Sucesión Intestada de MARIANELA CETINA 
SACRAMENTO. Auto de fecha 04 de marzo del año 2008. Expediente 0154/2008 

GENNY DEL SOCORRO, VILMA NOEMI, JORGE ALBERTO, IRMA JOSEFINA Y JAVIER SANTOS 
RODRIGUEZ LARA.- Juicio de Sucesión Testamentaria de la señora Mercedes Lara Lizama. Auto de 
fecha 04 de marzo del año 2008. Expediente 0820/2007 

AUGUSTO EMILIO, MARIA GILDA ROSA, ROBERTO ANTONIO JOSE MIGUEL CAMARA SEIJO Y 
MARIA CRISTINA BEATRIZ CAMARA SEIJO; LIGIA MERCEDES SOLIS PRECIAT VIUDA DE 
CAMARA, LICENCIADO MIGUEL ALBERTO SANSORES HERNANDEZ, CON SU CARACTER DE 
TUTOR ESPECIAL DE ELDA MARGARITA JOSEFINA CAMARA SEIJO, RECONOCIDO EN AUTOS, Y 
JUAN JOSE LOPEZ CASTRO.- Juicio de Sucesiones Unidas de Intestado y Testamentaría de las 
señoras Ana María de Loreto Cámara Seijo, alias Ana María Camara Seijo y Gilda María Seijo Gómez. 
Primera Sección. Auto de fecha 04 de marzo del año 2008. Expediente 385/96  

MARIA ELIDE HUCHIN HUCHIN ALIAS ELIDE HUCHIN HUCHIN, MARIA REYES, PLACIDA MARIA, 
SANTOS GERVACIO GASPAR, EUSTAQUIA ELIDIA, FELIX MELCHOR, LICDA DEL ROSARIO 
AMIRA, MANUEL JESUS BALTAZAR, DEINER AURENI, NEIDY RUBY Y FADMY YAMILY TORRES 
HUCHIN.- Juicio de Sucesiones Unidas de Intestado de los señores Abraham Torres Rodriguez Alias 
Abraham Torres, Victoria Canche Canche Alias Maria Victoria Canche Canche Alias Victoria Canche y 
Jose Arnulfo Torres Canche Alias Arnulfo Torres Canche. Auto de fecha 04 de marzo del año 2008. 
Expediente 0215/2007 
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MAXIMO CHAN UICAB.- Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por Usted a fin de acreditar 
su identidad ante diversas autoridades. Auto de fecha 03 de marzo del año 2008. Expediente 0375/2008 

EXPEDIENTILLO FORMADO CON MOTIVO DEL TELEGRAMA, DE FECHA TREINTA DE AGOSTO 
DE 2007, REMITIDO POR EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN CHETUMAL, QUINTANA ROO, EN 
RELACIÓN AL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1206/2007-II-D, PROMOVIDO POR JIMMY FRANCISCO 
SÁNCHEZ BRICEÑO. Auto de fecha 04 de marzo del año 2008. Expedientillo 0011/2007 

EXPEDIENTILLO FORMADO CON EL OFICIO GIRADO POR LA SECRETARIA PRIMERA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON MOTIVO DEL AMPARO DIRECTO, 
PROMOVIDO POR EL SEÑOR ALEJANDRO ADOLFO MARCIN Y TORRE, POR CONDUCTO DE SU 
MANDATARIO JUDICIAL ELLY MARBY YERVES ANGULO. Auto de fecha 04 de marzo del año 2008. 
Expedientillo 14/2007 

PABLO ROBERTO MENDEZ PACHECO Y NAOMY JORAN CARO GARCIA.- Juicio Ordinario Civil de 
Divorcio promovido por el primero nombrado en contra de la segunda citada. Auto de fecha 21 de febrero 
del año 2008. Expediente 0091/2008 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ CARRILLO EN SU CARACTER DE APODERADO GENERAL DE 
LETICIA GUADALUPE GONZALEZ CARRILLO ALIAS LETICIA GONZALEZ CARRILLO Y POR SU 
PROPIO Y PERSONAL DERECHO.- Juicio de Sucesiones Unidas de Testamentaria de los señores 
Adalio Reinario González Paredes y Mireya del Socorro Carrillo Madera. Primera Sección. Auto de fecha 
29 de febrero del año 2008. Expediente 0872/2005 

LUIS MARCELINO LOPEZ ESPAÑA, EN SU CARACTER DE APODERADO DEL SEÑOR IGNACIO 
BARRON GONZALEZ; MARIA GUADALUPE PALMA RAMIREZ; IGNACIO BALTASAR Y EDGAR 
JESUS BARRON PALMA.- Un Cuaderno de Prueba de Confesión, ofrecido por el primero nombrado con 
su mencionado carácter, en el Juicio Ordinario Civil de Cesación de Pensión Alimenticia, promovido por el 
oferente de la prueba, en contra de los últimos tres citados. Auto de fecha 04 de marzo del año 2008. 
Expediente 0377/2007 

LUCY MARIA KU CHAN y MIGUEL ANGEL PEREZ CASTILLO.- Un Cuaderno de Prueba de 
Confesión y Un Cuaderno de Prueba Testimonial; ambas ofrecidas por la primera nombrada en el Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio, promovido por la oferente de las pruebas en contra del segundo citado. Autos 
de fechas 04 de marzo del año 2008. Expediente 1717/2007 

IRENE BEATRIZ BALAM CHAN y JOSÉ VÍCTOR ISABEL BORGES KANTUN.- Un Cuaderno de 
Prueba de Confesión; Cinco Cuadernos de Pruebas Documentales Publicas; Dos Cuadernos de Pruebas 
Testimoniales y Un Cuaderno de Prueba de Presunciones Legales y Humanas; todas ofrecidas por la 
primera nombrada en el Juicio Ordinario Civil de Divorcio, promovido por la oferente de las pruebas, en 
contra del segundo citado. Autos de fecha 04 de marzo del año 2008. Expediente 0022/2008 

MARIA ELENA ALVAREZ ALVAREZ, ALIAS, MARIA ELENA ALVAREZ DE GONZALEZ.- Juicio de 
Sucesión Intestada del señor Fernando González y Pacheco, alias, Fernando Gonzalez Pacheco. Auto de 
fecha 29 de febrero del año 2008. Expediente 28/02 

MERIDA, YUCATAN, A 5 DE MARZO DE 2008. 

ACTUARIO. 

ANGELITA LORAINE SOSA GONZALEZ. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA 4 DE MARZO DE 2008. 
MARIA AURORA PORRUA ARDURA Y GUY HENRI BOYANCE ANCONA.- Juicio Ordinario Civil de 

Divorcio promovido por la primera citada en contra del segundo mencionado.- Expediente No. 1294/2005 

ROCENDO ARTURO MIS HERNANDEZ Y LOURDES AVELINA RUIZ DAMIAN.- Diligencias de 
jurisdicción voluntaria promovidas por Ustedes a fin de llevar a cabo su divorcio voluntario.- Expediente 
No. 1973/2007 

HECTOR GOMEZ VARGAS Y YAMILE FERLLANIN RAMIREZ MAGAÑA.- Diligencias de jurisdicción 
voluntaria promovidas por ustedes a fin de llevar a cabo su divorcio voluntario.- Sentencia.- Expediente 
No. 0022/2008 
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JOSE ARTURO SOSA FUENTES Y JULIA ESTHER CHUIL CAUICH.- Diligencias de jurisdicción 
voluntaria promovidas por ustedes a fin de llevar a cabo su divorcio voluntario.- Expediente 0353/2008 

ERICK HERNANDEZ ESCUDERO Y CINDY LISSETH CONTRERAS PERERA.- Diligencias de 
jurisdicción voluntaria promovidas por Ustedes a fin de llevar a cabo su divorcio voluntario.- Expediente 
No. 1489/2007 

JOSE RAMON PINZON BOJORQUEZ Y GELSY LOZANO MOLINA.- Diligencias de jurisdicción 
voluntaria promovidas por ustedes a fin de llevar a cabo su divorcio voluntario.- Expediente No. 0350/2008 

RUTH EUGENIA RUIZ SABIDO Y JOSE LUIS BELTRAN SAHAGUNDO.- Diligencias de jurisdicción 
voluntaria promovidas por la primera nombrada a fin de que se decrete una pensión alimenticia provisional 
a favor de sus hijos menores y a cargo del segundo citado.- Expediente No. 1214/2007 

REYNA DEL ROSARIO CAN CHE Y JOSUÉ CONCEPCIÓN CAUICH MENESES.- Diligencias de 
jurisdicción voluntaria promovidas por la primera mencionada a fin de que se decrete una pensión 
alimenticia provisional a su favor y de sus hijos menores y a cargo del segundo citado.- Expediente No. 
0990/2005 

ARACNEE VIRIDIANA FLORES SALES.- Diligencias de jurisdicción voluntaria promovida por Usted.- 
Expediente No. 0349/2008 

DOLORES DEL ROSARIO MARTIN MAY Y GAUDENCIO HOIL CHAN.- Diligencias de jurisdicción 
voluntaria promovidas por la primera nombrada a fin de que se decrete una pensión alimenticia provisional 
a su favor y a cargo del segundo citado.- Expediente NO. 1603/2006 

JORGE LUIS MAGAÑA AYUSO.- Diligencias de jurisdicción voluntaria promovida por usted.- 
Expediente No. 0355/2008 

GUILLERMO AGUILAR GARCIA.- Diligencias de jurisdicción voluntaria promovida por Usted.- 
Expediente No. 0357/2008 

RAUL CELESTINO MARTINEZ MORA.- Diligencias de jurisdicción voluntaria promovido por Usted.- 
Expediente No. 1294/2007 

LICENCIADA EN DERECHO JOSE HERNAN HERRERA AGUILAR EN SU CARACTER DE AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO; Y LA SEÑORA ILDELFONSA RUPERTA CUPUL, (A) ILDEFONSA 
RUPERTA CUPUL (A) ILDEFONSA CUPUL.- Diligencias de jurisdicción voluntaria promovidas por el 
primer citado a fin de que se le nombre un tutor a la menor Andrea Mishell Pérez Cupul (a) Andrea 
Michelle Pérez Cupul.- Expediente No. 1611/2007 

ALEJANDRO JIMENEZ ARREDONDO.- Diligencias de Jurisdicción Voluntaria promovida por Usted a 
fin de que se le conceda la inscripción de su acta de matrimonio en las oficinas del Registro Civil de esta 
Ciudad.- Sentencia.- Expediente No. 1824/2007 

JOSE EUFEMIO RODRIGUEZ INTERIAN.- Diligencias de jurisdicción voluntaria promovidas por usted 
a fin de que se declare el estado de interdicción de la señora Petrona Interian Boldo (a) Petrona Interian y 
Boldo.- Expediente 1595/2007 

OSCAR HUMBERTO SOLIS MOLINA, RAFAEL SOLIS MOLINA, MIGUEL RENAN SOLIS MOLINA Y 
FERNANDO SOLIS MOLINA.- Juicio de Sucesión Intestada de la señorita CARMELA ANAIS SOLIS 
MOLINA.- Segunda Sección.- Expediente No. 2166/2004 

MARIA IRMA FERRERA BASTO ALIAS IRMA NUEMY FERRERA BASTO ALIAS IRMA NOEMY 
FERRERA BASTO, ELSA DEL SOCORRO, ROGER RUBEN, JOSE ANTONIO, LUIS DANIEL JESUS E 
IRMA DEL ROSARIO LARA Y FERRERA.- Juicio de Sucesión Intestada de Eleuterio Rubén Lara Zapata 
(alias) Rubén Lara Zapata.- Segunda Sección.- Expediente 1099/2006 

ALFONSO HAM PÉREZ (A) ALFONSO JAM PÉREZ Y ALFONSO JAVIER HAM ESTRELLA.- Juicio 
de sucesión intestada de la señora Elda María González Briceño.- Segunda Sección.- Expediente No. 
1156/2005 

SILVESTRE AKE BAAS (AL) SILBESTRE AKE BAAS.- Juicio de sucesión intestada de la señora 
María Alicia Tuyu Chable alias Alicia Tuyub Chable alias María Alicia Tuyub Chable alias María alicia Tuyu 
alias Alicia Tuyub Chable de Ake.- Expediente No. 0588/2007 

AMERICO DE JESUS TELLO ALPUCHE Y REYNA ZUÑIGA BAUTISTA.- Jucio de sucesión intestada 
del señor Jose Juan Tello Zuñiga.- Expediente No. 1676/2007 

ANGEL RENE CRUZ GARCÍA Y PEDRO PECH MUKUL.- Juicio de Sucesión Intestada de la señora 
María Celza Uh Yam (a) María Celsa Uh Yam (a) Selsa Uh Yam.- Exp. Nº 76/2003  
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FRANCISCO MONTERO QUINTAL, MARIA LEONILA MONTERO QUINTAL, LUIS FLORENCIO 
MONTERO QUINTAL, ROSA VICTORIA MONTERO QUINTAL Y FAUSTO JESUS MONTERO 
QUINTAL.- Juico de sucesiones unidas de intestado de los señores Gustavo Montero y Quintal (a) 
Gustavo Montero Quintal (a) Gustavo Montero Montero y Delta Ysabel Varguez Orosco (a) Delta Varguez 
(a) Delta Isabel Varguez Orosco (a) Delta Isabel Varguez Orosco de Montero.- Expediente No. 0334/2008 

SANTOS ANACLETO VILLAMIL AYIL, MARIA ISABEL COCOM VILLAMIL (A) MARIA YZABEL 
COCOM VILLAMIL, AMADA CASTILLO COCOM, ELADIA CASTILLO COCOM, JACINTO CASTILLO 
COCOM, MARIANO CASTILO COCOM, FRANCISCA CASTILLO COCOM, PASCUAL CASTILLO 
COCOM, JORGE ALBERTO CASTILLO COCOM, MERCEDES CASTILLO COCOM, MARIA DEL 
CARMEN CASTILLO COCOM.- Juicio de sucesiones unidas de intestado de los señores Nemesio 
Villamil Tacu (a) Nemecio Villamil Tacu y Pedro Castillo Poot.- Expediente No. 0351/2008 

TRINIDAD LUCELY, CONCEPCIÓN, JOSE, JESÚS LEONIDES, MANUEL DE ATOCHA , RUSSEL 
HUMBERTO BERMEJO VILLANUEVA.- Juicio de sucesiones Unidas de intestado de los señores Adela 
Villanueva Herrera alias Adela Villanueva de B. alias Adela Villanueva Herrera de B. y Jesús Bermejo 
Castillo alias José Jesús Bermejo Castillo.- Segunda Sección.- Expediente No. 0691/2007 

ADAN DE LA CRUZ RAMÍREZ MARIN, ANGEL GABRIEL RAMIREZ MARIN Y JUAN JOSE 
RAMÍREZ MARIN.- Juicio de sucesiones unidas de intestado de los señores Manuel Ramírez Perez 
(alias) Diego Manuel Ramírez Pérez (alias) Manuel Jesús Ramírez Pérez y María Nelly Marín Poot (alias) 
Nelly Marin Poot (alias) Nelly María Marin.- Segunda Sección.- Expediente No. 0942/2007 

OSCAR MANUEL SUASTE BLANCO Y MARIA ELIZABETH DE LOS ANGELES PINTO 
DOMINGUEZ.- Dos cuadernos de pruebas testimoniales ofrecidas por la segunda mencionada en el 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio promovido por el primer citado en contra de la oferente de las pruebas.- 
Expediente No. 1414/2007 

LUIS NICOLAS, SILVIA MARGARITA Y GLORIA ANGELICA SIERRA CAMARA Y ZOILA 
MARGARITA CAMARA ARJONA.- Juicio de Sucesiones Unidas de Intestado de los señores Luis Angel 
Sierra Sulub (a) Luis Angel Sierra Zulu (a) Luis Angel Sierra Sulu y María Esther Sierra Cámara. Segunda 
sección.- Auto de fecha 29 de febrero de 2008.- Exp. No. 829/2001.  

LICENCIADO EN DERECHO JOSE HERNAN HERRERA AGUILAR Y LENNY PATRICIA MAY 
SANTANA ESTA ULTIMA COMO TUTORA ESPECIAL DE LOS MENORES JOSE ENRIQUE Y 
BRENDA GUADALUPE KU MAY.- Diligencias de Jurisdicción Voluntaria promovidas por el primer citado 
a fin de que se nombre un Tutor especial a los menores arriba mencionados.- Auto de fecha 29 de febrro 
de 2008.- Expediente No. 1445/2007 

JUAN JAVIER MIRANDA HERRERA E IVETTE CONCEPCIÓN FRANCO CANTÓN.- Diligencias de 
jurisdicción voluntaria promovidas por Ustedes a fin de llevar a cabo su divorcio voluntario.- Auto de fecha 
29 de febrero de 2008.- Expediente No. 0340/2008 

ELSY LUJANO AYUSO (A) ELSY BELDAD LUJANO AYUSO, LOURDES GUADALUPE Y ROSA 
MARIA SANCHEZ LUJANO Y ADOLFO DE JESUS SANCHEZ PISTE.- Juicio de sucesión testamentaria 
del señor Adolfo Sánchez Ojeda (a) Miguel Adolfo Sánchez Ojeda (a) Adolfo Miguel Sánchez y Ojeda.- 
Segunda Sección.- Auto de fecha 27 de febrero de 2008.- Expediente No. 1349/2007 

NELSIE MARIA, JULIO EDUARDO, ALFREDO JOSE Y MARIA EUGENIA ESPINOSA LORET DE 
MOLA.- Juicio de Sucesiones unidas de Intestados de los señores Alfredo José Espinosa Loret de Mola y 
Alfredo Espinosa Pasos.- Segunda Sección.- Auto de fecha 27 de febrero de 2007.- Exp. No. 1508/1991.  

MARIA GUADALUPE DEL ROSARIO UICAB MAY.- Diligencias de jurisdicción voluntaria promovida 
por usted a fin de acreditar su concubinato.- Auto de fecha 29 de febrero de 2008.- Expediente No. 
0165/2008 

WILLIAM GERARDO BOLIO GAMBOA Y MARGARITA DEL ROSARIO BRICEÑO COLLI.- 
Diligencias de jurisdicción voluntaria promovidas por el primer citado a fin de consignar una pensión 
alimenticia a favor de su hijo menor, representada por la segunda mencionada.- Auto de fecha 27 de 
febrero de 2007.- Expediente No. 0317/2008 

MERIDA, YUCATAN, A 5 DE MARZO DE 2008. 

ACTUARIO. 

LICENCIADA EN DERECHO BEATRIZ DEL CARMEN LAVADORES SUASTE. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL  
DEL ESTADO. 

C. ELENA NAVARRETE CANTU. 
DOMICILIO IGNORADO. 

En el expediente número 525/2007 relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio promovido por MARCO 
ANTONIO MAGAÑA SERRANO en contra de ELENA NAVARRETE CANTÚ; La juez del conocimiento ha 
dictado un proveído que es del tenor literal siguiente: ---------------------------------------------------------------------- 

“Mérida, Yucatán, a siete de noviembre de dos mil siete. - - - -Vistos: Atento el informe de la secretaria 
que inmediatamente antecede, como solicita el señor MARCO ANTONIO MAGAÑA SERRANO en su 
memorial de fecha veintidós de octubre del año en curso; con fundamento en el artículo 557 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se tiene por acusada la rebeldía a le Ley en que incurrió la 
demanda en este asunto, señora ELENA NAVARRETE CANTÚ, por los motivos expresados por la parte 
actora en su escrito de demanda; se declara perdido el derecho que en tiempo oportuno pudo haber 
ejercitado, en esa virtud, se da por contestada la demanda en sentido negativo; Notifíquese este proveído 
en la misma forma que el emplazamiento y continúese el procedimiento del Juicio. Asimismo, respecto a 
las medidas provisionales reservadas en autos de fecha treinta y uno de mayo del año en curso, con 
apoyo en el artículo 199 del Código Civil del Estado, y de acuerdo a la constancia que obra en autos, se 
pone provisionalmente al menor ARATH GAMALIEL MAGAÑA NAVARRETE al cuidado de su padre, el 
señor MARCO ANTONIA MAGAÑA SERRANO y se fija el día domingo de cada semana, de las diez a las 
dieciocho horas para que la señora ELENA NAVARRETE CANTÚ pueda visitar y sacar a pasear a su 
citado hijo menor, siempre y cuando estas visitas no interfieran con las horas de estudio de dichos 
menores. Notifíquese y cúmplase. Lo proveyó y firma la Juez Segundo de lo Familiar del Primer 
Departamento Judicial del Estado, abogada Julia Beatriz Capetillo Campos ante la fe de la secretaria de 
acuerdos que autoriza, Licenciada en derecho Irma Concepción Pech Martínez. Lo certifico. - - - J. 
CAPETILLO C. - - - I. PECH M.- - -RÚBRICAS.” ----------------------------------------------------------------------------- 

Y por cuanto se asegura que usted es de domicilio ignorado procedo a hacer la presente notificación 
ordenada en el proveído que inmediatamente antecede, por medio de tres publicaciones consecutivas en 
el Diario Oficial del Gobierno del Estado y en algún periódico diario de los que se editen en esta ciudad.  

Mérida, Yucatán, a 27 de noviembre de 2007. 

LA ACTUARIA 

LICENCIADA EN DERECHO ARACELLY GUADALUPE LOPEZ UICAB 

Publíquese los días 5, 6 y 7 de marzo de 2008. 
 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA 4 DE MARZO DE 2008. 
MIGUEL ANGEL CAMARA Y ANA ROSA OSORIO CANCHE.- Juicio ordinario civil de divorcio 

promovido por el primero en contra de la segunda nombrada. Exp. No: 588/2004 
LIGIA MARINA CAUICH NAVARRO Y CARLOS MARIO LAZARO RAYMUNDO.- juicio ordinario civil 

de divorcio promovido por la primera en contra del segundo nombrado. exp. 433/2006. Auto de fecha 3 de 
marzo del 2008.  

JOSÉ CEFERINO DOMÍNGUEZ PÉREZ Y LEIDY YOLANDA ROSADO KOH.- Juicio Ordinario Civil de 
Divorcio promovido por el primero en contra de la segunda mencionada. Expediente: 486/2006. 
Sentencia. 

MAIRA VERONICA MENDEZ CANUL Y MARIO ALEJANDRO CANTO MARTIN.- Juicio Ordinario Civil 
de Divorcio promovido por la primera mencionada en contra del segundo nombrado. Expediente 
0811/2007. 

RAMIRO JAVIER CAUICH BASTO, MARIA REYES RIVAS CHAN.- Juicio Ordinario civil de divorcio 
promovido por el primero en contra de la ultima nombrada. Expediente 1058/2007 

ROGER JOSE VALDEZ CANO Y MONICA GUILLERMINA CANUL SOSA.- Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria promovidas por ustedes a fin de que sean aprobadas judicialmente las bases que han 
acordado para llevar a cabo su divorcio voluntario. Exp.No. 378/93.  

EDUARDO GUTIERREZ BLANCO Y SAGRARIO CIREROL CEN.- Diligencias de jurisdicción 
voluntarias promovidas por ustedes a fin de que sean aprobadas judicialmente las bases que acordaron 
para llevar a cabo su divorcio voluntario. Exp. No. 600/2001. Auto de fecha 26 de febrero de 2008 
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LUIS FELIPE RAMIREZ MENDOZA Y MARIA JOSE CUEVAS VASQUEZ.- Diligencias de jurisdicción 
voluntaria promovidas por ustedes a fin de que sean aprobadas las bases que acordaron para llevar a 
cabo su divorcio voluntario. Exp. 750/2006. 

MARIA ELIZABETH COLLI MOO y WILLIAM HUMBERTO CANUL CAN alias WILLIAN HUMBERTO 
CANUL CAN.- Dilgencias de Jurisdicción voluntaria promovidas por ustedes a fin de que se prueben las 
bases que acordaron para llavera a cabo su divorcio voluntario. Expediente 0327/2008. 

EDUARDO GERARDO DE JESUS BAEZA VARGAS.- Diligencias de Jurisdicción voluntaria 
promovidas por usted a fin de que se declare el estado de Interdicción de su hermano Jose Crescencio de 
Jesus Baeza Vargas. Expediente 0348/2008. 

MARIA DEL ROSARIO ESCOBAR POOT Y JUAN ANTONIO SANTANA CHAN.- Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria promovidas por la primera a fin de que se decrete una pensión alimenticia a su 
favor, y de sus hijas menores, y a cargo del segundo nombrado. Expediente: 58/2006. 

MARÍA ALEJANDRA RENDÓN ROSADO, EDWIN AYLMER CHAVARRIA MADARIAGA.- Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria promovidas por la primera a fin de que sea aumentada la pensión alimenticia a 
favor de su hijo menor y a cargo del ultimo nombrado. Expediente: 0786/2006.  

ZOEMY BEATRIZ VÁZQUEZ MEDINA Y CHRISTIAN BEATRIZ RODRÍGUEZ VÁZQUEZ.- diligencias 
de jurisdicción voluntaria promovidas por ustedes, por los motivos y para los fines que indican. exp. 
1691/2006 

ANA CECILIA SOSA VELA.- Diligencias de Jurisdicción voluntaria promovidas por usted para los fines 
que indica. Expediente 0325/2008 

FERNANDA ROSEL MONTEJO.- Diligencias de Jurisdicción voluntaria promovidas por usted para los 
fines que indica. Expediente 0345/2008. 

FERNANDO IX MEDINA y MARIA TERESITA DE JESUS MEDINA IX.- Diligencias de Jurisdicción 
voluntarias promovidas por ustedes a fin de obtener autorización judicial para enejenar un bien inmueble. 
Expediente 1396/2007 

ISIDRA DEL SOCORRO FLORES CHI.- Diligencias de Jurisdicción voluntaria promovidas por usted 
para los fines que indica. Expediente 0334/2008 

JORGE ARNULFO ARAMBULA BARRAGAN.- Diligencias de jurisdicción voluntarias promovidas por 
usted a fin de que se le fijen dias y horas de visita. Expediente 0785/2006. 

GLADYS TERESITA DEL NIÑO JESUS RUZ MANZANO, EDITH TERESA DE JESUS CAMPOS 
CAMBRANES, JUAN MANUEL RUZ CAMPOS, MARIJOSE RUZ CAMPOS, VANJA RUZ CAMPOS Y 
JOSE MARIA RUZ CAMPOS.- Juicio de sucesión unidas de intestado del señor José María Ruz y 
Manzano, alias, José María Ruz Manzano, y Esperanza Ruz y Manzano. Exp. No: 1384/2004 

ROSALIA KU RAMIREZ, ALIAS, MARIA ROSALIA KU RAMIREZ, ALIAS, MA.ROSALIA KU 
RAMIREZ, LUIS CARLOS, MARIA DEL CARMEN, MARIA GUADALUPE, MARTHA CLEMENTINA, 
IRMA DEL SOCORRO, MARIA ELENA Y JORGE ARMANDO CHAN KU.- juicio de sucesión intestada 
de José Gregorio Chan Chan, alias, Gregorio Chan Chan.- Expediente 0200/2006.  

MARTA BEATRIZ BAAS Y BAAS, FELIPE VINICIO BAAS Y BAAS, ISIDRO GRACILIANO BAAS Y 
BAAS, MARCO ANTONIO, ANTONIA CRISTINA, FELIPA ESTELA, LIBORIO Y BARTOLOME BAAS 
BAAS, CARLOS JAVIER ZAPATA COCOM COMO PERITO.- Juicio de Sucesiones unidas de Intestada 
de los señores Isidro Baas Cauich, y Teodoro Baas y Pech, alias, Narciso Teodoro Baas Pech, alias, 
Narciso Baas Pech, alias, Francisco T. Baas Pech, vecinos que fue de Kanasín y de esta ciudad de 
Mèrida, respectivamente. exp. 1016/2006. Segunda Sección 

JOSE DE LA ROSA PEREZ Y MENA, ALIAS, JOSE ROSA PEREZ MENA, ALIAS, JOSE PEREZ 
MENA, ALIAS, JOSE R. PEREZ MENA, ALIAS, JOSE ROSA PEREZ.- Juicio de sucesión intestada de la 
señora Luz María Aranda Silva, alias, María Luz Aranda Silva, alias, María de la Luz Aranda Silva, alias, 
Luz María Aranda, alias, Luz María Aranda Silva de Pérez, vecina que fue de esta ciudad de Mérida. 
Expediente no: 1664/2006. Segunda sección. 

MARGARITA BARRERA CANUL, ALIAS, MARGARITA BARRERA CANUL DE CABALLERO, 
LORENA MARGARITA, LUCELY BEATRIZ Y JULIO CESAR CABALLERO BARRERA, FERNANDO 
CABALLERO TZUC COMO TUTOR.- Juicio de Sucesión Intestada del señor Adolfo Caballero Tzuc, 
vecino que fue de esta ciudad. Primera sección Expediente número: 0923/2007.  

AURELIO ARENAS CABRERA, ALIAS, AURELIO ARENAS Y GILDA MARIA ARENAS BRITO.- 
juicio de sucesión intestada de la señora María del Carmen Brito, alias, Carmen Brito Caballero, alias, 
María del Carmen Brito Caballero, alias, María del Carmen Brito Dzul, vecina que fue de esta ciudad de 
Mérida. exp. 1125/2007. Segunda Sección. 

MIGUEL ELADIO BASTO Y BASTO, ANA MARIA BASTO Y BASTO, JOSE MARIA BASTO BASTO, 
FERNANDO ARIEL BASTO Y BASTO, ANA MARIA DEL SOCORRO BASTO KU, NAZIRA 
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ESPERANZA BASTO REJON, MARIA LUCELLY BASTO ACOSTA, LINA DEL ROSARIO BASTO 
ACOSTA, MARIO RAFAEL BASTO ACOSTA, EDGAR LEONEL BASTO ACOSTA, TERESITA DE 
JESUS BASTO REJON, NELLY ACOSTA HERRERA.- Juicio de Sucesiones Unidas de los señores 
Nazario Basto y Basto, alias, Nasario Basto Basto, alias, Nazario Basto, alias, Nasario Basto y Victoria 
Basto, alias, Victoria Basto Pech, vecinos que fueron de esta ciudad. Expediente 0805/2005. 

ISELA GARCIA ROSALES.- Diligencias de jurisdicción voluntaria promovidas por Usted a fin de 
acreditar ante diversas autoridades su identidad. Expediente 1241/2007 

MIRIAN JUDITH BELTRAN AVILA, ALIAS, MIRIAM JUDITH BELTAN AVILA, ALIAS, BELTRAN 
AVILA MIRIAM JUDITH.- Juicio de sucesión testamentaria del señor Juan Manuel Beltrán de la O. vecino 
que fue de esta ciudad de Mérida. Expediente no: 0785/2007. 

MIRELLA ASMINDA ROMERO CAUICH COMO APODERADA DE SEÑOR ARTURO SOLER 
FRANCO, PATRICIA IVONNE VERA GOUGH.- un cuaderno de prueba de documental publica ofrecida 
por la primera en la reconvención del Juicio Ordinario Civil de Divorcio promovido por el segundo en 
contra de la segunda nombrada. Expediente 1553/2007. Auto de fecha 29 de febrero de 2008. 

MIRELLA ASMINDA ROMERO CAUICH COMO APODERADA DE SEÑOR ARTURO SOLER 
FRANCO, PATRICIA IVONNE VERA GOUGH.- tres cuadernos de prueba documentales publicas, tres 
cuadernos de prueba testimonial, ofrecidas por la ultima en el Juicio Ordinario Civil de Divorcio promovido 
por el segundo en contra de la oferente. Expediente 1553/2007. Autos de fecha 29 de febrero de 2008. 

EXHORTO GIRADO POR EL JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CANCUN, QUINTANA ROO, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NUMERO 457/1992, 
RELATIVO AL JUICIO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, PROMOVIDO POR LOS 
CIUDADANOS MARIA CONCEPCION SOLIS FLORES Y NICOLAS OSORIO CHAN. Exhorto 0020/2008 

CARLOS RAMÓN PEREZ FERNANDEZ, ALICIA MARÍA FERNÁNDEZ GASQUE Y ALICIA 
GUADALUPE PÉREZ FERNÁNDEZ, DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN.- 
Juicio Ordinario Civil promovido por los tres primeros en contra del último nombrado. Expediente 
1433/2007. Auto de fecha 29 de febrero de 2008. 

RAUL ANTONIO VILLANUEVA CERVANTES, XOCHITL ANCONA RAVELO.- Juicio Ordinario Civil de 
divorcio promovido por el primero en contra de la segunda nombrada. Expediente 1085/2001. Auto de 
fecha 28 de agosto de 2002. 

ADDY LUZ GONZALEZ GONZALEZ.- Diligencias de jurisdiccion voluntaria promovidas por usted a fin 
de que se decrete una pensión alimenticia a favor de sus hijos menores y a cargo del señor Gaspar 
Enrique Gamboa Castillo. exp. no. 1579/2002. Auto de fecha 11 de noviembre de 2004. 

MARISA CHABLE SANCHEZ.- Diligencias de Jurisdicción Voluntaria promovidas por Usted y JOSE 
IDELFONSO SALAS EUAN a fin de que se aprobaran judicialmente las bases que acordaron para llevar a 
cabo su divorcio voluntario. Expediente: 1404/2003. Auto de fecha 25 de junio de 2007. 

MERIDA, YUCATAN, A 5 DE MARZO DE 2008. 
ACTUARIO. 

LICENCIADA MARTHA GUADALUPE LUNA ANGEL. 
 

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA 4 DE MARZO DE 2008. 
LIGIA MARGARITA MIRANDA HERRERA; GENARO MARTINEZ SANTIAGO.- Juicio Ordinario Civil 

de Divorcio romovido por la primera en contra del segundo.- Expediente 0895/2007. sentencia de fecha 3 
de Marzo de 2008. 

GUILLERMO FERNANDO VELAZQUEZ PALMA; RAQUEL LETICIA PEREZ RODRIGUEZ.- Juicio 
ordinario civil de Pérdida de la Patria Potestad y Custodia promovido por el primero nombrado en contra 
de la segunda mencionada. Expediente 0139/2008. Auto de fecha 3 de Marzo de 2008. 

JOSE FRANCISCO KOH MOGUEL; CLARITA DE JESUS MAY ITZA.- Juicio Ordinario civil de 
Divorcio promovido por el primero en contra de la segunda. Expediente 1614/2007. Auto de fecha 29 de 
febrero de 2008. 

MARCIAL ALONZO GONGORA; MARIA IRMA GARCIA AVILA.- Juicio Ordinario Civil de Reducción 
de Pensión Alimenticia, promovido por el primero nombrado en contra de la segunda citada.- Expediente 
1051/2007. Auto de fecha 3 de Marzo de 2008. 

BARTOLOME PUGA TORRES; MELVA SOSA GONZALEZ.- Juicio ordinario civil de divorcio 
promovido por el primero en contra de la segunda mencionada. Expediente 0168/2008 



MERIDA, YUC., JUEVES 6 DE MARZO DE 2008.                                DIARIO  OFICIAL                                                                                          PAGINA 75 

FELIPE DE JESUS BELTRAN KU alias FELIPE DEL JESUS BELTRAN KU; AIDA CONCEPCION 
XOOL CARRILLO.- Juicio Ordinario civil promovido por el primero en contra de la segunda nombrada. 
Expediente 0003/2008 

JOSE RODOLFO PACHECO PUC.- Juicio Ordinario civil promovido por usted por los motivos y para 
los fines que indica. -Expediente 0488/2007 

VICTOR MANUEL DE ATOCHA CONCHA CANTO Y CLAUDIA ARACELI CANUL PECH.- Diligencias 
de jurisdicción voluntaria promovidas por ustedes a fin de que se aprueben las bases que han acordado 
para llevar a efecto su divorcio por mutuo consentimiento. Expediente 0362/2008 

CESAR SERAFIN MALDONADO HERNANDEZ Y BETTY YOLANDA CANUL KU.- Diligencias de 
jurisdicción voluntaria promovidas por ustedes a fin de que se aprueben las bases que han acordado para 
levar a efecto su divorcio por mutuo consentimiento. Expediente 0364/2008 

ORLANDO AGUSTIN SOSA LOEZA Y NAYELY DEL CARMEN CASTILLO DE LA CRUZ.- Diligencias 
de jurisdicción voluntaria promovidas por ustedes a fin de que se aprueben las bases que han acordado 
pra llevar a efecto su divorcio por mutuo consentimiento. Expediente 0366/2008 

JOSE ISMAEL PEREZ ALVAREZ Y MARITZA JANETH SOLIS GUZMAN.- Diligencias de jurisdicción 
voluntaria promovidas por ustedes a fin de que se aprueben las bases que han acordado para llevar a 
efecto su divorcio por mutuo consentimiento. Expediente 0363/2008 

JOSE GUADALUPE EROSA AVILA Y CLEMENTINA COUOH POOT.- Diligencias de jurisdicción 
voluntaria promovidas por ustedes a fin de que se aprueben las bases que han acordado para llevar a 
efecto su divorcio por mutuo consentimiento. Expediente 0370/2008. Auto de fecha 3 de Marzo de 2008. 

JUAN PABLO REJON VARGAS Y SUEMY JESUS MARTINEZ MAS.- Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria promovidas por ustedes a fin de que se aprueben las bases que acordaron para llevar a cabo 
su divorcio voluntario. Expediente 1847/2007 

ALEJANDRA DEL SOCORRO PEREZ ESCALANTE y JUAN MANUEL AKE PECH.- Diligencias de 
jurisdiccion voluntaria promovidas por ustedes a fin de que se aprueben las base que han acordado para 
llevar a efecto su divorcio por mutuo consentimiento.Expediente 0201/2008 

ROMEO EVARISTO, WILBERTH RENE, LIZBETH ARACELLY, CARLOS ALBERTO, MYRNA 
GUADALUPE, JORGE EDILBERTO PIÑA OJEDA y JOSE ANDRES CHI COB como perito valuador.- 
Juicio de Sucesiones Unidas de Intestado de María Guadalupe Ojeda y López (alias) Guadalupe Aracely 
Ojeda Lopez (alias) Aracelly Ojeda López (alias) Aracelly Ojeda y Lopez (alias) Aracely Ojeda Lopez, y 
Romeo Piña Mendoza (alias) Romero Evaristo Piña Mendoza, vecinos que fueron de esta Ciudad de 
Mérida, Yucatán.- Expediente 1012/2006.  

ELVIRA CABALLERO PERERA alias MARIA ELVIRA CABALLERO, MARGARITA ROSA MIRANDA 
CABALLERO, JACINTA DEL SOCORRO MIRANDA CABALLERO, MARTINA GUADALUPE MIRANDA 
CABALLERO, MARCOS FRANCISCO MIRANDA CABALLERO, JESUS DEL CARMEN MIRANDA 
CABALLERO, CARMEN ELVIRA MIRANDA CABALLERO, YADIRA DEL ROSARIO MIRANDA 
CABALLERO, WENDY MATILDE DE ATOCHA MIRANDA CABALLERO, JULIO ALBERTO MIRANDA 
CABALLERO, IRVING JOSE MIRANDA CABALLERO Y CINTHYA PATRICIA MIRANDA 
CABALLERO.- Juicio de sucesión intestada del señor BARTOLOME MIRANDA NOH, vecino que fue de 
esta ciudad. Expediente 0382/2008 

FRANCISCO VAZQUEZ BRICEÑO, en su caracter de apoderado de JULIO VAZQUEZ BRICEÑO; 
LUCIANA VÁZQUEZ BRICEÑO alias LUCIANO VÁZQUEZ BRICEÑO, GUADALUPE VÁZQUEZ 
BRICEÑO, MANUELA JESÚS VÁZQUEZ BRICEÑO alias MANUELA DE LA CRUZ VÁZQUEZ 
BRICEÑO, LUIS RAMÓN VÁZQUEZ BRICEÑO, ISMAEL VÁZQUEZ BRICEÑO, FERNANDO SUÁREZ 
BURGOS, FERNANDO SUÁREZ VÁZQUEZ, HEINER DARIO SUÁREZ VÁZQUEZ, GILBERTO 
SUÁREZ VÁZQUEZ y ARELY ANAHÍ SUÁREZ VÁZQUEZ.- Juicio de Sucesiones Unidas de 
Testamentaria e Intestado de DEMETRIA BRICEÑO FERNÁNDEZ alias DEMETRIA BRICEÑO 
FERNÁNDEZ VIUDA DE VÁZQUEZ y BLANCA ELIZABETH VAZQUEZ BRICEÑO, vecinas que fueron de 
esta Ciudad.- Expediente 0380/2007 

MARINA SANTAMARIA BASULTO.- Juicio de sucesiones unidas de testamentaria e intestado de los 
señores JOSE SANTAMARIA CASTILLO Y EDILTA NOEMI BASULTO PINEDA alias EDILTA NOEMI 
BASULTO Y PINEDA alias EDILTA BASULTO PINEDA alias EDILTA NOEMY BASULTO PINEDA, 
vecinos que fueron de esta ciudad. Expediente 0365/2008 

MARIA NORBERTA CETZ (alias) NORBERTA CETZ PUC (alias) MARIA NORBERTA CETZ KU 
(alias) NORBERTA CETZ, ROSA MARIA CHAN Y CETZ (alias) ROSA MARIA CHAN CETZ, JAVIER 
CHAN CETZ, GABRIEL CHAN CETZ, CANDELARIO CHAN CETZ, SANTIAGO CHAN CETZ, 
CRISTINA EUGENIA CHAN CETZ, REYNA ISABEL CHAN CETZ, EUSEBIO CHAN CETZ, MARIA DEL 
SOCORRO CHAN CETZ y JORGE ALBERTO CHAN CETZ.- Juicio de Sucesión Intestada de 
ANASTACIO CHAN KU, vecino que fue de esta Ciudad de Mérida, Yucatán. Expediente 1959/2005 
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PIEDAD DEL SOCORRO GARCIA alias SOCORRO GARCIA, KRELIA NOEMI QUEZADA GARCIA, 
ERIKA LETICIA QUEZADA GARCIA y ZULMA RUBI QUEZADA GARCIA.- Juicio de sucesión 
testamentaria de PEDRO ENCARNACION QUEZADA Y PALERMO alias PEDRO ENCARNACION 
QUEZADA PALERMO alias PEDRO QUEZADA PALERMO alias PEDRO E. QUEZADA PALERMO, 
vecino que fue de esta ciudad.-Expediente 0237/2008 

BERTA NOEMI ALONZO ALCOCER alias BERTHA NOEMI ALONZO ALCOCER, JUANA BAUTISTA 
ALEJANDRA ALONZO ALCOCER alias JUANA ALEJANDRA ALONZO ALCOCER: COMO PERITO 
ALVARO ORTEGON SANCHEZ.- Juicio de Sucesión Intestada de la señora ANA MARIA ALCOCER 
BUENFIL, vecina que fue de esta ciudad.- Expediente 1232/2007. PRIMERA SECCION 

MINERVA DEL CARMEN CANTO ALCOCER; CESAR ORLANDO CRUZ CANTO; MARTHA ESTHER 
DE LOURDES CRUZ CANTO; ERIC MOISES CRUZ CANTO; IVAN ALFONSO CRUZ CANTO; ROGER 
ALBERTO CRUZ CANTO; GABRIEL AMILCAR CRUZ CANTO y ADRIAN AUDOMARO CRUZ 
CANTO.- Juicio de Sucesión Intestada de CESAREO CRUZ MARTIN alias CESAREO CRUZ Y MARTIN, 
vecino que fue de esta ciudad. Expediente 1219/2006.- PRIMERA SECCION. Auto de fecha 3 de Marzo 
de 2008. 

MANUEL ANTONIO GONZALEZ SOUZA.- Juicio de Sucesiones Unidas de Intestada de los señores 
CECILIA JUSTINA SOUZA ALIAS CECILIA SOUZA NUÑEZ ALIAS CECILIA JUSTINA SOUZA NUÑEZ Y 
MANUEL JESUS GONZALEZ Y MONTAÑEZ ALIAS MANUEL GONZALEZ MONTAÑEZ, vecinos que 
fueon de esta ciudad.- Expediente 1388/2007 Auto de fecha 3 de Marzo de 2008. 

MARTHA PATRICIA SANCHEZ FERNANDEZ, JOSEFA FERNANDEZ GARCIA alias JOSEFA 
FERNANDEZ DE SANCHEZ alias JOSEFA FERNANDEZ y LIA YULIET PRIEGO SANCHEZ siendo 
ésta apoderada de los señores JOSE LUIS SANCHEZ FERNANDEZ Y CARLOS ALBERTO 
SANCHEZ FERNANDEZ, respectivamente; HERNAN FRANCISCO MERIDA FLORES, como perito 
valuador.- Juicio de sucesión intestada del señor JOSE LUIS SANCHEZ FARAH, vecino que fue de esta 
Ciudad.- Expediente 0514/2006.- SEGUNDA SECCIÓN.-  

MARIA ANTONIA VAZQUEZ SANTAMARIA y MARIA ISABEL MOO VAZQUEZ.- Juicio de Sucesión 
Intestada de LEONARDO MOO alias LEONARDO CHAN MOO, vecino que fue de esta Ciudad.- 
Expediente 1091/2007.SEGUNDA SECCION.  

AIHUA YAO MING NA, con su caracter de apoderada de las señoras WANG YUEXUAN alias 
WANG YUEXIAN y LU JIEQIONG.- Juicio de Sucecion Intestada promovido por la primera en su carácter 
de apoderada de la segunda y tercera citadas del señor LU WEIPING alias WEIPING LU, natural de 
Shangai República Popular de China y vecino que fue de esta Ciudad.- Expediente 0127/2008. Auto de 
fecha 29 de Febrero de 2008. 

FERNANDO MAXIMILIANO VICTORIA SALAZAR.- Juicio de Sucesión Unidas de Intestado de LUIS 
SALAZAR GOMEZ alias LUIS SALAZAR y PETRONA SALAZAR VICTORIA, vecinos que fueron de 
Tahmek, Yucatán.- Expediente 0623/2007. Auto de fecha 3 de Marzo de 2008.  

MANUEL IVAN DOMINGUEZ MARTINEZ, WILBERT DE JESUS DOMINGUEZ MARTINEZ, DULCE 
MARIA DEL SOCORRO DOMINGUEZ MARTINEZ, GLADYS YOLANDA DOMINGUEZ MARTINEZ, 
JORGE CARLOS DOMINGUEZ MARTINEZ, MARIA JESUS DOMINGUEZ MARTINEZ y ROSA NOEMI 
DOMINGUEZ MARTINEZ; COMO PERITO ALFREDO JESUS RUZ CASTRO.- Juicio de Sucesiones 
Unidas de Intestado de los señores MANUEL DOMINGUEZ ALVARADO y MARIA JESUS MARTINEZ 
TREJO, vecinos que fueron de esta Ciudad.- Expediente 1036/2007. SENTENCIA DE FECHA 3 DE 
MARZO DE 2008.  

CARMINIA DEL SOCORRO RUIZ POOT; GERARDO LEONEL PAMPLONA PIÑA.- Diligencias de 
jurisdicción voluntaria promovidas por la primera a fin de que se decreten alimentos a favor de sus hijos 
menores LISSIE PATRICIA Y KEVIN GERARDO PIÑA RUIZ y a cargo del segundo mencionado. 
Expediente 1635/2007. 

JACQUELINE CETZ CANUL alias JAQUELINE CETZ CANUL; MIGUEL ANGEL SUASTE HUEX.- 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria promovidas por la primera a fin de que se decrete una pensión 
alimenticia a favor de su hijo menor MIGUEL ANGEL SUASTE CETZ, y a cargo del segundo nombrado.- 
Expediente 0214/2007. SENTENCIA DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2008.  

ANGIE PAMELA ACOSTA CETINA; GERMAN ALBERTO CASTILLO MARTIN.- Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria promovidas por la primera a fin de que se decrete judicialmente una pensión 
alimenticia a su favor y de su hijo menor AARON EMILIANO CASTILLO ACOSTA y cargo del segundo 
arriba nombrado.- Expediente 0066/2007.-  

NOEMÍ DEL CARMEN CERVANTES MAY, WENDY ARELI AKE CERVANTES; JOSE DE LA CRUZ 
AKE CHAN.- Procedimiento de Reducción de Pensión Alimenticia solicitada por el tercero en las 
Diligencias de jurisdicción voluntaria promovidas por las dos primeras, a fin de que se decrete una 
pensión alimenticia a su favor, y a cargo del citado AKE CHAN. Expediente 1591/2005.-  
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JUANA GUADALUPE ESCALANTE ARGAEZ; VICTOR JESUS DOMINGUEZ RUZ.- Diligencias de 
jurisdiccion voluntaria promovidas por usted a fin de que se decrete una pensión alimenticia a su favor y 
de sus hijos menores JOSE EMANUEL Y VICTOR EDUARDO DOMINGUEZ ESCALANTE a cargo del 
segundo nombrado. Expediente 1602/2005.-  

CLAUDIA ELISA RODRIGUEZ BUENFIL; LUIS ALBERTO CANTO LUNA.- Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria promovidas por la primera a fin de que se decrete judicialmente una pensión alimenticia a su 
favor y de la menor ANA CLAUDIA CANTO RODRIGUEZ, a cargo del segundo nombrado. Expediente 
1090/2006. Auto de fecha 3 de Marzo de 2008.  

EMILIA TUN GONGORA; JUAN SALAZ CAUICH alias JUAN SALAS CAUICH.- Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria promovidas por la primera a fin de que se decrete una pensión alimenticia a su 
favor y de sus hijos menores EVELIN SINAI DE LA CRUZ SALAZ TUN y JUAN JOSEPH SALAS TUN, a 
cargo del segundo nombrado. Expediente 0506/2006.- 

LIGIA NOEMI VERMONT AGUILAR; JORGE ALBERTO MENESES PADILLA.- Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria promovidas por la primera a fin de que se decrete una pensión alimenticia a su 
favor y de su hija menor DENALY DEL ROSARIO MENESES VERMONT, y a cargo del segundo 
nombrado.- Expediente 0279/2006. Auto de fecha 3 de Marzo de 2008.  

FRIDA ANGELICA HERNANDEZ FLORES y JOSE DE JESUS ROMO GARCIA.- Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria promovidas por la primera, a fin de que se decrete una pensión alimenticia a su 
favor y a cargo del segundo nombrado.- Expediente 1513/2006.-  

JOSE ABELARDO MANZANERO ALCOCER.- Diligencias de informacion judicial promovidas por 
usted por los motivos y para los fines que indica. Expediente 0359/2008 

GRACIELA MEX.- Diligencias de Informacion Juidicial promovidas por usted a fin de acreditar ciertos 
hechos relacionados con su identidad ante diversas autoridades.-Expediente 0159/2008 

NICOLASA ESCOBEDO.- DILIGENCIAS DE INFORMACION JUDICIAL PROMOVIDAS POR USTED 
A FIN DE ACREDITAR ANTE DIVERSAS AUTORIDADES CIERTOS HECHOS RELACIONADOS CON 
SU IDENTIDAD. Expediente 0037/2008 

CATALINO MOISES IX Y TUN.- Diligencias de Información Judicial promovidas por usted a fin de 
acreditar ante diversas autoridades ciertos hechos relacionados con su identidad.Expediente 0282/2008 

MANUELITA PEREZ BRICEÑO.- Diligencias de información judicial promovidas por usted por los 
motivos y para los fines que indica. Expediente 0368/2008 

SERGIO RAUL CALAN TUN.- Diligencias de jurisdicción voluntaria promovidas por usted a fin de 
consignar una pensión alimenticia a favor de su esposa la señora DEISY YOLANDA GONGORA 
GUERRERO y de sus hijos menores VIVIANA LIZZETE Y OSCAR RAUL CALAN GONGORA. Expediente 
0107/2007 

PEDRO ALVARO CRUZ.- Diligencias de jurisdicción voluntaria promovidas por usted por los motivos y 
para los fines que indica. Expediente 0140/2008. 

ROSALIA DIAZ CETINA ALIAS ROSALIA DIAZ.- Diligencias de jurisdicción Voluntaria promovidas por 
usted a fin de que se decrete en estado de interdicción al menor RAUL MARCELINO LOPEZ DIAZ.- 
Expediente 1332/2007.  

GABRIEL ANTONIO ALCOCER VEGA.- Diligencias de Jurisdicción Voluntaria promovidas por usted a 
fin de que se le conceda la autorizacón judicial para visitar a su hija menor GEOVANNA ESTEFANIA 
ALCOCER MARIN, por los motivos y para los fines que indica. Expediente 1874/2007 

MARLENE DE LOURDES CANO CANO.- Diligencias de jurisdiccion voluntaria promovida por usted por 
los motivos y para los fines que indica. Expediente 1844/2007 

PABLO RENAN CAMPOS CHUC y CLARA LILIA VIANA LEON.- Diligencias de jurisdiciion voluntaria 
promovidas por ustedes a fin de obtener la aprobacion de la bases para liquidar la sociedad legal en el 
cual estan casados para que de ahora en adelante esta se contituya bajo el régimen de separacion de 
bienes.- Expediente 0161/2008 

JOSE LUIS BERISTAIN HERNANDEZ Y CRISTINA DE LA CONCEPCION BAEZA MEDINA.- 
Diligencias de jurisdición voluntaria promovidas por ustedes por los motivos y para los fines que indican. 
Expediente 0374/2008 

MERIDA, YUCATAN, A 5 DE MARZO DE 2008. 
ACTUARIO. 

LICENCIADO EN DERECHO MELCHOR OCTAVIO PEREZ MARTINEZ. 
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JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

MANUEL JESUS CHAN COLLI; BERTHA DEL ROSARIO BATUN CHAN.- Un cuaderno de prueba de 
confesion; Nueve cuadernos de pruebas documental pública; Un cuaderno de prueba de copia fotostatica 
ofrecido documental privada; Un cuaderno de prueba testimonial y Un cuaderno de prueba de 
presunciones legales y humanas todas ofrecidas por la segunda citada en los autos del Juicio Ordinario 
Civil de Divorcio promovido por el primero referido en contra de la oferente de las pruebas.- Expediente 
1794/2007.- AUTOS DE FECHAS 29 DE FEBRERO DE 2008.- 

LOURDES DEL ROSARIO RAVELL VADILLO, NELSON DAVID, RICARDO MOISES; DELIA 
GUADALUPE SOSA RAVELL y NELSON GABRIEL SOSA PIÑA.- Un cuaderno de prueba documental 
publica y Un cuaderno de prueba de presunciones legales y humanas ofrecidos por los cuatro primeros 
citados en el Incidente de Reduccion de Pensión alimenticia instaurado por el quinto referido en los autos 
de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria promovidas por los cuatro primeros nombrados, a fin de que 
se decrete judicialmente una pensión alimenticia a su favor y a cargo del incidentista.- Expediente 
0583/2006.- AUTOS DE FECHA 3 DE MARZO DE 2008.- 

WILBERT NARCISO ESCALANTE Y VAZQUEZ ALIAS WILBERTH NARCISO ESCALANTE 
VAZQUEZ, MIRIAM BEATRIZ DEL SOCORRO ESCALANTE VAZQUEZ ALIAS MIRIAM BEATRIZ DEL 
SOCORRO ESCALANTE VASQUEZ ALIAS MIRIAM BEATRIZ ESCALANTE VAZQUEZ, ELSY ELVIRA 
ESCALANTE CERVERA, LUIS ALBERTO ESCALANTE CERVERA; HENRY ROBERTO ESCALANTE 
CERVERA; CARLOS ROLANDO ESCALANTE CERVERA; RAMON HUMBERTO ESCALANTE 
CERVERA y JOAQUIN ANTONIO ESCALANTE CERVERA.- Juicio de sucesiones unidas de 
testamentaria de CELIA VAZQUEZ SANCHEZ, HENRRY ROLANDO ESCALANTE VAZQUEZ alias 
HENRRY ROLANDO ESCALANTE VAZQUEZ Y ROLANDO ESCALANTE VAZQUEZ Y ELSY MARIA 
DEL SOCORRO CERVERA SABIDO, vecinos que fueron de esta ciudad. Expediente 0218/2006.- AUTO 
DE FECHA 3 DE MARZO DE 2008.-  

SHEILA KARINA CONRADO GOROCICA; HENRY GABRIEL SABIDO MALDONADO.- Diligencias de 
jurisdicción voluntaria promovidas por la primera nombrada a fin de que se decrete judicialmente una 
pensión alimenticia a favor de su hijo menor HENRY ANDRES SABIDO CONRADO y a cargo del 
segundo mencionado. Expediente 1543/2007. Auto de fecha 3 de marzo de 2008. 

MERIDA, YUCATAN, A 5 DE MARZO DE 2008. 
ACTUARIO. 

LICENCIADA EN DERECHO MARIA VICTORIA CAUICH KOYOC. 
 

JUZGADO PRIMERO DE DEFENSA SOCIAL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL 
DEL ESTADO. 

A QUIEN ACREDITE TENER DERECHO 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN. 

En la causa de Defensa Social número 354/2007 que ante este juzgado se resolvió que YONY 
MELCHOR MEDINA HUCHIM no es penalmente responsable del delito de ROBO CALIFICADO, 
denunciado por DERERI SINAI SUASTE ORTIZ, ANTONIO AMILCAR SUASTE CANTO, GILBERTO 
ESTEBAN CARDENAS TZEC, JUAN DE DIOS POOL ACOSTA Y ENRIQUE ALFONSO HERNÁNDEZ 
MONDRAGÓN,; el Juez del conocimiento ha dictado el siguiente acuerdo: ------------------------------------------ 
JUZGADO PRIMERO DE DEFENSA SOCIAL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO. 
Mérida, Yucatán, a 21 veintiuno de febrero del año 2008 dos mil ocho. ----------------------------------------------- 
   VISTOS: Por cuanto en el punto resolutivo CUARTO de la Sentencia Definitiva de Primera y Única 
Instancia, emitida por esta autoridad, en fecha 17 diecisiete de enero del año 2008 dos mil ocho, en la 
cual se consideró que JHONI MELCHOR MEDINA HUCHIM (O) YONI MELCHOR MEDINA HUCHIM (O) 
YONI MELCHOR MEDINA HUCHIN (O) YONY MELCHOR MEDINA HUCHIM, no es penalmente 
responsable de la comisión del delito de ROBO CALIFICADO, denunciado por ENRIQUE ALFONSO 
HERNÁNDEZ MONDRAGÓN (O) ENRIQUE HERNÁNDEZ, DERERI SINAI SUASTE ORTIZ, ANTONIO 
AMILCAR SUASTE CANTO, GILBERTO ESTEBAN CARDENAS TZEC (O) GILBERTO CARDENAS y 
JUAN DE DIOS POOL ACOSTA y -* se determinó, la entrega de los objetos descritos en la fe ministerial 
de fecha 6 seis de agosto del año 2007 dos mil siete (UN TELEVISOR DE LA MARCA WEGA TANNS DE 
COLOR GRIS DE CINCO PULGADAS LA CUAL SE ENCUENTRA ROTA EN DOS PARTES, UN 
ADAPTADOR DE CORRIENTE MODELO T39ADT-93 DE COLOR NEGRO, UNA NAVAJA MÚLTIPLE 
SIN MARCA DE COLOR PLATA, UNA PINZA METÁLICA CUYO MANGO TIENE UN FORRO DE HULE 
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DE COLOR ROJO, UN ALICATE METÁLICO CUYO MANGO TIENE UN FORRO DE HULE COLOR 
AZUL, UNA LLAVE METÁLICA TIPO PERICA DE 12 DOCE PULGADAS, UN CUCHILLO CON MANGO 
DE MADERA Y FILO METÁLICO, UNA VISERA DE TELA DE COLOR NEGRO CON LA LEYENDA 
“ANGELS”, UNA ESPADA METÁLICA DE COLOR GRIS, UN TELÉFONO CELULAR DE LA MARCA 
NOKIA COLOR NEGRO Y GRIS MODELO 6101B CON SU CHIP DE TELCEL Y LA CANTIDAD DE 
$1,304.00 UN MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS, MONEDA NACIONAL), a quien acredite tener 
derecho a ello, en consecuencia, con fundamento en el lo dispuesto en el artículo 480 B cuatrocientos 
ochenta letra “B” del Código de Procedimientos en Materia Penal del Estado, en vigor, que a la letra dice: 
“ARTÍCULO 480 B.- Los objetos o valores que se encuentren a disposición de las autoridades judiciales 
que no hayan sido decomisados y que no sean recogidos por quien tenga derecho a ello en un lapso de 
noventa días naturales, contados a partir de la notificación al interesado, se enajenarán en subasta 
pública, en los términos que establezca el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Yucatán y el 
producto de la venta se aplicará a quien tenga derecho a recibirlo. Si notificado no se presenta dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha de la notificación, el producto de la venta se destinará al Estado”; 
hágase del conocimiento a los denunciantes de la causa que acrediten su derecho, que se les concede el 
término de 90 noventa días naturales contados a partir del día siguiente al de la notificación del presente 
acuerdo, a fin de que soliciten a esta Autoridad la entrega de dichos objetos, en la inteligencia de que en 
caso de fenecer dicho término, sin haber solicitado la entrega en comento, los objetos de referencia se 
enajenarán en subasta pública, en los términos que establezca el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor, tal y como lo dispone el numeral transcrito en líneas que anteceden. -------------------------- 
   Ahora bien, ordénese al ciudadano Actuario de este Tribunal a fin de que notifique la determinación que 
nos ocupa, por medio de edictos publicados por 3 tres días consecutivos en el Diario Oficial del Estado a 
fin de que personas ajenas a la causa que acrediten tener legitimo derecho a la devolución de los objetos 
ya descritos soliciten su entrega compareciendo ante este Tribunal con identificación oficial vigente. 
Fundamento de Derecho: artículos 65 sesenta y cinco del Código de Procedimientos en Materia Penal del 
Estado en vigor. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   Así lo acordó y firma el Ciudadano Juez Primero de Defensa Social del Primer Departamento Judicial 
del Estado, Abogado Luis Felipe Santana Sandoval, asistido de la Secretaria de Acuerdos que autoriza, 
Licenciada en Derecho Elisa Teresa Ortiz Cauich. Lo Certifico.----------------------------------------------------------
------------------DOS FIRMAS ILEGIBLES.--------------------------------------------------RUBRICAS.--------------------- 

Y por cuanto se aprecia que en autos de la presente causa no existe persona alguna que haya 
acreditado la propiedad de los objetos anteriormente descritos, procedo a notificar el acuerdo que 
antecede por medio de Edictos que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficia! del 
Estado. Fundamento de Derecho: artículo 65 sesenta y cinco del Código de Procedimientos en materia 
Penal del Estado de Yucatán en vigor. 

Mérida, Yucatán a 03 tres de Marzo del año 2008 dos mil ocho. 
EL ACTUARIO DEL JUZGADO PRIMERO 

DE DEFENSA SOCIAL. 
LIC. JULIO ALBERTO BELTRÁN HERRERA. 

Publíquese los días 5, 6 y 7 de marzo de 2008. 
 

JUZGADO SEGUNDO DE DEFENSA SOCIAL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL 
DEL ESTADO. 

ROSA MARIA SUAREZ RAMÍREZ 
DOMICILIO IGNORADO 

En la causa penal marcada con el número 617/2006 que ante este juzgado se instruye en contra de, 
MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ CASTRO (A) “MIKE”, como probable responsable del delito ROBO, 
denunciado por AMALIA IRENE CASTRO PEREZ e imputado por la representación social la ciudadana 
Juez del conocimiento ha dictado un acuerdo cuyo tenor literal es el siguiente: ------------------------------------
JUZGADO SEGUNDO DE DEFENSA SOCIAL DEL PRIMER DEPARMENTO JUDICIAL DEL ESTADO. 
Mérida, Yucatán a 28 veintiocho de febrero de 2008 dos mil ocho. ----------------------------------------------------- 

VISTOS: Se tiene por recibido el oficio número PJE-212/2008 del ciudadano Director de la Policía 
Judicial del Estado, en fecha 31 treinta y uno de enero del año en curso a las 13:30 trece horas con treinta 
minutos, con un anexo, mediante el cual comunica que le fue notificado al ciudadano MARCO ANTONIO 
BALAM CABALLERO el oficio número 395 de fecha 22 de enero de los corrientes. Asimismo se tiene por 
presentado de la ciudadana AMALIA IRENE CASTRO PEREZ , su escrito fechado y recibido el 24 
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veinticuatro de enero de 2008 dos mil ocho a las 12:00 doce horas, misma que hace suya la Agente del 
Ministerio Público de la adscripción, en la cual solicita que la citada CASTRO PEREZ se le reconozca su 
carácter de coadyuvante para todos los efectos legales correspondientes. De igual forma se tiene por 
recibido del Juzgado Tercero de Defensa social el oficio número 682 seiscientos ochenta y dos del 30 
treinta de enero del año en curso, por medio del cual remite, un legajo de copias fotostática debidamente 
certificada relativas a la sentencia de fecha 19 diecinueve de octubre del año 2005 dos mil cinco, en la 
que se consideró a MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ CASTRO penalmente responsable del delito de ROBO 
querellado por Amalia Irene Castro Pérez e imputado por la representación social. Agréguense a estos 
autos para los efectos legales correspondientes, los oficios de cuenta y anexos referidos . En mérito a lo 
anterior la Juez acuerda por lo que se refiere a ala solicitud que hace la ciudadana CASTRO PEREZ, EN 
RELACIÓN A LA COADYUVANCIA con la representación social no habiendo impedimento legal alguno , 
es procedente acceder como desde luego se accede a lo solicitado en consecuencia se le reconoce a 
AMALIA IRENE CASTRO PEREZ el carácter de coadyuvante de la Representación Social, en los 
términos y para los efectos que señala el numeral 47 cuarenta y siete del Código de Procedimientos en 
Materia Penal del Estado. A si mismo se le previene a la citada Castro Pérez de conformidad por lo 
dispuesto por los artículos 11 once de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 
municipios de Yucatán, y 3 tres del Acuerdo General número EX29-050516-20 de 16 dieciséis de mayo 
del año en curso, emitido por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, que establece los 
lineamientos para organizar, catalogar y clasificar los documentos del Poder Judicial del Estado, que le 
asiste el derecho para los efectos de la citada ley y en un plazo de 3 tres días para que manifieste a esta 
autoridad si está anuente a que se publiquen sus datos personales al hacerse pública la sentencia 
ejecutoriada y demás resoluciones en el presente asunto, en el entendido de que de no hacerlo de 
manera expresa en el término antes señalado, se considerará que se oponen a dicha publicación; ahora 
bien en cuanto a las copias certificadas relativas a la sentencia definitiva ejecutoriada se valoraran en el 
momento procesal oportuno. Asimismo se tiene por recibido a las 14:00 catorce horas, del día 27 
veintisiete de febrero de los corrientes el oficio número PJE-444/2008 del ciudadano Director de la Policía 
Judicial del Estado, el cual adjunta el informe que rindió el Agente de esa misma corporación, el C. Cesar 
Israel López Pech, en donde manifiesta, que por más diligencias que se realizaron no fue posible localizar 
el domicilio actual de la C. Rosa Maria Suárez Ramírez, testigo de cargo en esta causa. En atención a lo 
anterior, y a la constancia de la secretaria de acuerdos de este juzgado de fecha 17 diecisiete de enero 
del año en curso, en la que aparece que la diligencia de careos entre el inculpado MIGUEL ANGEL 
SÁNCHEZ CASTRO (A) “MIKE” con la testigo de cargo ROSA MARIA SUAREZ RAMÍREZ decretada para 
esa misma fecha, a las 10:30 diez horas con 30 treinta minutos, no se llevo a cabo, toda vez que la citada 
testigo, no se presento al local que ocupa este juzgado, a pesar de haber sido debidamente notificada, y 
por cuanto es necesario el desahogo de la aludida diligencia de careos, resulta procedente decretar 
nueva fecha y hora para su desahogo, por lo que se señala, el próximo día 13 TRECE DE MARZO DEL 
AÑO 2008 DOS MIL OCHO, A LAS 10:00 DIEZ HORAS, para llevar acabo la diligencia de careos entre el 
procesado MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ CASTRO (A) “MIKE” con la testigo de cargo ROSA MARIA 
SUAREZ RAMÍREZ. Prevéngase a la citada Suárez Ramírez, de que deberá presentarse al local que 
ocupa este juzgado en la fecha y hora fijadas, con una identificación oficial o cualquier otro documento 
fidedigno que la identifique satisfactoriamente, acompañada de su respectiva copia fotostática. Por otra 
parte se ordena a la Actuaria de este Juzgado que notifique a la testigo ROSA MARIA SUAREZ RAMÍREZ 
por Edictos Publicados por tres días consecutivos en el diario Oficial del Estado. Fundamento : artículo 30 
treinta, 31 treinta y uno, 47 cuarenta y siete, 65 sesenta y cinco y 189 ciento ochenta y nueve, todos del 
Código de Procedimientos en Materia Penal del Estado en Vigor. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo 
acordó y firma la ciudadana Juez Segundo de Defensa Social del Estado, Licenciada en Derecho Ileana 
Georgina Domínguez Zapata asistida de la Secretaria que autoriza, Licenciada en Derecho María Cecilia 
Gutiérrez Ortiz. Lo Certifico. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------FIRMAS ILEGIBLES---------------------------------RUBRICAS------------------------------------ 

Y por cuanto se asegura que la ciudadana ROSA MARIA SUAREZ RAMÍREZ, es de domicilio ignorado, 
procedo a notificar el acuerdo que antecede tal y como se ordena en el mismo, por medio de tres 
publicaciones consecutivas, en el diario oficial del gobierno del Estado. Fundamento: artículo 65 sesenta y 
cinco del actualmente denominado Código de Procedimientos en Materia Penal del Estado en vigor.  
DOY FE.  

Mérida, Yucatán a 4 de Marzo de 2008. 
LA C. ACTUARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE DEFENSA SOCIAL DEL  
ESTADO. 

LICENCIADA EN DERECHO. 
MILDRED DEL CARMEN AYIL ORTEGÓN 

Publíquese los días 6, 7 y 10 de marzo de 2008. 
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JUZGADO CUARTO DE DEFENSA SOCIAL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL 
DEL ESTADO. 

AL C. DENUNCIANTE JOSE VICENTE BORGES TUN  
DOMICILIO: IGNORADO. 

En la causa penal marcada con el número 282/2007, que ante este juzgado se instruyó en contra de 
GABRIEL CRESCENCIO BRAGA GONZALEZ por el delito de LESIONES COMETIDO EN ESTADO DE 
EBRIEDAD, querellado por José Vicente Borges Tun e imputados por la Representación Social; la juez 
del conocimiento ha dictado un acuerdo cuyo contenido es del tenor literal siguiente:- 
JUZGADO CUARTO DE DEFENSA SOCIAL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Mérida, Yucatán, a 19 diecinueve de febrero del año 2008 dos mil ocho. - - - - VISTOS: Con fundamento 
en el artículo 189 ciento ochenta y nueve del Código de Procedimientos en Materia Penal del Estado, en 
vigor, agréguese a los autos de la presente causa penal número 282/2007, para constancia y efectos 
legales que correspondan lo siguiente: 

1.- el oficio número PJE-2665/2007, de fecha 26 veintiséis de diciembre del año en curso, suscrito por el 
licenciado Alejandro Rodríguez Palma, en su carácter de director de la Policía Ministerial del Estado, por 
medio del cual adjunta el informe que rindió a esa dependencia el ciudadano Cesar Israel López Pech, 
Agente Ministerial de esa corporación policíaca, con relación a la búsqueda y localización del domicilio 
actual del ciudadano JOSÉ VICENTE BORGES TUN, solicitado por esta autoridad mediante oficio 
número 7425/2007 de fecha 19 diecinueve de diciembre del año inmediato anterior.  

2.- el oficio número PJE-2683/2007, de fecha 27 veintisiete de diciembre del año en curso, suscrito por 
el licenciado Alejandro Rodríguez Palma, en su carácter de director de la Policía Ministerial del Estado, 
recepcionado por la Secretaría de este Juzgado en propia fecha, por medio del cual comunica que el 
elemento de esa corporación policiaca DANNY FELIX ALONSO GONZÁLEZ, fue debidamente notificado 
de la obligación que tenía de comparecer al local que ocupa este Juzgado el pasado día 3 tres de enero 
último, a las 9:00 nueve horas, a fin de que tuviera perfeccionamiento una diligencia en materia penal; 
adjuntando a su oficio de mérito copia simple del diverso número PJE-2683/2007, que en su oportunidad 
le enviara al citado agente Alonso González, el cual contiene la rúbrica de recibido por parte de dicho 
elemento policiaco. Lo anterior, en cumplimiento al requerimiento que hiciera este Juzgado al Titular de la 
corporación policiaca en cita mediante el oficio mencionado en último término. 

Ahora bien, por cuanto del informe rendido por el agente Cesar Israel López Pech, se aprecia que el 
citado agente no logró encontrar el domicilio actual del ciudadano José Vicente Borges Tun, sin embargo 
como se encuentra pendiente de desahogar la diligencia de careo entre el procesado GABRIEL 
CRESCENCIO BRAGA GONZÁLEZ (o) GABRIEL CRECENCIO BRAGA GONZÁLEZ (o) GABRIEL 
BRAGA GONZÁLEZ (a) “IGUANO” (a) “EL FLACO” con querellante JOSÉ VICENTE BORGES TUN, esta 
autoridad tiene a bien decretar nueva fecha y hora para el perfeccionamiento de la misma, para ello se 
señala el próximo día 7 SIETE DE MARZO DEL ACTUAL AÑO, A LAS 09:00 NUEVE HORAS, para llevar 
a cabo la audiencia de CAREO entre el encausado GABRIEL CRESCENCIO BRAGA GONZÁLEZ (o) 
GABRIEL CRECENCIO BRAGA GONZÁLEZ (o) GABRIEL BRAGA GONZÁLEZ (a) “IGUANO” (a) “EL 
FLACO” con y querellante JOSÉ VICENTE BORGES TUN; y para dar cumplimiento a la diligencia 
decretada, por cuanto el aludido quejoso Borges Tun es de domicilio ignorado, con fundamento en el 
numeral 65 sesenta y cinco del Ordenamiento Procesal invocado, proceda el ciudadano Actuario de este 
Juzgado a notificar el sentido de este acuerdo, por edictos publicados por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial del Estado...”. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma la Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de 
Defensa Social del Primer Departamento Judicial del Estado, Licenciada en Derecho Marcelina del 
Carmen Puch Cetina, encargada del Despacho por ausencia accidental de la titular, en términos del 
primer y segundo párrafo del artículo 119 ciento diecinueve, reformado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán, asistida del Secretario Auxiliar en funciones de la de Acuerdos, por 
Ministerio de Ley, Licenciado Jorge Carlos Kú Icté. LO CERTIFICO. -------------------------------------------------- 
-------------------------DOS FIRMAS ILEGIBLES---------------------------RUBRICAS.-------------------------------------- 

Y por cuanto se asegura que es usted de domicilio ignorado, procedo a notificar el acuerdo que 
antecede por medio de edictos que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial del 
Estado. Fundamento de Derecho: artículo 65 sesenta y cinco del Código de Procedimientos en Materia 
Penal Vigente en el Estado. Doy fe. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Mérida, Yucatán, a 29 de febrero del año 2008. 
LA ACTUARIA DEL JUZGADO CUARTO DE DEFENSA SOCIAL 

LICDA. CLAUDIA CRISOL ANTONIO MAYOR. 
Publíquese los días 4, 5 y 6 de marzo de 2008. 
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JUZGADO QUINTO DE DEFENSA SOCIAL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

AL C. RICARDO MANUEL TZUC CERVANTES 
DOMICILIO.- IGNORADO 

En atención a la causa penal número 588/2006 que se instruye en contra de PEDRO PABLO GOMEZ 
(O) PEDRO PABLE GOMEZ MATU como probable responsable del delito de LESIONES, ATAQUES 
PELIGROSOS, ARMAS E INSTRUMENTOS PROHIBIDOS denunciado por BACILIO DE JESÚS CAUICH 
ITZA a efecto de hacer de su conocimiento el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------- 
JUZGADO QUINTO DE DEFENSA SOCIAL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Mérida, Yucatán, a 22 veintidós de febrero del año 2008 dos mil ocho. ----------------------------------------------
VISTOS: Se tiene por recibido el memorial de fecha 15 quince de febrero del año en curso, suscritos por 
el defensor particular del inculpado Pedro Pablo Gómez Matú, Licenciado Juan Eduardo Maza Poot, por 
medio de los cual se da contestación a la vista que se les diera mediante proveído de fecha 29 
veintinueve de enero del año 2008 dos mil ocho, siendo que en la parte conducente el citado defensor 
particular manifiesta “que el oficio en cuestión carece de los elementos esenciales que exige el artículo 
149 ciento cuarenta y nueve fracción II segunda del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Yucatán”. Agréguese el memorial de referencia a los autos de la presente causa penal para los efectos 
que legalmente procedan. Y en atención a las manifestaciones hechas por el defensor particular del 
inculpado, se tiene por contestada la vista que se le diera, y las manifestaciones vertidas en su escrito 
serán valoradas más adelante en el momento procesal oportuno. ------------------------------------------------------ 

Asimismo, se tiene por recibido del Director de la Policía Judicial del Estado, Licenciado Alejandro 
Rodríguez Palma, su oficio número PJE-359/2008, de fecha 18 dieciocho de febrero del año 2008 dos mil 
ocho, por medio del cual comunica la forma en que se trató de dar cumplimiento a la presentación del 
testigo RICARDO MANUEL TZUC CERVANTES, adjuntando al oficio de referencia el informe suscrito por 
el Agente de la Policía Adscrito a la Comandancia de Mandamientos Judiciales y Ministeriales de la 
Policía Judicial del Estado, Ciudadano Ernesto Cimé Vergara, en el que manifiesta que no pudo dar 
cumplimiento al mandato dado por esta autoridad respecto a la presentación del referido TZUC 
CERVANTES el día 18 dieciocho de febrero del año 2008 dos mil ocho a las 10:45 diez horas con 
cuarenta y cinco minutos, toda vez que en el domicilio proporcionado para su localización no se encontró 
a tal persona, pues según el dicho de una persona que se encontraba dentro de dicho domicilio no 
conocen a tal persona. Agréguese el oficio de referencia y su anexo, a los autos de la presente causa 
penal para los efectos que legalmente procedan. En atención a lo informado por el Policía Judicial, resulta 
procedente señalar el día 31 TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, A LAS 11:00 ONCE 
HORAS, para celebrar la diligencia de careo entre el inculpado PEDRO PABLO GÓMEZ MATU con el 
testigo RICARDO MANUEL TZUC CERVANTES. En consecuencia, proceda a notificarse al referido 
testigo el presente proveído mediante edicto que deberá publicarse en el Diario Oficial del Estado de 
Yucatán por tres días consecutivos, según lo señala el artículo 65 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, que establece lo siguiente: “ARTICULO 65.- Si se ignorare el lugar en que reside la persona 
que deba ser notificada y la Policía Judicial o Preventiva no pudiere localizarla, la notificación se hará en 
editos publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial del Estado.” Sentado lo anterior, se 
apercibe al procesado PEDRO PABLO GÓMEZ MATU, que en caso de que no comparezca a la aludida 
diligencia de conformidad con el numeral 319 trescientos diecinueve del Código de Procedimientos en 
Materia Penal del Estado, en vigor, se le REVOCARÁ el beneficio de su libertad provisional bajo caución 
que actualmente disfruta. Fundamento en los artículos 30 treinta, 183 ciento ochenta y tres, 189 ciento 
ochenta y nueve y 319 trescientos diecinueve del Código de Procedimientos en Materia Penal del Estado, 
en vigor. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Así lo acordó y firma el ciudadano Juez Quinto de Defensa Social del Primer Departamento Judicial del 

Estado, Abogado Jorge Andrés Vázquez Juan, asistido de la Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe, 
Licenciada en Derecho Manuela Beatriz Peraza Gómez. LO CERTIFICO. -------------------------------------gchl 
Y por cuanto se asegura que usted es de domicilio ignorado procedo a notificar al C. RICARDO MANUEL 
TZUC CERVANTES por medio de tres publicaciones consecutivas en el Diario Oficial del Gobierno del 
Estado, el acuerdo que antecede, con fundamento en el artículo 65 del código adjetivo de la materia en 
vigor. 

Mérida, Yucatán a 3 de Marzo del 2008. 
LA ACTUARIA DEL JUZGADO QUINTO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO 

LICDA. MARIA LUCIA HUCHIM KUMUL. 
Publíquese los días 4, 5 y 6 de marzo de 2008. 
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JUZGADO SÉPTIMO DE DEFENSA SOCIAL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- 

AL C. OCTAVIO MARTINEZ NUÑEZ.- 
DOMICILIO IGNORADO.- 
En los autos y constancias de la causa penal número 1/2008, instruida en contra de OCTAVIO 

MARTINEZ NÚÑEZ, como probable responsable de los delito de ROBO CALIFICADO, denunciados por 
Wilma Guadalupe Martín Pérez, la Juez del conocimiento ha dictado un acuerdo que en su parte 
conducente dice lo siguiente.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
JUZGADO SÉPTIMO DE DEFENSA SOCIAL.- Mérida, Yucatán a 20 veinte de Febrero del año 2008 dos 
mil ocho --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   VISTOS: Tienese por recibido de la ciudadana agente del Ministerio Público su escrito por medio del 
cual da contestación a la vista que se le diera mediante proveído de fecha 6 seis de Septiembre del año 
próximo pasado y solicita que el indiciado OCTAVIO MARTINEZ NÚÑEZ, sea notificado por medio de 
estrados; agréguese dicho ocurso a los autos de la presente causa y por cuanto se aprecia que no se ha 
perfeccionado la diligencia de careos entre dicho procesado con el ciudadano Agente de la Policía 
Judicial Estado, MANUEL GARCIA TORRES, en consecuencia es procedente señalar nueva fecha para 
su celebración, por lo que se fija el próximo día 11 once de Marzo del año en curso, a las 11:00 once 
horas; previniendo al citado Agente Judicial para que se presente ante este Tribunal el día y hora 
señalado, apercibido de que en caso de no hacerlo se le impondrá una multa de 1 uno a 30 treinta días de 
salario mínimo vigente y al procesado se le revocará su libertad provisional bajo caución que actualmente 
disfruta, conforme a lo señalado en la fracción I primera del numeral 319 trescientos diecinueve del 
ordenamiento legal antes citado; ahora bien, por cuanto se advierte que el mencionado MARTÍNEZ 
NÚÑEZ, es de domicilio ignorado, proceda el Actuario de este Juzgado a notificarle el presente acuerdo 
por medio de edictos publicados en la forma que establece el artículo 65 sesenta y cinco del código 
Adjetivo de la Materia en vigor.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y firma la ciudadana Juez 
Séptimo de Defensa Social, Licenciada Rubí Guadalupe González Alpuche, asistida del Secretario de 
acuerdos que autoriza Licenciado Miguel Gutberto Dzul Flores.- por ministerio de ley, licenciada Silvia 
Eugenia Cabrera Ucán.- Lo certifico.- - - - - 

Por cuanto de autos se asegura que Usted, es de domicilio ignorado, procedo a notificar por medio de 
edictos publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial del Gobierno Estado.- Mérida, Yucatán, a 
3 de marzo del año 2008.- DOY FE.- 

EL ACTUARIO DEL JUZGADO SÉPTIMO  
DE DEFENSA SOCIAL. - 

LIC. PEDRO ANTONIO CHAN GONZALEZ.- 
Publíquese los días 5, 6 y 7 de marzo de 2008. 

 
JUZGADO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL 

DEL ESTADO, CON SEDE EN PROGRESO, YUCATÁN. 
AUDIENCIA DEL DIA 3 DE MARZO DE 2008. 

JOSÉ ALEJANDRO GONZÁLEZ MENA; MARÍA DEL ROSARIO DOMÍNGUEZ ANCONA; 
ALEJANDRO ENRIQUE LUGO CETINA; MANUEL A. LÓPEZ VILLEGAS ALIAS MANUEL ARMANDO 
LÓPEZ VILLEGAS ALIAS M. ARMANDO LÓPEZ VILLEGAS.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
los dos primeros como endosatarios en procuración del tercero en contra del último nombrado.Expediente 
0238/2007 

JUSEF ANDRÉS DAWN CHAN; MANUEL FERNANDO ROSADO DORANTES; HILDA NOEMÍ 
PERERA SOLÍS ALIAS HILDA N. PERERA S.; FRANCELIA PATRICIA PECH GANZO.- Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por los dos primeros como endosatarios en procuración de la tercera en contra de la 
última nombrada. Expediente 0094/2008 

JUSEF ANDRÉS DAWN CHAN; MANUEL FERNANDO ROSADO DORANTES; HILDA NOEMÍ 
PERERA SOLÍS ALIAS HILDA N. PERERA S.; FRANCELIA PATRICIA PECH GANZO.- Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por los dos primeros como endosatarios en procuración de la tercera en contra de la 
última nombrada.Expediente 0096/2008 

ERIKA DEL CARMEN VILLEGAS OLIVEROS; PEDRO LOPEZ UTRERA.- Juicio Ordinario Civil de 
Divorcio promovido por la primera en contra del segundo nombrado.- Expediente 0003/2007 

JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ CARRILLO ALIAS ALEJANDRO LÓPEZ CARRILLO; ANDRÉS LÓPEZ 
DZUL; MARINA CHAN ESTRELLA ALIAS MARÍA MARINA CHAN ESTRELLA; ANDRÉS LÓPEZ 
CHAN ALIAS JESÚS ANDRÉS LÓPEZ CHAN; CLAUDIA LÓPEZ CHAN ALIAS CLAUDIA CAROLINA 
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LÓPEZ CHAN; ABRAHAM LÓPEZ CHAN ALIAS ABRAHAM NATANAEL LÓPEZ CHAN.- Juicio 
Ordinario Civil promovido por el primero en contra de los cinco últimos y de José López Chan y David 
López Chan. Expediente 0028/2007 

JOSÉ ENRIQUE ANCONA BARRERA; ANA GUADALUPE ANCONA FRIAS; GLORIA PATRICIA 
ANCONA FRIAS.- Juicio de Sucesión Intestada de la señora Guadalupe Frias Mena alias Guadalupe 
Frias y Mena alias Guadalupe Frias Mena de Ancona. Primera Sección. Expediente 0106/2007 

JOSÉ ENRIQUE ANCONA BARRERA; ANA GUADALUPE ANCONA FRIAS; GLORIA PATRICIA 
ANCONA FRIAS.- Juicio de Sucesión Intestada de la señora Guadalupe Frias Mena alias Guadalupe 
Frias y Mena alias Guadalupe Frias Mena de Ancona. Segunda Sección. Expediente 0106/2007 

PROGRESO, YUCATAN, A 5 DE MARZO DE 2008. 
ACTUARIO. 

RICARDO ENRIQUE ORTIZ ROSAS. 
 

JUZGADO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CON SEDE EN PROGRESO, YUCATÁN. 

EXHORTO GIRADO POR LA JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO 
JUDICIAL DEL ESTADO DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 1396/04, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por la persona moral denominada Cervezas Cuauhtemoc Moctezuma, Sociedad 
Anónima de Capital Variable por conducto de sus endosatarios en procuración Jorge Arturo Novelo 
Baeza, Remigio Medina Aguiar y Álvaro Antonio Vega Valladares. Auto de fecha trece de diciembre del 
año dos mil siete. Exhorto 0072/2007 

NEFTALY FERNANDO SOLÍS SANTOS; NAYBY EVELIN LIRA VALLE.- Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria promovidas por Ustedes a fin de que sean aprobadas las bases que pactaron a fin de llevar a 
cabo su divorcio voluntario. Auto de fecha tres de marzo del año dos miol ocho. Expediente 0133/2008 

GUILLERMO EUFRACIO COUOH ARCIQUE; ARELI ISABEL CAMELO SANCHEZ.- Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria promovidas por Ustedes a fin de que sean aprobadas las bases que pactaron a fin 
de llevar a cabo su divorcio voluntario. Auto de fecha tres de marzo del año dos mil ocho. Expediente 
0061/2008 

NORBERTO CHALE.- Diligencias de Información Judicial promovidas por Usted a fin de acreditar su 
identidad ante diversas autoridades. Auto de fecha tres de marzo del año dos mil ocho. Expediente 
0246/2007 

PROGRESO, YUCATAN, A 5 DE MARZO DE 2008. 
ACTUARIO. 

RICARDO ENRIQUE ORTIZ ROSAS. 
 

JUZGADO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL SEGUNDO DEPARTAMENTO JUDICIAL 
DEL ESTADO. 

AUDIENCIA DE FECHA: 3 DE MARZO DEL AÑO 2008. 
ALEJANDRO CORTEZ GRIJALVA, YALILI CHAN HAU, MARCELINO CARRILLO UC, CARLOS 

LEONEL LEON TZEC, JONATHAN BE PALMA.- Juicio ejecutivo mercantil promovido por los tres 
primeros nombrados como endosatarios en procuración del segundo citado en contra del último 
mencionado. Expediente 0495/2007 

ALEJANDRO CORTEZ GRIJALVA, YALILI CHAN HAU, MARCELINO CARRILLO UC, LANDY 
MARIA YAM CHI, ELIO PECH UC ALIAS ELIO NAER PECH UC.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido 
por los tres primeros como endosatarios en procuración de la cuarta nombrada en contra del último citado. 
Expediente 0214/2007 

LIZBETH GUADALUPE FUENTES MEDINA, MARIA DEL CARMEN INTERIAN TILAN ALIAS MA. 
DEL CARMEN FUENTES TILAN, JORGE RENE BAEZA PACAB.- Juicio Ejecutivo Mercantil promovido 
por la primera nombrada como endosataria en procuración de la segunda citada en contra del último 
mencionado. Auto de fecha veintiocho de febrero del año 2008. Expediente 0449/2006 

CARLOS MANUEL PACHECO CACH, WENDY CAROLINA PACHECO CHAN, MARCO 
ALEJANDRO PACHECO CHAN, MARIELA DE JESUS PACHECO CHAN, CLAUDIA MARIBEL 
PACHECO CHAN.- Juicio Ordinario Civil promovido por el primero nombrado en contra de los últimos 
citados. Expediente 0233/2006 

NAYRA GIOVANETH CHABLE SIERRA, ALIAS, NAYRA CHABLE SIERRA, ALIAS, NAIRA 
CHABLE, FRANCISCO ESTRELLA YAH, ALIAS, FRANCISCO ESTRELLA YEH, ALIAS, FRANCISCO 
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ESTRELLA, ALIAS, FRANCISCO YAH ESTRELLA, ALIAS, "CHURIN".- Juicio Ordinario Civil de 
Divorcio promovido por la primera nombrada en contra del segundo citado. Expediente 0140/2007 

VICTOR MANUEL ISAIAS KU CHE ALIAS VICTOR MANUEL KU CHE.- Juicio Ordinario Civil 
promovido por usted. Expediente 0058/2008 

ALBERTO FIDENCIO CATZIN PECH ALIAS FIDENCIO CATZIM PECH, ALIAS ALVERTO FIDENCIO 
CATZIM PECH, MARGARITA CATZIM PECH, FELICIANO CATZIN PECH, FRANCISCO CATZIN 
PECH, BERNARDINA CATZIN PECH y MAXIMINO CATZIN PECH.- Juicio de Sucesiones Unidas de 
Intestado de PEDRO CATZIM CATZIM, ALIAS PEDRO PABLO CATZIM Y CATZIM ALIAS PEDRO 
CATZIN CATZIN ALIAS PEDRO CATZIN Y CATZIN , SEBASTIANA PECH KOH ALIAS SEBASTIANA 
PECH Y KOH ALIAS SEBASTIANA PECH KU, vecinos que fueron de Ek BAlam, municipio de Tzucacab, 
Yucatán, denunciado ustedes. Segunda Sección. Expediente 0339/2006 

LUCILA POLANCO COHUO ALIAS LUCIA POLANCO COH ALIAS LUCIA POLANCO CAB ALIAS 
LUCILA POLANCO CAB ALIAS LUCIA POLANCO MIS ALIAS MARIA LUCIA POLANCO COH, 
HERMINIA DZUL POLANCO, ROSA EUGENIA DZUL POLANCO, MONICO DZUL Y POLANCO ALIAS 
MONICO DZUL POLANCO, JOSE PATRICIO DZUL POLANCO, NAZARIO DZUL POLANCO, AMELIA 
TOMASA DZUL POLANCO, AMBROSIO DZUL Y POLANCO ALIAS AMBROSIO DZUL POLANCO 
ALIAS ABRONCIO DZUL POLANCO, DESIDERIO LAZARO DZUL POLANCO- Juicio de Sucesión 
Intestada de ELIAS DZUL MIS, vecino que fue de Tekax, Yucatán, denunciado por Ustedes. Expediente 
0411/2006 

MARGARITA FUENTES CHI, ALEJANDRO DZUL CEN.- Diligencias de Jurisdicción voluntaria de 
alimentos promovida por la primera nombrada a cargo del segundo citado. Auto de fecha veintinueve de 
febrero del año 2008. Expedientillo 0107/1986 

DESIDERIO UCAN GOMEZ.- Diligencias de información judicial promovidas por Usted. Auto de fecha 
veintidós de febrero del año 2008. Expediente 0335/2007 

MANUEL POOT COLLI.- Diligencias de Jurisdicción Voluntarias promovidas por usted. Auto. 
Expediente 0591/2007 

MERCEDES DE LA CRUZ AKE MARTIN.- Diligencias de Jurisdicción Voluntarias promovidas por 
usted. Auto. Expediente 0672/2007 

MELBA ANDREA CAAMAL COLLI.- Diligencias de Jurisdicción Voluntarias promovidas por usted. 
Auto. Expediente 0585/2007 

PEDRO KU CHAN, MARIA ISABEL XIX TZEC.- Tres pruebas documentales públicas, una prueba 
testimonial, una prueba de confesión y una prueba de presunciones legales y humanas ofrecidas por la 
segunda nombrada en el Juicio Ordinario Civil de Divorcio promovido por el primer citado en contra de la 
oferente de las pruebas. Expediente 0441/2007 

TEKAX, YUCATAN, A 5 DE MARZO DEL AÑO 2008. 
EL ACTUARIO DEL JUZGADO. 

LIC. JORGE ARMANDO GUERRERO QUIJANO. 
 

JUZGADO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL TERCER DEPARTAMENTO JUDICIAL 
DEL ESTADO. 

AUDIENCIA DEL DIA 4 DE MARZO DE 2008. 
SILVERIO CIME EUAN.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR USTED POR LOS 

MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA. Expediente 1084/2007 
JOSE SILVERIO MIS MAY, MARIA TERESA ESCOBEDO PATRON, MANUEL JESUS MARTINEZ 

MARTINEZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO 
ENDOSATARIO EN PROCURACION DE LA SEGUNDA EN CONTRA DEL ULTIMO NOMBRADO. 
Expediente 0825/2006. 

GALILEO RIVERO CONCHA, JOSE GUADALUPE CANTO CUPUL,YARALEDIS TUCUCH SANTOS, 
LIZBETH BEATRIZ RAMIREZ JIMENEZ, ALBERTO ALONZO ALCOCER GARCIA, JUAN JOSE 
RIVERO GONZALEZ, JESUS ANTONIO RIVERO GONZALEZ.- JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR LOS CUATRO PRIMERO NOMBRADOS COMO ENDOSATARIOS EN 
PROCURACION DEL QUINTO MENCIONADO EN CONTRA DE LOS DOS ÚLTIMOS 
NOMBRADOS.Expediente 0682/2007.  

JUAN EDILBERTO POOT MEX, JORGE DZIB alias JORGE DZIB DZIB.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO EN CONTRA DEL SEGUNDO Expediente 0063/2007 
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ALFONSO GUSTAVO OSORIO GOMEZ, JOSE ANTONIO AVILA CONTRERAS, HILDA XHAIL 
ESCALANTE NOVELO ALIAS HILDA SHAIL ESCALANTE NOVELO.- JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR EL PRIMERO COMO ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DEL 
SEGUNDO EN CONTRA DEL TERCERO NOMBRADO. EXP. NUM.-534/2004.  

CESAR ALBERTO MEDINA CAMARA, GASPAR MELCHOR MEDINA CAMARA, DIRECTOR DEL 
REGISTRO CIVIL DEL ESTADO, OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE VALLADOLID, YUCATÁN, 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA ADSCRIPCIÓN, GASPAR MEDINA JIMENEZ Y MARÍA 
DEL SOCORRO CÁMARA SÁNCHEZ (ALIAS) NICOLASA CÁMARA SÀNCHEZ.- JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS EN 
CONTRA DE LOS DEMÁS NOMBRADOS.-Expediente 0674/2006. 

JORGE JAVIER CAB CHI, NIDIA NAZIRA HOMA, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL 
DEL ESTADO DE YUCATÁN, OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE LA LOCALIDAD DE ESPITA, 
YUCATÁN.- JUICIO ORDINARIOO CIVIL PROMOVIDO POR LOS DOS PRIMEROS A FIN DE 
RECTIFICAR EL ACTA DE NACIMIENTO DEL MENOR DE EDAD DANIEL ALEJANDRO CAB HOMA EN 
CONTRA DE LOS DEMÁS NOMBRADOS.Expediente 0268/2007. 

BENITA MAY HAU, MARCELINO MAY HAU ALIAS MARCELINO MAY Y HAU, HILARIO MAY HAU, 
RUFINO MAY HAU, ISIDRO MAY HAU ALIAS YSIDRO MAY HAU.- JUICIO DE SUCESIÓN 
INTESTADA DE UNA TERCERA PARTE DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DE LA PRIMERA 
NOMBRADA PROMOVIDO POR LOS DEMAS. EXPEDIENTE NUMERO 0348/2005.  

BERNARDINO NOH.- JUICIO DE SUCESIÓN INTESTADA DE LIBORIO NOH (ALIAS) LIBORIO NOH 
MEDINA PROMOVIDO POR EL PRIMER NOMBRADO. EXP. NUM.- 918/2005 

GRACILIANO KUYOC Y POOT, JUSTINO KUYOC Y POOT y MARIA NATIVIDAD KUYOC Y POOT.- 
JUICIO DE SUCESION INTESTADA DEL DANIEL KUYOC CIAU ALIAS DANIEL KOYOC CIAU. 
Expediente 0168/2007. PRIMERA SECCIÓN. 

MARÍA CANUL VALENCIA (ALIAS) MARCELA CANUL VALENCIA (ALIAS) MARICELA CANUL 
VALENCIA, JOSÉ ARIEL POOT CANUL, OSCAR ALBERTO POOT CANUL, ISIS LILIANA POOT 
CANUL, DOLORES AYDEE POOT CANUL Y ROSA MINERVA POOT CANUL.- Juicio de sucesión 
intestada del señor JOSÉ ISABEL POOT RODRÍGUEZ. Expediente 0625/2007. PRIMERA SECCION 

TIRZA TOMASA XIU GONZALEZ ALIAS MIRNA MARIA XIU GONZALEZ ALIAS MIRNA MARIA 
YERVEZ GONZALEZ ALIAS MIRNA YERVEZ GONZALEZ, MARIA ADELFA GONZALEZ GONZALEZ 
Y FELIPE ARMANDO XIU PACHECO.- JUICIO DE SUCESION INTESTADA DE LA PRIMERA 
PROMOVIDO POR LOS DEMAS. SIENDO ALBACEA EN DICHA SUCESION EL ULTIMO NOMBRADO 
Expediente 1308/2004 primera sección  

BERNARDO HOIL PERERA, LUIS ALBERTO, JORGE ALONSO, EDGAR FRANCISCO, JUAN 
BERNARDINO, BEATRIZ GUADALUPE, MIRNA NOEMI, ADELAIDA HOIL ALCOCER, NORMA 
ARACELLY HOIL ALCOCER.- Juicio de Sucesión intestada de la señora FELIPA NERI ALCOCER 
CUPUL alias NELLY. VECINA QUE FUE DE LA LOCALIDAD DE CHEMAX YUCATÁN.- Expediente 
1027/2007.-  

MARIA JOSEFA DZIB CHAN ALIAS JOSEFA DZIB CHAN.- JUICIO DE SUCESIÓN INTESTADA DE 
FREDI GUSMAN MAY ITZA. Expediente NUMERO 1189/2005. PRIMERA Y CUARTA SECCIÓN. 

MARIALIBRADA CHABLE Y NAH, MARIAMAGDALENA CHABLE Y NAH, ANACHABLE Y NAH, 
LUCIA CHABLE Y NAH, CRISTINA CHABLE Y NAJERA, BENIGNA CHABLE Y NAJERA, MARIA 
MAGDALENA, ROQUE JACINTO, MIGUELINA, CESAR, HILDA MARIA, MARIA ELDA, GONZALO Y 
JOSE ALFREDO CHABLE CAAMAL; Y SILVINA CAAMAL Y ESTRELLA alias SILVINA CAAMAL 
ESTRELLA.- Jucio de sucesiòn intestada de FELIPE CHABLE CANCHE, MARIA CIRA NAH PUC Y 
EMILIO CHABLE NAH, DENUNCIADOPOR LOS DEMÁS NOMBRADOS.-Expediente 0243/2008 

ANTONIO QUINTIN VASQUEZ LUNA, JANETT LIZET VASQUEZ SOSA Y ANTONIO DE JESUS 
VASQUEZ SOSA.- JUICIO DE SUCESION INTESTADA DE MIRNA NOEMI DEL SOCORRO SOSA 
AGUILAR. Expediente 0760/2006.PRIMERA sección. 

MAXIMA CARDEÑA UITZIL (ALIAS) MAXIMA CARDEÑA, MARÍA ISABEL POOL CARDEÑA, 
JUANA BAUTISTA POOL CARDEÑA Y MARIA ROSALIA KUYOC CAUICH COMO PERITO 
AVALUADOR.- JUICIO DE SUCESIÓN INTESTADA DEL SEÑOR RIGOBERTO POOL KU (ALIAS) 
RIGOBERTO POOL, VECINO QUE FUE DE TIZIMIN, YUCATAN. SEGUNDA SECCION. Expediente 
0659/2007.  

NATALIA CAUICH Y KINIL ALIAS NATALIA CAUICH ALIAS NATALIA CAUICH KINIL DE 
RODRIGUEZ, JAIME RODRIGUEZ CAUICH Y PORFIRIO RODRIGUEZ Y CAUICH.- JUICIO DE 
SUCESION INTESTADA DE JUAN EVANGELISTA RODRIGUEZ MUÑOZ, ALIAS JUAN DE DIOS 
RODRIGUEZ Y MUÑOZ ALIAS JUAN RODRIGUEZ MUÑOZ. Expediente 0435/2007 SEGUNDA 
SECCION.- 
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IRENE DEL ROSARIO BOJORQUEZ Y PUC ALIAS IRENE DEL ROSARIO BOJORQUEZ PUC Y 
GRETY MARIA CANSECO ARJONA COMO PERITO AVALUADOR.- Juicio de Sucesiones Unidas de 
Intestado de los señores Marìa Magdalena Puc Chulim alias, Magdalena Puc Chulim alias, Magdalena 
Puc de Bojorquez, Luis Benito Bojorquez Villanueva alias Luis Bojorquez Villanueva, vecinos que fueron 
de la ciudad de Valladolid. Expediente 1044/2007. SEGUNDA SECCION.  

ELDA MARIA GARRIDO PUGA, ALIAS ELDA GARRIDO PUGA, ALIAS ELDA MARIA GARRIDO DE 
VIVAS, JESUS ABRAHAM VIVAS GARRIDO, ERNESTO ALONSO VIVAS GARRIDO, JOSE RAUL 
VIVAS GARRIDO, FLOR ISMENEN VIVAS GARRIDO.- JUICIO DE SUCESION INTESTADA DEL 
SEÑOR ERNESTO VIVAS MARFIL, ALIAS ERNESTO ALONSO VIVAS MARFIL, VECINO QUE FUE DE 
VALLADOLID, YUCATAN. Expediente no: 0312/2007 SEGUNDA SECCION.- 

BARTOLOME PECH POOL.- Diligencias de información judicial promvodas por Usted para regularizar 
la trenncia del predio mar5cado convencionalmente con el número 87 "C" de la calle 14 de la Colonia Luis 
Rosado Vega de Chemax Yucatán.- Expediente 1055/2007 

ANA MARIA AZCORRA ALVAREZ.- Diligencias de Jurisdicción Voluntaria promovidas por Usted a fin 
de que se nombre tutor especial al menor Adwar Alexander Barrancos Arjona.- Expediente 0138/2008 

ROGELIO GOMEZ SANCHEZ Y RUBI MARGARITA CAHUN EUAN.- Diligencias de jurisdicción 
voluntaria promovidas por Ustedes a fin de que se aprueben las bases de su divorcio voluntario.-
Expediente 0241/2008 

JOSE LUIS CELMO DOMINGUEZ, LANDY CONCEPCIÓN CEN CHALE.- Diligencias de jurisdicción 
voluntaria promovidas por ustedes a fin de que se aprueben las bases de su divorcio voluntario.- 
Expediente 1156/2007.-  

FERNANDO MARTIN PEREZ AGUILAR Y MERCEDES FLORES MARRUFO.- Diligerncias de 
jurisdicción voluntaria promovidas por Ustedes para la venta del predio 371 letra A de la calle cincuenta y 
nueve de la Ciudad de Tizimín, Yucatán propiedad del menor Juan Manuel Pèrez Flores.-Expediente 
0244/2008 

RENATO MAY DZUL Y ALFONSA PUC MAY.- DILIGENCIAS DE JURISDICCCION VOLUNATRIA 
PROMOVIDAS POR USTEDES A FIN DE QUE SE APRUEBAN LAS BASES DE SU DIVORCIO 
VOLUNATRIO.. Expediente 0941/2006.  

FLORENTINO CANCHE COCOM.- Diligencias de informacion judicial promovidas por Usted a fin de 
regularizar la tenencia del predio marcado con el número 103 letra A de la calle doce de Chemax, 
Yucatán.- Expediente 0242/2008 

MARCIALA AGUILAR CAUICH.- Diligencias de informacion judicial promovidas por Usted por los 
motivos y para los fines que indica.- Expediente 0245/2008 

RODOLFO ESCALANTE ROSADO.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE 
CONSIGNACION DE ALIMENTOS PORMOVIDAS POR USTED A FAVOR DE MARIA VIVIANA 
VALENZUELA CORDOBA Y DE SUS HIJOS MENORES.- Expediente 0598/2006 

SILVIA ARACELLY CANUL CEME.- DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVIDAS 
POR USTED POR LOS MOTIVOS Y PARA LOS FINES QUE INDICA. Expediente 0146/2008 

ANANIAS BALAM BALAM.- Diligencias de jurisdicción voluntaria de información judicial promovidas 
por Usted a fin de acreditar ante diversas, autoridades ciertos hechos. . Expediente 0021/2008 

ARTURO SANCHEZ AGUILAR.- DILIGENCIAS DE INFORNACIÓN JUDICIAL PROMOVIDAS POR 
USTED A FIN DE ACREDITAR ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES CIERTOS 
HECHOS.-Expediente 0140/2008 

FERNEL RENEL PAT GOMEZ Y AIDA MARIA FUENTES ROSALES.- DILIGENCIAS DE 
INFORMACION JUDICIAL PROMOVIDO POR USTEDES A FIN DE ACREDITAR ANTE DIVERSAS 
INSTITUCIONES Y DEPENDENCIAS LA IDENTIDAD DE SU HIJA LESLY AILE ROSALES PAT ALIAS 
LESLY AILEE PAT FUENTES. Expediente no: 1151/2007. 

GUILLERMO VILLALOBOS MONTERO alias GUILLERMO MONTERO VILLALOBOS, FLORENTINA 
PANTI VARGAS alias FLORENTINA PANTE VARGAS.- exhorto girado por el juez Tercero de lo Familiar 
del Primer departamento judicial del Estado deducido del juicio Ordinario de divorcio y nulidad de acta de 
matrinonio expedeinte 1922/2004 del indice de ese juzgado.- promovido por el primero en contra de la 
segunda y otros.-Exhorto 0066/2008 

ANDRES AVELINO REJON PADILLA alias ANDRES AVELINO RAJON Y PADILLA alias ANDRES 
AVELINO REJON PADILLA alias ANDRES AVELINO REJON Y PADILLA.- Diligencias de informaciòn 
judicial promopvidas por Usted a fin de acreditar ante las autoridades correspondientes ciertos hechos.- 
Expediente 0894/2007 auto de fecha27 de febrero del año dos mil ocho.-  
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JOSE BENJAMIN MEX EUAN, ESTRELLA TERESITA DE JESUS CAUICH CAAMAL.- Diligencias de 
jurisdicción voluntaria promovidas por Ustedes a fin de que se aprueben las bases de su divorcio 
voluntario.- Expediente 0144/2008 sentencia de fecha 25 de febrero del año 2008 

EXHORTO GIRADO POR LA JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE 820/2007 DEL INDICE DE ESE JUZGADO 
RELATIVO AL JUICIO ORIDNARIO CIVIL DE PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD PROMOVIDO POR 
CELIA MARIA RIVAS RODRIGUEZ.- Exhorto 0053/2008.- AUTO DE FECHA 27 DE FEBRERO DEL AÑO 
2008.-  

EBTUN, VALLADOLID, YUCATAN, A 5 DE MARZO DE 2008. 
ACTUARIO. 

PEDRO BENITO MOO UC. 

 

JUZGADO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL TERCER DEPARTAMENTO JUDICIAL 
DEL ESTADO. 

S e c r e t a r í a. 

Remate.- Primera Almoneda. 
Se hace saber al público en convocación de postores, que por auto de fecha siete de febrero del año 

dos mil ocho, la Juez Mixto de lo Civil y Familiar del Tercer Departamento Judicial del Estado, Abogada 
Dora Margarita de Anda Rodríguez, en el expediente número 98/1996, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el Abogado WILMER ANTONIO BRAGA DURAN, como endosatario en 
procuración del ciudadano RICARDO TUZ MUKUL, contra de los señores FELIPE PALOMO BARRERA y 
MARIA HERNANDEZ GONZALEZ, alias MARIA HERNANDEZ CORRALES, como deudor principal y la 
segunda como aval; decretó el remate en pública subasta y primera almoneda del CINCUENTA POR 
CIENTO del bien inmueble siguiente: “Solar cercado de albarrada, ubicado en la localidad, Municipio y 
partido de Tizimín, manzana ciento cuarenta y siete, cuartel dos, Numero Quinientos Cuarenta de la calle 
Cuarenta y ocho, con Ochenta por Cien metros de frente y fondo, linda al Norte, con la calle noventa y 
tres; al Oriente la calle cuarenta y seis B; al Sur, predio quinientos cuarenta A de la calle cuarenta y ocho 
y al Poniente dicha calle”; misma propiedad que se encuentra inscrita a folios doscientos treinta y uno del 
Tomo Doscientos Ocho letra “P” Volumen III de Urbanas, Libro Primero del Registro Público de la 
propiedad del Estado; a nombre de FELIPE PALOMO BARRERA y de MARIA HERNANDEZ GONZALEZ. 

EL AVALUO PERICIAL DEL PREDIO URBANO ES DE TREINTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL. 

Se fijó para que tenga lugar la licitación la audiencia del día CATORCE DE MARZO DEL AÑO EN 
CURSO a las DIEZ HORAS, y en el local de éste Juzgado. Se advierte que no se admitirá postura que no 
reúna los requisitos legales, siendo legal la que cubra de contado las dos terceras partes del avalúo 
pericial que servirá de base. 

Los autos paran en la Secretaría de éste Juzgado a disposición de las personas que deseen enterarse 
de ellos. 

Y para su publicación por tres veces dentro de nueve días, en el Diario oficial del Gobierno del Estado, 
como está ordenado, expido el presente pregón a los catorce días del mes de febrero del año dos mil 
ocho. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO MIXTO DE LO CIVIL Y  
FAMILIAR DEL TERCER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO 

LICENCIADO LUIS FERNANDO DORANTES CANCHE 

Publíquese los días 25, 29 de febrero y 6 de marzo de 2008. 
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